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SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

Señor Presidente, hay una asistenda de58Repre. 
sentantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión, 

Proceda la Secretaría a dar lectura del Orden del 
ACTA DE LA SES ION ANTERIOR Dfa de esta scsion, 

DICTAMEN ELC. SECRET ARIO.-"Sesión de clausura del15 
de mayo de 1991. Segundo perIodo, tercer año . 

. Que presenla la Décimo Segunda Comisión, 
sobre la iniciativa de reforms a la Constitución Orden dci ora 
Polflica de los Estados Unidos Mexicanos 

- Que presenta la Décimo Segunda Comlsiún, 
sobre las propUesla5 para que seooncedan licen
cias, para separarse de sus fundones, a diversos 
ciudadanos Representantes 

PROTESTA DE LEY DE !-OS CIUDADANOS 
REPRESENTANTES QUE ENTRAN EN FUN
CIONES 

PROpUESTAS 

INTERn,'ICION DE LOS DIVERSOS GRUPOS 
PARTIDISTAS 

DECLARATORIA DE CLAUSURA DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES oEL TERCER AÑo DE EJERCICIO 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
JUAN JOSE CASTILLO MOTA 

A las 11:06 horas EL C. PRESIDENTE.- Sellor 
S<x:retario, proceda a pasar liSta de asistencia. 

EL C. SECRETARIOJUSTINO ROSASVILLE
GAS.~ Se va a proceder a pasar liSta de los ciuda
danos Representanles. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

DicI3men de primera lectura: 

- De la 113. Comisión que contiene proyecto de 
decreto de reformas a la Conslitución Polític¿; de 
los Blados Unidos Mexicanos. 

Oü;támenes de segunda lectura: 

- De la 113. Comisión queoontiene lassoUeitudes 
de licencia de los ciudadanos Representantes, 

Protesta delcrdedudadanos Representantes a la 
AsambJeadel Distrito Federal. 

Propuesta para infegrar Comisiones ordinarias 
de trabajO y Comités de la Asamblea. 

Propuesta para nueva imegración dela Comisi6n 
de Gobierno, de esta ~ambJea, 

Propuesta para la inlcgraei6n de la Comisión 
Inslaladora del Colegio Electoral de la Segunda 
Asamhlea de Representan1es del Distrito Fede
ral. 

Intervención de los diferentes grupos partidistas. 
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Designación de comisiones de cortcsia. 

y declaratoria de clausura", 

Cumplido, señor Presidente. 

Interior, en votación económica se preguma si se 
aprueba. Aprobada en sus términos. 

Dic{ámenes de primera lectura. 

Se ¡ienen como lerdOS, en primera lectura. los 
ELe. PRES]DENTE,~ Proceda la SecretarIa adar dictámenes de la Décimo Segunda Comislón. donde 
cuenta con el Acta de la sesión anterior. se concede licencia para separarse de sus run~ 

ciones oomo Represenlantes en esla Asamblea, a 
EL C, SECREfARIO.~ señor Presidente. esla los dudadanos que as[ lo sollcílaron en sesión 
Sccretarfa le informa que ha sidOdistríbuida, con anrerior. 
fundamento en el articulo 74, tercer párrafo. del 
Reglamento Imerior de esta Asamblea, el Acta a Díctámcnes de segunda lectura. 
los señores coordinadores de las fracciones par~ 
tidistas, por lo que solicitamos su autorización De la Sexta Comisión para que se solicite al 
para pregunUtr a la Asamblea si es de aprobarse. Depanamenlode1 Distrito Federa! taampJiación 

e íntensificadón de la asistencia a la niñez. Sinque 
ELC.PRFSIDENTE.~Proceda.setíorSecrelario. motive debate, se aprueba por cuarenta y siete 

votos. 
EL c, SECREfARIO.~ Está a consideración el 
kla. 

No habiendo quien haga uso de la palabra. en 
votación económica, se pregunla si se aprueba. 
l.osque estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

"SESION ORDINARIA DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE 
A SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER Aflo DE EJER
CICIO,CELEllRADAELDlACATORCEDE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
RENE TORRES BEJARANO 

En la Ciudad de México. a las once horM ron 
treinta ycinco minulos del día catorccde mayo de 
mil novecientos noventa y uno, la Presidencia 
declara abierta la sesión una vczque la Secrel¡¡r!a 
manifiesta una asistencia de cincuenta y dos 
Representantes. 

Seda lectura al orden del díay habíéndose repar-

De la Sexta Comisión para que se solicite al 
DeparUtmenlo del DistritO Federal información 
per'\llaneme arerca del avance del programa de 
vacunación universal, en esta Entidad. Sin que 
motive debate, se aprueba por cuarenta y ocho 
votos. 

De la Sexta Comisión para que se praclíquen 
exámenes médicos audiovisuales a escolares. Sin 
que motive debate, se aprueba por cuarenta y 
OChOV010S. 

De la Sexta Comisión para q uese gestione ame las 
autoridades competentes la realización de cam~ 
pafias en contra del conSumO de juguetes tK!liros. 
Sin que motive debate • .se aprueba pOr coareo1a y 
cinco votos. 

De la Sép1ima Comisión. SObreeJ Reglamentodcl 
SJ.5tema de Transporte Colectivo Metro. Se some
te a discusión de la Asamblea. 

Enoomra ded!chodictamen hace usodeJa pala~ 
bra la Rcpre;ent~nle Taydé {1on7.ález Cuadrm, 
quien senala que aunque es pOsitivo el punto de 
acuerdo que indica que se envren las disposl
eiOIlCS ;tI Director del SL<itema de Transporte 
Colectivo Metro para que las aplique,se deja a su 
libre arbitrio el que las inslrumeme o no con grave 
riesgo para la seguridad delllsuariO. 

tido el aeta de la sesión anterior a las fracciones Para hechos también hace uso de la lribuna el 
partidislas de COnformidad con el Reglamento Representanle Jesús Ramfrez Nlliíez. 
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Para explicar los rundamentos del dictamen hace 
uso de la palabra. por la Comisión, el Represen~ 
tante Fernando Lerdo de Tejada; quien refuta los 
argumentCt'i: de los Representantes TaydéGonzá1cz 
Cuadros y Jesl1s Ramlrez Núñe:z y da respuesta a 
interpelación del Representante Manuel Castro 
del Valle indicando que si no scronsídera adecuado 
el procedimiento utilizado por la COmisión, la 
fracción del Partido Revolucionario Institucional 
votará para que el d)::t.amen se regrcsea Comisiones 
y se vuelva a analizar la iniciativa q ue dio origen al 
mismo. 

Para alusiones personales hace liSO de la tribuna 
nuevamente el Representante Jesús Rarnfrez 
Niífiez, quien da respuesta a interpelaciones de 
los Represemanles Manuel Dral Infante y José 
Antonio Padína Segura. 

El Representante Fernando Lerdo de Tejada 
solicila que se retire el dielamen se regrese a las 
OJmisiones para su análisis. 

La Presidencia acuerda que seregreseel dictamen 
a las Q:)misiones para un nuevo análisis de la 
propuesta del Partido Acción NacionaL 

La Asamblea. dispensa la segunda lectura de un 
d ¡Clamen de la Séptima Comisión,sobre reformas 
al Reg1amento de Tránsito del Distrito Federal. 
Sin que motive debale, seaprueba por cuarenta y 
cinco votos, y la PresIdencia acuerda turnarto al 
Ejecutivo Federal para su publicación en el Dia
do Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Distrito FederaL 

Igualménte se dfspensa la segunda lectura de un 
dictamen de la Quinta Comisión sobre reformas 
a1 Reglamento de BUablecimientos Mercantiles y 
Celebración de Espectáculos PllbJicos, dé! Dis
trUo Federal. 

Hace uso de la palabra el Represemanle Adolfo 
Kunz. Bo1años para proponer que en virtud del 
contenido del dictamen, se deroguen las frac
ciones IV del art[culo 119, Ildell29yVI del 131. 
todos del Reglamento para elFunelonamicntode 
Establecimientos Mercantifes y Celebración de 
Es¡xx:táculos Públicos del Distrito Federal. 

/ . 
Nohabiendoolro Representanteque haga usodc 
la palabra, la .Asamblea aprueba el dictamen por 
cuarenta y siete votos y se acuerda enviarlo al 

Poder EjecutivoFcderal parasu publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Distrito Federal. 

Hace uso de la uibuna nuevamenle el Represen~ 
tante Kunz Bolafios paraadarar su propuesta ye! 
Representante Manuel Dfaz Infanteen el uso de 
fa tribuna también, seliala qucen virlUd de que la 
propuesta del Representante Kunz BolañOs no 
tiene nada que ver con el dictamen, sino que más 
bien es una nueva inicialiva, propone que se remita 
a Comisiones para Su análisis. 

Se turna a la Quinta Comisión junto con una 
soiícitud especial presenlada por el Represen
tanteJesús Ramírez Núfiezen relación al artículo 
124 det Reglamento de Establecimientos Mer
cantiles y Celebración de EspectáculOS P(iblicos 
en el Di"trito Federal. 

Hace uso de la palabra el Representantc Ramón 
Sosamontes Herreramoro. para referírse a las 
consecuencias de las ti uviasquese abalen sobrc la 
ciudad,y proponerqueseUameal DiroctorGencral 
de Q:)nstruceiones y Operación Hidráulica y al 
Director úeneral de Protettión Civil, ambos 
funcionarios del Depanamento del Distrito Fede
ral. para que ante la Q:)mislón de Seguridttd Pública 
y Protección Civil, informen delltabajo que han 
realizado o queeslén realIzando para protecdón 
de la ciudadanía. 

Para apoyar el punto propuesto, hace uso de la 
palabra el ReprcsentanteJuanJesús Rores Mulíoz.. 

Se admite la propuesta y se turna a la Primera 
Comisión para su análisis y dictamen. 

Hace uso de la palabra la Representante Rocío 
Huerta Cuervo para referirse a problemas que 
confrontan los vecinos de la colonia Santa Cruz. 
Meyehuak:o con motivo del tianguis que se esta
bleceen la misma. solicitando que la Asamblea se 
dirija a !as autoridades de la Delegaci6n Iztapa~ 
lapa para quese atjendaesta queja y se busque la 
soluci6n adecuada al mencionado problema, 

Para apoyar la propuestaanlerior.ha¡;:en usodela 
palabra Jos. RepnsentantesAnlonio Moreno CUlín 
y Miriam Jure Cejín. La Representante Rocío 
Huerta Cuervo solicita que se considere esleasunto 
como de urgente y obvia tcsol:uejón y en tos mis
mos términoose manifiesta el Representante Jesús 

.J 
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Ramlrcz Núñez. 

Se t urna la solicitud de los habitantesde la colonia 
Santa Cruz Meychualco a la Quinta Comisión, 
para Su atencíÓn inmediara y urgente. 

Hace uso de la lríbuna el Representante René 
Torres Bejarano para informar a la Asamblea 
sobre el estado que guarda el problema que con· 
fmntan los colonos de Cuautepec. 

De enterado. 

Para referin;e a la aprobación del Jlamado fasl 
track para la firma del Tratado de Libre Comercio 
entre México. Estados Unidos y Canadá. hacen 
uso de la palabra loo siguientes Representantes: 
Jasé Angel Conchello del Partido Acción Nacional; 
Ramón Sosa montes Herreramorodel Pan ido de 
la Revolución Democrática; Francisco Leonardo 
Saavedrá del Partido Popular Socialista; JesUs 
Ramirez Núñez; Humbeno PUego Arenas del 
Partido Popular Socialista; Beatriz Callardo M<tú3s 
de! Frente CardeJÚSta de Rea>!tStru0ci6n Nacional; 
Benjamín Hedding Galcana del Partido Revolu~ 
cionaríolnstitucional;y ManuelCaslro del Valle 
del PanÍ(1o Acción Nacional. 

Secontimla con el desahogo del orden del día. 

Hace uso de la palabra el Representante Manuel 
Castroydel VaUe,para referjrsea problemas que 
confrontan vecinos de la colonia Condesa y da 
lectura a solicitudes que los mismos formulan a 
esla Asamblea. pidiendo que se lurnen a las 
Comisiones correspondientes para su atención. 

Se lurnan las soHdludes de referencia a la Ter
cera, Cuarta y Séptima Comisiones. 

El Representante René Torres Bejarano da lec
tura a una comunicación de padres de familia de 
la escueta Margarita Maza de Juárez en la cual 
soliéitan un edificio para su plantel. Proponiendo 
que esta pcticí6n se traRSmita a autoridades del 
Departamento del Distrito Federal. 

La Presidencia acuerda enviar oficio al Jefe del 
Departamemo del Distrito Federal para solicitar 
una solución al problema planteado. 

El Representante Juan José Castillo Mota da 
lectura a un dictamen de la Quima Comisión 
relativo a la propuesta del Representante Adolfo 
Kunz Bolaños para derogar fracciones de diver
sos artíCulos del Reglamenro para el FuncÍona· 
miento de Establecimientos Mercantiles y Cele
bracion de Espectáculos P6blloos en el Distríto 
Federal. 

La Asamblea dispensa la segunda lecluradeesle 
dictamen y, sin que motivcdebale,se aprueba por 
cincuema yseisvotos.Se turnaaJ Poder Ejecutivo 
Federal para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federacíónyen la GacetadeJ Distrito Fede
ral. 

El ReprcscmanceJorge Mario Sánchez Solts rinde 
un homenajea Jos maeslros de educación pública 
con motivodeO!lebrarseel próximodiaquinccel 
Dla deJ Maestro. 

Hace uso de la tribuna el Representante Jorge 
Mario Jiménez Valadél: para dar l(Xtura a un 
dictamen de la Segunda Comisión relativo al esla
blecimiento de una u;urdinación entre el Tribu~ 
nal Superior de Juslicía del Distrito Federa) y 
Nacional Financiera. para: la expedíclón dc billetes 
de depósito. 

La Asamblea dj~pensa la segunda lectura del dic~ 
tamen de referencia y, sin que motive dcbale, se 
aprueba por cincuenta votos. 

El Represenfi'ínte Juan Araiza Cabrales da lec
tura a olro dictamen de la Segunda Comisión. 
re1ali'voa laS inidativw;; de reformas al Reglamento 
de la Ley sobre Juslicia en Materia de Falias de 
Policía y BuCn Gobierno. 

La Asamblea dispensa la segunda lectura del dic
tamen en cuestión el cual. sin que motivedebate, 
se aprueba pOr cuarenta y siete votos. 

Haro uso de la tribuna el Repre:.enlante Felipe 
Calderón Hinojosa para dar Tcclura.a nombre de 
la Dédmo Segunda Comisión, a la lniciariva de 
reformas a la Constitudón General de la República 
que presentan Jos coordinadores de las fracciones 
partidistaS y los integrantes de dicha COmisión. 

• 
Se turna para su aMlisis '1 dictamen a la Décimo 

La Secretaria da lectura a un comunicado del Segunda Comisión. 
señor José Jíménez Magafia. De enterado. 

, , 
I ;-_. 
, 
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Para hechOs en relación a taínicia¡!va presemada, 
hace uso de la palabra la Representante Rocto 
Huerta CUCfVQ para manifestar so queja en rela* 
ci6n a los métodos utilizados parata rcdacciónde 
dicha iniciativa. 

Para alusiones personales hace uso de la palabra 
el Representanle Felipe Calderón Hinojosa. quien 
manifiesta que afin cuando la inIciativa tiene sus 
limitacioncs. su presentación es un éxito para la 
Comisión. 

En el uso de la tribuna el Rcpre.<¡entantc GenarO 
Piñciro Lópcz. puntualiza las bondades que ¡iene 
la inieiativadc referencia la cual, manifiesta,es un 
paso firme hacia la concertación de mayores facul
tades para esta Asamblea. 

Para alusiones personales nuevamente hace uso 
de la tribuna la RepresentaRle Roelo Huerta 
quien da respucsta a una interpelación del Repre
sentante Calderón Hinojosa. 

También para alusiones personajes utilÍl.a la momia 
el Representante Genaro Piñeiro López. 

Para bechos hace uso de la palabra el Represen
tante Héctor Ramfrez Cuéllar para scñalarque si 
bien en la redacción de la inidativa los métodos 
tradicionales no fueron estrictamentecumplidos. 
lo importante es su presentación. 

Para bechos bace uso de la: Iribúna el Rcpresen~ 
tante Gonzalo A11amirano Dimas. También para 
hechos haw uso de la palabra el Representante 
René Torres Bejarano. 

Igualmente, para hC';hos hace uso de la palabra el 
Representanle Onosandro Trejo Cerda quien 
sefiala que la iniciativa constituye un gran avance 
en lo que es la ampliación de la via democrática 
del Disl rito Federal, 

También para bechos hace uso de la tribuna el 
Representante Ramón Sosamontcs Herreramoro. 

Ag01ados los asuntOS en cartera, se da lectura al 
ordeu del dfa de Ja próxima sesiÓn. 

A las dieciocho horas con vcinte minulOs se le~ 
vanta la sesiónysecita para la sesión de dausufa 
que tendrá lugar el dfa de mafíana, quince de 
mayo, a las diez horas". 

ELe PRESIOE:NTE.~ Proceda la Secretarlacon 
el primer punto de la Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO •• El primer punto en el 
Orden del Dlaes un dictamen de primera lectura 
de la 12.8. Comisión que contiene proyecto de 
decreto de reformas a la COnstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

EL c. PRESIDENTE:,~ En uso de la palabra el 
señor Representante Felipe Calderón. Honora
ble Asamblea. el proyC';LQ de decreto de reformas 
a la Constitución Polflicade tos Eslad(lS Unidos 
Mexicanos, es de primera lectura. 

Proceda la. Sccrelarlaa preguntara la Asamblea si 
se dispensa la segunda lectura. 

EL C. SECRETARIO.~ Por insfrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se dispensa Jascgunda iecluradcl 
dictamen en cuestión. los que estén por la aftr· 
mativa, sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, 

Dispensada la segunda lectura, sefior Presidenle. 

ELe. PRESIDENTE,-~ de segunda lectura. 

En los términos del arlfcul0 82, del Reglamento, 
inciso C). está a discusión el dictamen en lo gene
ral yen to parlicular. 

Se abre el regi:;trQ de oradores, 

EL c. REPRESENTANTE FERNANDO ORT1Z 
ARANA (Dcsdesu curul),- Señor Presidente. en 
virtud de que dicho dictamen sufrió modifica~ 
ciones., le ruego que se dé lectura al documento en 
cuestión. 

EL C. PRES1DF..NTE.-~ auloriza al Represen
tante Felipe Calderón dé tC';lura al dictamen. en 
virtud de que sufrió algunas modificaciones y lo 
hará por la Comisión. 

EL C. REPRF.'iENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA •• GraCias. señor Prc
sidente. 

"Honorable Asamblea: 
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A la Décima Segunda Comisión, fue turnada para 
su esludioydietamen la iniciativa con proy«rode 
decreto de reformas y adiciones al arHculo 73, 
fracción VI, base 33. de la Constitución Polítíca 
de los Esl1ldos Unidos Mexicanos, presentada por 
los coordinadores de los grupos políticos, Revo~ 
lucionario Institucional,Acción Naciona~ Frente 
Cardenista de Reconslrucción Nacional, Popular 
Socialista. de la RevoJución Democrálica y 
Auténtico de la Revolución Mexicana, ciudadanos 
Repre<>entanles Fernando Onfz Anma, José Angel 
Conchello Dávila, José Cenare Pifieiro López, 
Héctor Ramirez Cuéllar, Oradela Rojas Cruz y 
Adolfo Kunz BoJaños, así como por los Repre
sentantes Felipe Calderón Hinojosa, VktOT Oroufta 
Muñoz., Onosandro Treja Cerda, Gonzalo Altami
r,mo Dimas. Manuel Díaz: Infante, Fernando Lerdo 
de Tejada, miembros lodos ellos de esta Décima 
Segunda Comisión. 

Elsta Comisión con tUndamenlo en el attfculo 51 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tante."del Distrito Federal,! lOS y demásrclativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes, se avocó alanálisis 
de la presente, bajo los. siguientes: 

Antecedentes 

A) La inicIativa oon proyecto de do.:reto que 
reforma yadiciona elartículo73, rracción VI,base 
3a., incisos B). J), K), L) Y M). de la Constitución 
Política de lOS Estados Unidos Mexicanos, fue 
presentada por Jos coordinadores de los partidos 
poUlicos que íntegran esta Asamblea, aS! como 
por diversos miembros de la Décim.a Segunda 
Com¡"sí6n. 

B) La Presidencia dela Mesa Directlva,conforme 
a Reglamento. ordenó se turnara para su estudio 
y dictamen, a esta Dé.cima Segunda ComiSión,la 
cual es competente para conOcer en materia de 
Reglamento Interior,! para cstudiarydictaminar 
propuestas relativas a ínici~liV'J.S dé téyy regJrullCll~ 
tOS que no sean materia exclusiva de alguna olra 
Comisión. 

Del estudio yanálisis de la presente inicialiva, los 
miembros de la Comisión que suscriben se per
miten realil.ar las stguienccs: 

Consíderaciones 

Laexposídónde motivos con quesearompaña la 
inlcialiva en estudio señala que: 

Durante los tres años de ejercicio de la J Asam
blea de Reprcscnl30les del Distrito Federal. ha 
sido matería de .constante debate y reflexi6n, la 
ampliaci6n de la vida democrática del Distrito 
Federal. 

En el debate mencionado, ha ocupado especial 
referencia el conjunto de atribuciones con. .. titucio
nales 'Ilegales que rieneesta Asamblea de Rcpfe~ 

. sentantcs. En repct1das<xasiones, laopinlón pública 
dio cuenta de las diversas limitan tes a la compe
tencia de la misma.ysin embargo. es de obServar· 
se que esa opinión coincide en afirmar que. en 
términos generales, éste órgano eu m p lió sal isfac
toriamente oon su responsabilidad. 

En el mes de enero del presente, los coordina
dores de 10$ grupos parlidistas por si Y a nombre 
de los partidos p<>lflicos que representan, maniIcs
taron mediante un Punto de Acuerdo, la con
veniencia de analizar la posibilidad de dotar de 
mayores racultades a la Asamblea de Represen~ 
tantes del Dislrito Federal, mediante la reforma 
legislativa que en su caso se considerase peni· 
nente. 

Asimismo destaca que: A la Décima Segunda 
Comísi6n, se turnaron, en su oportunidad, diver
sas iniciativas de todos tos partidos peUlicos, 
tendientes a modificar, en mayor o menOr me
dida, el status jurídico y polrtico de la Asamblea, 
med ian te la ampliación de sus atribuciones; y que 
dentrode los lemas a discusi6n uno de los puntos 
de consenso fue el relativo a la ampliación de 
facultades en materia de finan7.as públicas., par
ticularmente lo relativo a Presupuesto de Egresos, 
Ley de Ingresos y Cuenta Pública del D¡strito 
Federal. 

Conlinúa expresando la iniciativa que: Las dife~ 
r.:uéias surgidas en el seno de la Comisión, gi~ 
raron en torno al alcance de lales modificacioncs, 
los Represenlantl,!S del PAN, PPS y PRD pugna· 
ron por dotara la Asamblea de manera plena de 
la facultad de aprobar el Presupuesto de Egresos, 
la Ley de Ingresos y revjsar Y aprObar la Cuenta 
Pública del Distrito Federal. 

Los Representantes de! PRJ, argumentaron que 
si bIen es cierto aumentar la intervenciÓn de c..<;la 
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Asamblea en dichas materias. hacerlo de manera 
radical, equivaldría a transformar de raiz la natu
raleza juñdiro constitm::ional y poUlica de la 
Asamblea, toda vez que, sin ser un órgano legisla
tivo, gGzarfa de tales atribuciones en materia 
presupUCS!al, e inclusive, en malCria de ingresos 
rebasarla aún las facullades de la!, Cámaras Fede. 
rales, y3 que ninguna de ellas porsísola, puede en 
la aCtualidad aprobar sin la concurrencia de la 
otra, iniciativas de Ley de Ingresos de la Federa
ci6n o del Distrito Federal. 

Por lo que: La iniciativa, conllnúa mencionando 
la exposición demotWüs quese presenta,contem
pla una mayor participación de la Asamblea, 
primero en el rubro de Presupuesto de Egresos. 
toda vezque, al meroseña1amienLo de problt.'mas 
prioritarios det Distrito Federal que se realiza. 
hasta ahora,se posibilita a la Asamblea a conocer 
del proyecto mismo de presupuesto antes de ser 
disCutido y aprobado por la Cámara de Diputa. 
dos. la cual a su vez se ve obligada a lomar en 
cuenta laopinión vertida porel Pleno dela Asam~ 
blea. 

Señala la iniciativa además: Que en lo que rcs
pecta a la materia fist::al, donde la Asamblea mrcda 
en absoluto de participación alguna, se propone 
olorgarsele la posibilidad de emitir su opinión y 
efectuar las observaciones que considere perti~ 
nentes,las cuales deberán ser lomadas en cuenta 
por la Cámara de Dipulados en el momento de 
disCutir y aprobar la Ley de Ingresos del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Por otra parte menciona la propia exposición 
que: Se logro un ímporlanfeoonsenso referido a 
que la Asamblea ratifique los nombramientos 
hechos por el Jefe del Depanamcntodel Distrilo 
Fcderaldelos Delegados,ysc posibílíte lo propio 
en el caso de Otros servidores públicos. 

Scconsideró que como una valiosa aponación al 
debate pttblícode la Asamblea. la orientación de 
(.as diversas fracciones partidistas respecto de las 
políticas públiOlS referentes a la Qudad de M6cico. 

En este sentido, se propusieron dos importantes 
adiciones: Una refcremea dar intervcnci6nde la 
cual carece la Asamblea hasta ahora, en las áreas 
relativas a la Planeación del Desarrollo y otra 
segunda a la aprobación del Plan Director de 
Desarrollo Urtano, qucconliene las normas rela-

tivas al uso, reservas y destinos del territorio del 
Distrito Federal. 

La Comisión qucsuscrlbe, se permite realizar los 
síguicnlcs razonamientos: 

DentrodcJ corto, pero provcchoso ricmpoenque 
h'l'\,'enido rundonanooe..c¡ta lAsamblea deReprc
senlanles del Distrito Federal, en el seno de los 
grupos poUliros que participan en esta, en mayor 
o menor medida. se fueron presentando ante el 
Pleno de la Asamblea diversas iniciativas que 
contienen proyectos de reformas, tanto a nuestra 
Carta Magna. como a las leyessccundarias. con el 
objeto de olorgar1e mayores atribuciones y con
solidarel papcldemocráticoque puede jugaresta 
Asamblea de Representantes. 

En tal sentido el 15 de enero de 1991, los coor
dinadores de los diversos grupos partidistas de 
esta Asamblea, hicieron del conocimiento del 
PlenO de la Asamblea el Siguiente acuerdo: 

Varios Representanles ban presentado propues
las de modirtcaciones constitueionales con el 
propósito de consolidar por una parte y ampliar, 
por otra, Jas atribuciones que a la Asamblea le 
fueron asignadas por el Constituyente Pema
nente, Por eso. consjderamos ind íspensatleavan. 
zaren su estudioyanálisis,duranteel período de 
receso que se inicia a partir de mallana y asl. 
procurarUegar a un consenSO para que. Uegadoel 
ano, se pudleJ3 presentarduran!e el último periodo 
ordinario descsiones de esta Primera Asamblea, 
una Jniciatíva de reformas constitucionales en la 
que se contengan los puntos de acuerdo de los 
diferentes grupos partidistas,que f'C.rmiran bacer 
llegar al Honordblc ~ngreso de la Unión, la 
voluntad de esta A..'l3mblea al respecto, Para ese 
otjeto, se propone solicitar a la ComisiÓn de 
Reglamento Interior para la Asamblea y Estudjo 
y Dictamen de las Proposidones Relalivas a ini~ 
dativas de Leyes, integre oon miembrOS de la 
misma, una Subcomisión plural que inicie los 
estudios ronespondienres a CSlas iniciativas pre
sentadas, y las que en el curso de sus propias 
sesiones, se presenten. 

El acuerdo referido fue,tumado a esta Décima 
Segunda Comisid n,la cual de inmediato procedió 
a la integración de una Subcomisi6n Especial, que 
quedó formada de manera paritaria por un Repre.. 
stmante del Panido Acci6n Nacional. uno del 

I 
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Partido de la Revolución Democrática y otro del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Asimismo, conscientes de la trascendencia del 
trabajoencomendado,se ¡ríVltóa participar en las 
labores de c.'na Subcomisión a diversos miembros 
de los otros partidos políticos reprcscntados en 
este órgano plural, 

EL C. PRESmENTE.~ Sefior orador. ¿me per
mite'!. 

Se ruega a todos los presentes poner un poco de 
atención al ciudadano orador. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
. CALDI!."RON,~ Voy a repetir: 

Asimismo, conscientes de fa. trascendencia del 
trab3jocncornendado, se invitó a participaren !as 
labores de esta Subcomisión a diversos miembros 
de los Olros partidos poHlicos representados en 
este órgano plural. 

Para tal erecto, la SutxxHn.isiónscsionóen múlliplcs 
ocasiones, con el objeto de Iniciar la elaboración 
de un documento. en el cual se contemplaran los 
puntos de consenso respecto a la ampliación de 
facultades de esta Asamblea. 

Por acuerdo del Pleno de la Décima Segunda 
Comisión, se invitó a diversos especialistas en la 
materia, quienes expusieron sus valiosas opinio~ 
nes y puntos de vina en torno al tema de la 
ampliación de facultades. 

Cabe destacar que dentro de la discusi6n de la 
presente iniciativa se valoraron aquellos que fueron 
presentados tanto desde el inicio del ejercido de 
la Asamblea, como las que fueron presentadas 
casi al término de sus trabajos, por lo que la 
Comisión en Pleno y la Súbcomisión Especial, 
colabora ron en el desahogo de diversas in ida tivas 
que rebasan con mucho la naturalcmjurtdica de 
esta Asamblea de Representanles, 

La Comisión considera y coincide con la inicia
¡Iva, en el senlido de que esta propuesta de ninguna 
manera agota o cancela el debate polftfco, res~ 
pecIo de la organización del DislrÍlo FederaL 

Por el contrario, se considera como un paso hada 
el fortalecimiento de la vida democrática, Los 

Reprt;$eflJantes'ante esta Asamblea. los panídos 
polHicos. la ciudadanía y las autoridades en con
janto, deberán reflexionar de manera amplia y 
serena para que se continúe en el perfecciona
miento de la vida democrática del Dístrito Fede
ral. 

Los cambios que se van dando denlro de nueslrs 
sociedad. tienden a transformar las relaciones 
entre gobernantes y gobernados, exigen de plan
tear nuevas formas y medidas para lograr una 
mejor convivencia, 

En este orden de ideas, la iniciativa en conjunto 
vicue a otorgar a la Asamblea. la facuitad de 
opínary hacer observaciones a la ¡nicialíva de Ley 
de Ingresos y al Presupuesto de Egresos del 
Departa mento. lo queconvertirá a este órgano en 
un organismo, ,,'SIga la redundancia, con inter
vención directa en la planeacíón de la vida de~ 
mocrática de la dudad. 

Alento a las ,anteriores consideracíones, dentro 
de la discusiÓn de la iniciativa, se acord6 púr 
consensode la Com¡sión,adicionarelinclso qde 
la frau:¡ón VI. base3a.de la ConstÍlución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con la que se 
otorga facultad a la Asamblea, para opinar ,mhre 
la gestión presupuestal y financiera anual del 
Departamento del Distrito Fedcrnl, lo que aunado 
a la información y rcvisj6n de los informes tr¡~ 
mestrales de avance del propio Departamento. 
que ya reaH1.a esta Ao:;amblca, se logrará que la 
opiniÓn quese emila ¡nlegre de manera completa 
los resultados de esa gestión. 

Cabe hacer la observación quedentrode los inci
sas a adicionarse en nuestro artículo 73, fracción 
V l. base 3a. de nucs I fa Consl it ución, q ue son el J), 
K) y L) la redacción original que señalaba el 
anterior inciso J). pasa a ser el nuevo inciso M), 
del precepto citado, 

Por lasanterJorcs consideradonesyconlas facul~ 
tadcs que nos otorgan los articulas 73. fracción 
VI. base 3a., inciso J) de la Cons(itución Po!hica 
de los F,.,<:tados Unidos Mexicanos. decimo sexto 
de la Ley Orgánfca de la Asamblea de Represen
tantesdel Dislrito FederalylOSy'demás relalívos 
del Reglamento para cr Gobierno Interíor de la 
A~mblea del D¡strilo Federal. la Comisión qu~ 
suscribe, se permite proponer el s.iguiente dic
tamen que contiene: 
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Iniciativa con -~royccIO de dccre~-o que reforma y I Mexicanos. para quedar ~mo sigue, 
adiciona el artfculo 73, fracción VI. base 3a., de la i 
Constitución Polilica de los Estados Unidos J).- Intervenir en el sistema de planeación dc
Mexícanos. mocrática. en Jo referente al Distrito Federal, de 

Artículo Prímero. ~ Se reforma y adiciona el jnciso 
B). del arUculo 73. fracción vr, base la .• de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexícanos.'para quedar como sigue: 

B) Proponer al Presidente de la República, la 
alención de problemas prioritarios, .a efecto de 
que.lomandoen cucn1ala previsión de ingresos y 
el gasto público,los considere en eJ proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Departamento del 
Distrito Federal. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos)' la inicia
tiva de Ley de Ingresos del Departamento del 
Disrrilo Federal, debe1'l1n ser enviados por el 
Ejecutivo, a la Asamblea de Representantes del 
Distrito Fed<ril, a findequeéstaemita opinión '1 
haga Jasobservacionesque considere pertinentes. 
las que deberán ser consideradas por la Cámam 
de Diputados para ros efectos previstos en la 
frat:ción IV del artículo 74. 

Articulo SegundO.- Se adiciona el indso C) del 
artfculo 73, fracción VI, base 33., de la Consti
tución PoUtica de los EStados Unidos MexicanOs, 
para quedar romo sigue: 

C).- Redbír los informes trimest.ralesquedeberá 
presentar la autoridad administraUva del Districo 
Feden.I,sobre la ejecución y cumplimiento de los 
presupuestos y pro gramas aprobados. pam anali
zar la congruencia entre el gasto autorizado y el 
realizado. por panidas y programas, as( como 
opinar SObre la gestión financiera anual del De
partamento del Distrito Federal, en relación con 
el ejercicio del Presupuesto de Egresos. La opinión 
sobre el ejercicio presupuestal del afto anterior, 
una vez votado por el pleno de la Asarnhlea, 
deberá hacerse llegar .a la Cámar.a de Diputados 
del Congreso de la Unión a más tardar dentro de 
los díez primeros dfasde julio del afio correspon
diente, con objeto de que sea considerado por 
dicha Cámara durante la revisión de la Cuenta 
Púbtica del Departamen¡o del Distrilo Federal. 

Artículo Tercero.- Seadkionan los indsos J), K) 
Y L). del articulo 73. fracción VI. base la., de la 
Constitución Política de los EstadOS Unidos 

acuerdo con lo que establezca la ley. 

K).- RalifICár los nombramientos de los Delega
dos Pol[Uoos y de aquéllosservidores púbHoos- del 
Departamento del Distrito Federal, que señale la 
ley, 

L),~ Aprobar el Plan Diroctorde I).csa:rroUo Urbaoo 
del Distrito Federal y sus respectivas modifica
ciones y que contendrá las noonasy disposiciones 
re1alivas al uso, reservas y destinos del territorio 
del Distrito Federal 

Art'eulo Cuarto.- El inciso 1) del anículo 73, 
fracción VI, base 33 .• de la Constitución PoUtica 
de tos EStados Unidos Mexicallos, será el nuevo 
i~ M), para quedar en los mismos térmiuos. 

ArtICulo Transitorio 

Unlm,- El presen1e decreto tendrá el vigor al día 
siguienlcde su publicadónen ell)iarioOficiatde 
la Federadón. 

SalÓn de sesiones de la I Asamblea de Represen· 
tantes del Distñto Federal. 15 de mayo- de 1991. 

Firman. con reserva, la Representante Rocío 
H..,..,-.riode IaComisiOn ~nda; 
el Representante f.tfanuel D1az Infante;e1 Repre
sentante Roberto González Alcalá; la Represen
tante Beatriz Gallardo Madas; el Represeiuanle 
(Jenaro Piñeiro LópeZ; el !-{epresentante Víctor 
OrduAa Munoz; el Representante Anfbal Peralta 
Galic1a¡ el Representante Fernando Lerdo de 
Tejada; el RepresentanleJulio Mart{nezde la O; 
el Representante Onasandro Trejo Cerda y. el 
que habla, Felipe earderón Hinojosa, Vicepre
sidente de la emnisión." 

EL C. PRESlDENTE.- Una vez que ha sido dis
pensada la segunda lectura del proyetto de de~ 
creto derefonrut$ a la Conslitución FoUticadelos 
Estados Unidos Mexicanos y en los té·rminos del 
articulo 82, del Reglamento, inciso C), se han 
inscrito para intervenir en la discusión del dic
tamen en 10 general yen lo particular díversos 
oradore&-. 

1 
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En pro, tiene el uso de la palabra el Represen
umte Hé.ctor Calderón Hermosa, del Partido 
Auténtico de la Revolución MexiQlIUt. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR M. 
CALDERON HERMOSA.~ Con su autorizacíón, 
señor Presidente. Compalieras y rompafieros 
Represenlantes: 

Mi partido, el Auténtico de la Revolución Mexi~ 
cana, se une al apoyo en favor del proyctto del 
dictamen presentado por la Décima Segunda 
COmisión pa fa ampHar sustancialmente las facul
tades que le alorgan a este organismo la Consti· 

• tución Po}fLica de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley Orgánica y su Reglamento. 

Con este histórico documento culminan casi 3 
años de intensa y estimulante actividad,a lo largo 
de los cual~ quedaron colmadas las expectativas 
más optimistas que abrigamos quienes tuvimos el 
excepciona! honor de formar partedecstc cuerpo 
colegiado. que es la prueba contundente de que 

-México, pOTo el camino del pluripartidismo, está 
abriendo su propia brecha haeia el imperio de la 
democracia y la Hberlad. 

Sí desde antes de que naciese formalmente la 
Asamblea en las disCUSIOnes que tuvimos en el 
seno de la un Legislatura, ya se debatfa sobre el 
ámbito de atribuciones que convenía darle desde 
un principio; ImpHcila en la conccpeiónde la idea 
iba la proyección imáginativa desudevcnir,sujeta 
naturalmente a la evolución real que pudiese 
alcanzar en la práctica. rosa que en esos momen
tos nose podla p redecir. Siempre estuvo latente la 
convicción de que la Asamblea iba a ser una 
Legislatura Local en ciernes yquícro recordarles 
a losrompafieros Asamblefstas. que fueron Dipu
tados de la un Legislatura, que la iniciativa pre
sidencial para la creación de la Asamblea le daba 
a sus miembros el titulo de Dipulados, 10 cual 
transparentó desde el principio la expcclCltiYil de 
su ulterior destino y que cuando se decidió cam~ 
biar la denominación, hubimosquíencs criticamos 
el título de Representantes, sefíaJando que era 
una viJ copia del de Representatives del Congreso 
norteamericano. Menciono esto llnkamente para 
demostrar que. latente o manifIeSta, sicmpré ha 
existido la convicción de que la Asamblea va 
camino de su metamorfosis en Legislatura del 
Distrito Federal. 

En donde discrepan las opiniones es en la forma 
en que imaginamos cada qlJíen que habrá de 
opctaf5C esa transformación. ah! diferimos quienes 
postulan un cambio radical, acompañado de la 
creación del rtgimen municipal y del Eslado trein· 
ta y dos yquienes estamos convencidos de que lal 
transformación ya está en marcha, que estos tres 
afias pasados constituyen Ja prueba más COI1!Un
dente de que la kiamblea ha alcanzado la solidez 
'1 competencia necesarias para que se le amplien 
sus facultades. cosa que habrá que otorgársele 
inevitablemente pOrque es requisito esencial para 
su funcionamiento, cada vez más importan1e en 
una ciudad cada vez más grande y conOictiva. 

La presentación y aprobación de esta inicia {iva en 
los tíltimos momentos de nuestro ejercicio, es un 
acierto poUlico; de haberlo hecho antes se podía 
haber prestado a la maliciosa interpretaci6n de 
que nuestra lucha por lograr quesc aumenlaran 
los poderes de la Asamblea, se sustentaba en am
biciOnes personales e intereses inconfesables. 

Asf,aprobada cuando ya tenemos un pie dentro y 
otro fuera de este recintO-, no solamente Yecoge 
hasta la ultima partícula dela cxperienciaacumu
lada por todosy<:ada uno de nosotros,en nueslros 
casi tres afios de gestión. sino que adquiere el 
caráCter transparente de un legado que eslamos 
depositando, sin haber10 usado, en las manos de 
nue5IIDS sucesores pam que puedan (:Ulttpllr mejor 
que nosotros ron la tarea que los habitames de la 
Ciudad de México les habrán de exigir. 

Las tres atribuelones nuevas que propone la íni· 
dativa son avances importantísimos para la 
democratización y rorreeta administración del 
Distrito Feder:al, podríamos abundar en la tras~ 
tendenda de cada una de ellaSl pero son tan 
evidentesquenosquedañamosconosensuamUi~ 

siso 

La facultad de opinar sobre la Leyde Ingresosyel 
PresupucstO de Egresos del Departamento del 
DislritoFederal. unida a la que ya tiene la Asam
blea para vigilar el ejercicio .del presupueslo. puede 
ser una arma poderosísimarontra lacorrupeióny 
el dispendio. 

La ratificación o retharo de los nombramicntos 
de los DelegadOS y de otros .funcionarios impor
tantes del Departamento del Distrito Fooeral. 
puede transformarlos en auténticos servidores 

, 
~~. 
• . 
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del pueblo 31 cual se deberán, 

ltf facuhadde aprobar o rechazar el plan director 
del desarrollo urbano del Distrito Federal, puede 
ser el medio para responder realmente a las nece
sidades auténticas de la población 'i aeliminar la 
improvisa~¡6n y la mala distribuciÓn de las obras 
públicas. 

Todo esto es posible y con esa imención se ha 
formulado la inil ... 'ativa, pero ú nicamemeocurrirá 
s¡ la Asamblea mantiene su ¡dentifiq¡ción directa 
ron el pueblo, que es su fuerza y cimiento y si su 
autoridad mora' creceal influjo de su dedicaci.ón. 
rectitud 'i acierto, 

Quienes tuvimos el privilegio de haber sido parle 
de la 1 Asamblea de Representanles del Distrho 
Fooeral, deesla histórica Asamblea Constituyente. 
guardaremos con orgullo esta valiosa experien
cia, notanto por I o que haya mas podido hacer que 
rue menosde 10 quese necesitaba y mucho menos 
de lo que hubiésemos deseado hacer, sino porque 
es la comprobación objetiva, indiscutible y forti~ 
ficante de que la democracia no es una entelequia 
insustancial e jna lcanzable como empezábamos a 
creer ante tanta simulación y tanto desatino. 

Hoy nuestras conv¡cdones se han robuStecido, 
gra~ias a uSledes,compañera~ yoompañeros, que 
son parle del alma de esta Asamblea y nos rea
nima la certeza de queMéxloo habrá deenoontrar 
en sus propias rafccsancestrales, nutridas por sus 
propiOs eirrenundables valores,el camino que le 
llevará a superar las barreras que hoyoonfronla 
por formidables quea nosotros nos puedan pare
cer. 

Por el Paf"lido Aulénliro de la Rev()luciÓn Mc.x:i
cana, el de la voz. 

ELe. PRE..'JIDENTE.* TIene el uso de la palabra 
el ~mpañero Representante Hooor Ramírez 
CuéUar, del Partido Popular Socialista. 

ELe. REPRESENTANTE HEcrOR RAMIREZ 
CUELIAR... Señor Presidente; compañeros 
Representantes; 

Sin duda esta es una sesiÓn histÓrica, porque 
estamos aprobando La inicfatlvadelcy más impor
tante de la Asamblea de Representantes, la inicia
tiva de reformas a la Constitución, que fue pro-

duelO de un la,rgo proceso de discusiÓn '1 de con· 
frontaci6n de pumos tle visla desde el primer día 
desesloncsde la Asamblea. 

Todavfa recuerdo que en el primer perfodo de 
sesiones de esta Asamblea mi partido prcscntó 
iniciativas de ley para reformar la Constitución 
General de la República, la Ley Orgánica de la 
Asamblea 'i Otros ordenamienlos legales .. Entre 
ellos, proponlamos que la A..amblea tuviese como 
atribución la de discutir y aprobar la Ley de In* 
gresos, la Ley de Hacienda 'i el Presupueslo de 
Egresos del Departamento del Distrito Federal; 
lo mismo proponfamos en esa iniciativa la re
visión de la cuenta pública, ¿po r q ué hacfamos esa 
proposici6n?, Porque la A~amblea, a pesar desu 
corta existencia, se habla convertido en el órgano 
más representativo de la Ciudad de Méx:icoyen el 
órgano má .. eficiente del trabajo político en la 

-<,.apila!. Nadie más autOrizado, nadie oon mayor 
conocimiento de los problemas de la Ciudad de 
México que los miembros de la Asamblea de 
Representantes y nOtamos una incongruencia: 
Por un lado. la A~amblca podfa proponer a la 
Cámara de Diputados los aspectos prioritarios 
pata que los considerara y los incorporara ai 
Presupuesto de Egtcsa;, pero no teníamos ninguna 
atril,mción para, finalmente, discutir o aprobar la 
Ley de Hacienda, el Presupuesto de Ingresos y el 
Presupuesto. de Egresos, solamente la Asamblea 
se limitaba a prcscmsr la lista de programas prio
rilariosquedcberían sCftomadosen cuenta por la 
Cámara de Diputados, 

Ahora esa situación se corrige pero sólo en parte 
yes aquí en donde queremos dejar sentada nuesera 
proposición, no para que se discuta e n esta sesión, 
sino porque será la poslura que asumamos en la 
Cámara de Diputados. ConsJderamos que la pro
posición de queel Presidente de la República, de 
que enviemos direC1amcnú~ al Presidente de la 
República les programas prioritarios es un avance 
que recono<:emos, pero 1000vla le damos partici
pación. CQipelaffiOS la facultad que tiene la Cámara 
de Diputados para discutir y finalmente aprobar 
la Ley de Ingresos yel Presupuesto de Egresos. 

Aunque esas leyes serán ahora, llegarán a la 
~mblea como una especie de amara de origen, 
todavia no tenemos la facultad de apr9bar esas 
ley~, todavfa la iniciati'iase la dejan la Cámara de 
Diputados. Pensamos nosotros que la amara de 
Dípuwdos ya no debiera lener esla atribución 

i 
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constitucional,que la Cámaradc Djputados ya no 
debiera discutir ni aprobar in Ley de Ingresos> el 
PresupuCStOdc Egresos ni, mucbo menos, revisar 
la Cuenta Pública. ¿Porqué razones?, En primer 
lugar. porque la Cámara. de Diputados fundamen
(almente legisla para todo el pals. legisla para 
loda la RcpúbH(:3 Mexicana y aunque hay una 
amplia G:lmisión de! Distrito Federal en la Cámara 
de Diputados, el hecho es, la e:tpcríencla concreta 
nos señala, que es una Comisión que no estudia 
los problemas del Distrito Federal, no losconocc 
de una mahcrasistcmática, Quiero poner tan sólo 
un ejemplo, cuando se aprobó la pasada Ley de 
Hacienda, en que ventan imporl3mes aumentos 
al predial y al agua, la Cámara de Diputados 
aprobó esta Ley a I01_s 3 de la madrugada. cuando 
lodos fos Diputados se encontraban dormidos y 
solamente despiertos los oradores que iban a 
intervenir. Ellos no advirtieron, a las .:; de la 
madrugada. que los aumentos al predial y al agua 
eran muy elevados y en eneroestaUó el problema 
que lodosronoeimos, porque no hubo tiempo,no 
hubo un estudio detallado de estos gravámenes, 
no hubo interés por esludiarestos probJemas yse 
aprobaron en medio del desorden que ha carnc
lerízadoa la Cámara de Diputados.mucho másen 
la presente Legistatura. en que prácl1camente el 
tema del Distrito Fedc-ral ha estado al margen de 
Ja preocupación de los sefiOres Diputados y es 
lógico, la Cámara que más conoce los problemas 
de la Ciudad de México es esta A<;ambJca de 
Representantes. 

Entonces.. proponemos que la facultad. exclusiva 
de discutir y aprobar la Ley de Ingresos. el Pre· 
supuestO de Egresos, compela. a partir de ahora, 
a la Asamblea de Representanles yque la C1ímara 
ya no tenga esta atribución. 

Lo mismo podemos decir y con mayor abundan· 
cia, en el caso de la revisión de la Cuenta Pública. 
Las úlHmas revisiones de la Cuenta Públfca que 
ha hechó la Cámara de Dipulados, han sido más 
formales que verdaderas. No ha habido imerés. 
no ha habido tiempo, ha habido mucho escándalo, 
mucho relajo y no ha habido un estudio detallado 

. deta revisióndélzCuenta Públka.queesJa forma 
como el Departamento ejerce el gastQ públiro 
que te autoriza la C1ímara de Diputados. Si alguien 
ronoce el ejercido de1 gasto píibUco, es precisa~ 
mente la Asamblea: de Representantes. Por eso. 
proponernos que, a panír de ahora. la «:visión de 
la CUenta PtíbUca del Departamento del Disrrito 

Federal sea una atribución exclusiva de la Asam~ 
ble3 de Representanles yquc la Cámara de Dipu* 
lados no intervenga en la revisión de la Cuenta 
P(jblica 

Pero no solamente se trala de la revisión cuan!j~ 
lativa dees(a cuenta. sino de la revisión cualila~ 
¡¡va y de1 financiamiento de responsabilidades t 

los funcionarios del Departamento del Distrito 
Federal; se trata de que la Asamblea 1enga la 
alribución completa y pueda, mediante un· pro
cedimiento judicial, fincar responsabilidades, ya 
seadeorden adminisirativo,dcorden penal. a los 
funcionarios que ejerzan el Presupuesto de EglUUS 
del Depanamento del DislrÍlo Federal. 

Nos congratula que aparezca en la iniciativa que 
comeDIamos, la ratificación de !os Detegadosy de 
otros funcionarios que la ley señale. Aqui se 1rata 
dcqueesta. faculladsecjcn.ade una manera seria, 
no romo se está ejerciendo para el caso de la 
ratificación dc los magisfrados. en que la Asam~ 
blea se limita a publicar el nombramiemo en Jos 
juzgados. a pedir que si haya impugnaciones se 
presenten. 

Proponemos, romo mecanismo de trabajo de la 
ratificación de los D<:tegados y de los funciona~ 
Iios,que antesd.ecsa rectifICación las Comisiones 
de la Asamblea tengan reunjones previas con 
estos funcionaríos, COn el objeto de conocer su 
capacidad. su preparación profesi.onaJ.su aptJtud 
para el trabajo. conocer sus antecedentes pro
fesionales, hacer una ín'o'CStigación de cllos,de tal 
forma que la ratificación que haga la Ao;amblea 
sea una verdadera ratificación y no una mera 
adhesión simbólica a un nombramiento que envia 
,el Presidente oelJefedel Departamento, al gradQ 
tal que si la Asamblea no ratificara a unode estos 
funcionarios. no pudiera ser nombrado por el 
Presidente para ocupar ese cargo. Es10 es, que la 
A-;:amblea profundizara en esta atribución y que 
en el caso deque no hubiera ratificación el nomo 
bramiento nosehiCtera, roque seria introducir un 
poro la modalidad del Slstema parlamentariO 
europeo. el votodeccnsura.a un funcionario que 
implicarfa su dimisión o el 00 nombramiento o. 
en todotaSO.la revocación deesc nombramiento. 

En 10 que se refiere a la intervención que se da a 
la Asamblea del sistema general de planeadón. 
nos parece en términos generales i'ídC(';UAdo., nos 
parece correcto, -pero pensamos que la Asamblea 
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debe inlervenir en la elaboración de los planes 
parciales de las Delegaciones. de cada una de las 
Delegaciones, porque en cada plan parcial de 
desarrollo hay un cambiO del uso del suelo, hay 
modificaciones al régimen de Ja propiedad de la 
tenencia de la tierra y hay rerormasquearcetan la 
vida dc los habilantes de cada Delegaci6n. Por 
ero, proponemos que la Asamblea pueda inler~ 
venir en la elabOración, en la aprobación de los 
planes pardales delcgacionalcs y de los planes 
regionales, como el plan POlanro, el plan Xochi· 
miloo. el plan Santa Fe y otros plane.o¡ de carácter 
rcgíonaL -

Con estas propuestas, la Asamblea se encamina 
hacía su transformación en un Congreso Local, 
por eso nosotros las apoyamos, independiente
mente del nombre que lIeguea tener la A'>amblea 
dc Representanles, solamente Callarla que la 
Asamblea pudiese discutir rcrorma.~ aprobar 
reformas al Código Civil, al Código Penal, a los 
Códigos de Procedimientos Civiles, de Procedi
mientos Penales yen la práclica eslarfamosavan
zando hacia un Congre.<;o Local, quees uno de los 
objetivos i.nmediatosque tiene mi parlido para el 
fuluro en la Ciudad de México. can una caraC
terística que no tienen Jos Congresos Locales de 
los Estados, que la convertirla en un Congreso 
Local muy par1icular, ya que a la vez de tener 
fundol'iCS legislativas tendría la función de gestoría 
que el sistema político mexicano asigna sobre 
todo a los regidores, 

Los i ntcgrantcs de la Asamblea tend ría n un poder 
muy importante, porque no solamente podrían 
legísTaren elscntldomás amplio dcl término,sino 
también podrían hacer labordegcsloria¡ que es 10 
que la Asamblea hizo en este momento. 

E'itas reformas están en el camino de una mayor 
democratización, por eso queremos recordar que 
mi partido propuso también una iniciativa de 
reformas a las facultades de los órganos de co" 
laboración vecinal, dándole a los comités de 
manzana mayores atribuciones y pidiendo la de
saparición del Consejo Consultivo. Esta ínitia~ 
tiva también debiera ser dictaminada a la mayor 
brevedad posible y cnviada a la Cámara de Dipu
tado.<>. 

Pero, ¿qué va a suceder con esa iniciativa que hoy 
estamos aprobando? Queel Jefedcl Departamento 
del Distrito Federal, nos planteó aquf un er<r 

nograrna de la reforma polftica en la Ciudad de 
México, él nos propuso un temario y nos propuso 
un pJa'W¡ el debate se iniciará dC$pués que ler* 
mine el proceso electoral y este proceso ~e ler~ 
mina al inlegrarsclas Cámaras del Congresodc la 
unión O sea que eJ deb3lc en el que estamos 
parlicipandocorncnl.aráa tener formalidad a más 
tardar en el mes de dícicmbre del presente año y 
posiblemenlc las reformas oonslirueionaleseslén 
terminadas haslaeJano próxímo,de tal forma que 
la Asamblea de Representantes que nos suceda 
no tendrán nuevas facuUadcs. 

Esla iniciativa de ley no la van aejercer los nuC\'QS 
Representanles a la Asamblea electos el mes de 
agosto, la Asamblea que elijamos ellS de agosto 
será una Asamblea muy parecida por no decir 
idénlica a esta Asamblea de Representantes; 
porque por razones del proceso constitucional y 
de 10 intereses políticos del partido del gobíerno, 
lo factible es quccstas rerormas entrenen vigen~ 
tia y sean ejercidas por la Tercera Asamblea de 
Representantes y no por la segunda A,lOamblca. 
que seguirá funcionando comofuncioltÓ la Primera 
Asamblea de Representantes o sea, que tendre
mos tres años lodavla de lucha dentro de la Asam~ 
blea, en la Oimara de Diputados, ante la opini6n 
pl1blica, en la callé. para insistir en cambios más 
fundamentales que afcctenla estructura de gobier
no de la Ciudad de México. 

Me refiero a I cambio de fondo quees el cambIo de 
régimen constitucional en la capital de la R<"'jlública. 
a la crcaciónde una Entidad Fcderatív3 dondc los 
Delegados puedan ser electos de una manera 
inmediata. por lo pronto; donde podamoselcgira 
10& Magistradoo del Poder Juditial y no que los 
nombre el Poder EjeCutivoya que podamos, sise 
va a crear en la práctica un Congreso l...Qcal. 
indepeMientcmcnte del nombre que le quieran 
poner Jos señores abogados, queavanccmos en la 
creaciÓn deun nuevo Baadodeta Fcderación,de 
una nueva Entidad, donde tcngamos los ciuda~ 
danos de esta capital el poder de elección de 
nuestras autoridades. Porque todavfa, con esta 
iniciativa, 00 fCnc~ ese poder de cks;dón; lodavÍa 

le damos a la Oimara las funciones que tiene; 
(odavfa la Asamblea no tendrá la fuerza que lodos 
queremos que tenga. De tal forma quenosespeta 
todavfa un largo camino para luchar por los 
cambioo democráticos que reclama la Ciudad de 
México. 

J 
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Es por ello que mi partido. al aprobar esta inicia· 
tiva, hace laS proposiciones que me he pcrml1ido 
rormular con anterioridad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEN1E.- Tiene el uso de la paJabra 
la oompafiera Representante del PRD, Rocío 
Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO IIUERTACU· 
ERVO ... Con su autorización, compai'tcro PrC
sídenlc. 

EL C. PRESIDENTE,· Adelante, oompallcrn. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO IIm;RTA.. 
Compañeros Representanlcs: 

EI1S de enero pasado, así como último acto dcl 
primer perIodo ordinario de sesiones del tercer 
año de ejercicio de esta Primera Asamblea de 
Representantes del Díslrito Federal, se bizo del 
conocImiento del pleno el acuerdo de los coor· 
dinadores de todos los grupos partidistas aquf 
presentes. en el senlido de prcscnlar, en el tillimo 
perfodo ordinario de sesiones, una inicjativa de 
reformas. conS-titucionales en las que se conlen~ 
gano decla el documento, los Puntos de Acuerdo 
de los direrentesgrupos partidistas que permitan 
hacer Uegar al Honorable Congreso de la Unión 
la voluntad de esta kamblca.con el propósito de 
consolidar y ampliar las atribuciones que a la 
A.samb1ca le fueron asignad<ts por el O>osliluyenle 
Permanenlc. 

El dfa de hoy se presenta el diclaJnen correspon
diente. Dada su nalurale7~. el grupo de .A.i!am
bleÍlaas del Partido de la Revolución Democrática 
no puede menos que presenlar su voto tal,onado 
en torno a ese dictamen. 

Nuestro partido, el PRD. nació como (rula del 
impulso democráüco, s.ur~i<1o con particular vi
uílidad cl6 de julio de 1988. en todo el pais y de 
manera especial en el DístrilO Federal, Entidad 
en que por segunda ocasión consecutiva Ja ciuda
danía que ejerció el sufragio le negó el 1riunfo 
mayoritario al candidato presidencial del partido 
oficial, ratificó así no sólo su preferencia elec· 
toral,sino también unavocaci6n democrática que 
rcpudla tas limitaciones en materia de soberanra 
y del cjercicio deja voluntad ciudadana a las que 

el centraUsmo prcsídencialis13 Jo tienesometído. 

La votación del 6 de julio de 1989 reafirm6 la 
aspiración de los habitan les de nuesua Entidad 
de reasumir su soberanía y sus derechos politicos 
conculcados; dejó conslaneia del absurdo que 
significa que se bable de un país con un régimen 
democrático, cuando más del 12% de sus ciuda~ 
danos gozan de limitados derechos políticos y son 
gobernados por la imposición de un enviado y de 
enviados del enviado, por un Presidente que 00 

fue electo por ellos mismos. 

SobreesLa base,elUde junio de 1989, la fracdón 
de Asambleístas del Partido Mexicano Socialista, 
uno de los antecedentes del Partido de la Rcvolu~ 
ción Democrática. presenlóante el pleno deesta 
I Ao;amblca de Rcpresentantesdcl Distrito Fede· 
ral, una propuesta de modificaciones a la Consti, 
lución PoUlica de los Estados Unidos Mexicanos, 
que recogía vurjas proposiciones deesc partido y 
de otros tendientcs a avanzar en la democratl~ 
zación del Distrito Federal, el incremento de las 
faeulladesdee.'ilehonorablecucrpoco1egíadoy1a 
elección de las autoridades de nuestra En1fdad 
Federatp.'a. Dicba i nleiatlva. cuyos considera ndos 
siguen s.iendoválidos permaneciÓ congelada en el 
seno de Ja Doceava Comisión durante casi dos 
años.. Sin embargo, pensamos que ha de ser conw 
síderada como uno de los antecedentes princi
pales en esta ASamblea. en relación a algunos de 
los aspeclos ¡n legrados en eldiclamen q:ue noyse 
presenta a votaci6n y a consideraci6n de esta 
Soberanfa. 

Desde.la ronstituaón de esta Asamblea de Repre
sentantesa la fceba, ha crecido el nivel y la infen~ 
sidad de fa participación ciudadana en la de
manda e implan lación desoluciones a sus. problew 
mas. Ahora contamos con la valiosa cxperiencía 
respons.able y respetada de esta I Asamblea como 
órgano de representaci6n popular de nuestra 
Entidad. El reclamo democrático se ha vuelto 
generalizado, muestra de ello son las múltiples 
manifestaciones que a las puertas de nuestro re
cinto, numerosas veces nos han acompafiado y 
que. incluso. el mismo día de boy Jo hacen. 

Existe ya Sln duda un muy amplio conceplo y 
rcronocimiento de ciudadanos. autoridadd in~ 
duso, en el sentido de bacer avanzar la dcm<X!ra~ 
da en nucstm Entidad y de ampliar las alnbuelones 
de su Asamblea de Representantes. 



ASAMBLEA DE REPRESENTÁNTES DEL D.F. NUM.24 15 MAYO 1991 15 

El Partido de la Revolución Democrática, oon&i~ 
deraqueel accesoa una democracia sinoortapisas 
en nuestra Entidad exige la reconstitución del 
Esl2do 32de la Federación y larecupcración de la 
plena soberanla por parte de JQs ciudadanos del 
DiSlJ'ito Federal. Sustenta su proposiciónt en1re 
otros motivos, en que el Distrito Federal es 
hislórit;ameruc con el nombre del Estado \!el 
Valle de Méxioo y, de acuerdocon el aruculo43de 
la Constitución de 1857, una Entidad fundadora 
del Pacto Fc:deralyen que está partejntegrantcde 
la Federación. sobre la base del articulo 43 de .la 
Constitución hoy vigente, 

La tcsisdeJ 'Eslado32hasido propuesta en divef~ 
sOS (oros por todos los partidos polUicos, Q;éeplO 
el ReVQluci0t.ta~o lnslUucíonal, que ha recha:t.ado 
sislemáticamente CSla propuesta. No obslante el 
hecho lamentable de quena se roconozca todavía, 
la: ple~sobcranra denueslra Entidad y tos plenos 
derechos políticos de los ciudadanos que en ella 
residimos y que lan generosamente nos hemos 
prestadO a ser huéspedes de los POderes Federa
le&, no obstante el hecho de aún no se cumpla 
cabalmentecoolo que el articulo 4Oconslitucional, 
que a la letra dice: Es voluntad del pueblo_mexi
cano OOn5tÍluirse en una Repítblk:a represcnra. 
llva. democrática. federal compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos por una Federa
ción establecida segíin los prindpios de esta ley 
rundamental. 

No obstante que nuestra Entidad no sea un Es
tado pleno, eUo no debe de servir de obstáculo 
para seguir desconociendo la madurez poUtiC1 y 
la calidad ciudadana de los habitantes de la Ciudad 
de México ni la capacidad y represematividad de 
esta su Asamblea. 

En tal virtud, dejando para otro momento el 
debate y la resolución respectiva sohreel proyecto 
para constituir el Estado 32 y la soberanfa del 
Distri[o Federal, con el ánimo de acceder a una 
decisiÓn de COnsenso de todos los partidos poUtiM 

cos aquf representados y con base en el artículo 
73. fracción Y'l. base la,. inciso J)j de la Consti
tución Polftica de 105 Estados Unidos y del articulo 
16 de la Ley de Orgánica de la propia Asamblea de 
Representantes del Oistrito Federal. e! Partido 
de la Revolución Democrática participó en la 
Subcomisi6n plural. creada exprofeso para discu M 

lir y proponer en materja de facultades de la 

misma Asamblea, en ella sostuvimos e impul· 
samos propuestas que modificaran y adicionaran 
diversos artk:ulos constitucionales, con elobjcliro 
de recuperar los derechos poUtiros de los eluda. 
dano~ de esta En(idad y ampliar la .. faeullades de 
la Jt..samblea de Repre.senranlcs, 

Los habitantes de la Ciudad de México tuvimos 
hasta 1928 la capacidad j~dica ;jc clcgir a nuestras 
autoridades municipales, comamos de hecho ron 
un POder Jud¡cial propiO, al igual que ron Legis
ladores al Congreso de la Unión en que estamos 
representados como ciudadanos y como Entidad 
ron personalidad propia. Sin embargo, nuestra 
As~imblea de Representantes adolece de raeul-
1ades que con el dictamen que sobre la materia 
hoy se somete a votación, se ven reducidamcnle 
incrementadas, 

Si se dicc reconocer nuestros derechos ciuda
danos ycomo Entidad; sí se nos reconoce nuestra 
capacidad para darnos reglamentos, bandos y 
ordenanzas. así como supervisara las autoridades 
del Departamento del DislriLO Federal, realizar 
-diversas geslionesyaportar proputslasy sugeren
cias; se debe reconocer, por lo menos, nuestro 
derecho a decidir en atención al anfeulo 39COfiS
tilucionalsobrequien nos ha de gobernar yse nos 
deben otorgar las facultades que permitan a esta: 
Asamblea cumplir debidamente con su. .. 
atribuciones. 

Sólo dándOleoapacidad legislativa a la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, aunque 
por ahora no sea total, se podría poner a lona su 
existencia como organización derivada de la wlun
tad popnlar con la voluntad popular en si misma. 

Desafortunadamente. en la iniciativa que hoy se 
pone a discusión. la ('3pactdad legislativa. de esta 
Asamblea de Representantes ha sido dejada para 
OtrO momento. 

No existe argumento que pueda negar el derecho 
de los capital i nos a elegir a sus propios gobernan· 
les. No se puede negar la a,"piración a recuperar, 
as' sea en parte, nuestros derechOs suspendidos, 
Elquenoseamosreconocidoscomo un Eslado de 
al Federación, en ningún momento conlleva la 
negativa a la democracia en nuestra ciudad. 

En este marco, nuestro alegato sostiene que la 
Asamblea de Representanles debe ser la instan· 
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cía narmadora en materia electoral y de oIganí~ 
7.aciÓn del gobierno dcl Distríto Federal. Ello 
permitiría que c;taAsamblca detcmtinc kJs PUCS¡!lS,. 

niveles y autoridades que deben ser c1eclas djrcc~ 
lamenle por la ciudadanla y cuáles habrian descr 
ratjficadas por Ía misma Asamblea • .as[ como Las 
noonas, instituciones y procedimientos correspon
dientes. Al mismo ticmpo.lc pcrmitiriaorganizar 
las prinCipales funciones de gobierno de la E.ntí
dad y podrfa ampliar l3s formas de participacJón 
popular y vecinaL 

Por 01 ro lado, ha sido patente que las facullades 
de supervisión y control de Ja Asamblea se ven 
limitadas en los actuales ordenamientos, por lo 
que en variasocasioncs no hasilio posible cumplir 
debidamente con su pape) de máxima represen~ 
tadón en nuestra Entidad. 

La facuUad de legiSlar, reglamentar y vigilar en 
materia de hacienda, ittgn:aJs. presupuesto yc:uenta 
pl1blica en el Dístrito Federal, permitirla a esta 
Asamblea ejercer con ef«:tividad sus obligaciones 
en materia de los dineros públicos. La Cámara de 
Diputados que hasta el momento tiene esta facul
tad no ha podido atender con la acuciosidad que 
se amerita, tanto por los numermos asunlos que 
requieren su atención romo por la complejidad 
que ha adquirido nu~lra Entidad por su lantallo, 
númerodehabitanlcsycúmulo de problemas. En 
esta misma linea babría que reconocer también a 
la Asamblea de Represenlanl~ la (acuitad plena 
para legislar en materia de d~rrolJo urbano. 
Estos SOn dos de los problemas más agudos que 
padece nuestra ciudad capital yque en el ejercicio 
de las facultades: de esta 1 Asamblea de Represen~ 
tanles hcmosconstatadoque ~gen una oúnuclo
sa y detallada atención para que ~ta instancia 
pueda acordar el tipo de ciudad que necesitamos 
y que (endremos en siglo XXl 

Por eUo. también es necesario (acuItar a la Asam
blea para que pueda llamar a la ciudadanfa del 
Distrito Federal .tí efectuar referéndums. Esta 
propuesta lambién estaba incluida en nuestras 
iniciativa, de esta manera, creemos nosotros, 
restablecerla y se podría desarrollar ':ln mecants· 
mo democrático fundamental. anteriormente 
cslableddoen la Constilución y en la misma Ley 
Orgánica del Distrito Federal 

De aprobarse una inidattw: de reformas como las 
enunciadas, no sólo se aligerarla la carga de lra~ 

bajo del H_ Congrosodc la Unión, sino que, sobre 
lodo y principalmente, se habrían dado grandes y 
decisivos pasos hacia la dcmOCrátizBción del Dis~ 
trito Mx1eral. Sereconoccrfa fehacicntcmcntcel 
papel que ha desempeñado esta 1 Asamblea de 
Representantes. desglosando el camino hacia la 
democracia; se aportarlan nuevos elementos 
enriqu.eGe(jorcs de nuestro derecho constitucional 
y se permitirla que la más alta representación 
popular de nuestra ciudad asumiera con toda 
responsabilidad las tareas que los tiempos, la 
eficiencia y la voluntad popular exigen. 

Siendo consecuentes oon lo anterior, habrla que 
estipular cornocorolariode13reformapropucsta 
que1a propia Asambleasea quien apruebcsu Ley 
Reglamentaria para dar debida alención y cum~ 
plimicnto a sus facultades, atríbuciones yobliga
cioneS. Deesta manera. se podrfan devolver a los 
ciudadanOs del Distrito Federal una parre impor
tante de sus derechos poU(((X)S; podríamos tomar 
en nueslras manos laresoluc!ón de graves proble
mas que nos aquejan y no sealterada ni afectarla 
en nada el Pacto Fedcr.t!; podríamos seguirsicndo 
Distrito Federal y a la vez introdueir un conjunto 
de reformas realmente democráticas. . 

Sin embargo yes10 hay quedecirIo. lacemlwn a 
lademOCJaCiay la timidez a equmbrar o trastocar 
el poder presidencial por parte d~ los Represen· 
!.antes priistas no permiten· dar es10S pasos que 
serían realmente signirtcativos hacia. la plena 
democratizaCiÓn del Distrito Federal. El Pauldo 
Revolucfonario Institucional. desoyendo los ar~ 
gumentos válidos y oonlUndenles de los d¡reren~ 
tes panidos de opooición mantuvo una visión 
estrecha. inconsecuente, prenriendo esperarse a 
una consulta que, se dlee, habrá de realizarse 
después de las elecciones de agosto. 

Asi, en estas circunstancias se lleg6a la propuesta 
que el día de hoyCSla siendo somelidaa conside
ración de este pleno. Hemos de reconocer, los 
Repr~ntan{~ perredístas. y no perrCllístas en 
esta Asamblea.que la iniclativa~de aprobarse en 
el Q}ngres.o de la Unión. será un avance de~ 
mocrálico, una avance úmído, en extremo limita
do, pero al nn yal <:abO un awn<:e,aJ que durante 
3 alias el panidooficial se resistióyque afortuna
damente. pero restringidamente. por fin se Ileg6. 
Si no avanzamos más en esta iniciativa y debe 
quedardaro,cs responsahilidad rundamentaldel 
PRl y también., hay que decirlo. de quienes al 
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parecer ya se c.<;tán m.:ostllmhr ando, al ulminar, al voluntad popular, 
puso que C.%.::. paniJo le man;¡L 

México Distrito Federal, 15 de mayo de 1991. 
Nos preocupa que el alcant:c de la lnkiativa boy 
presemada pretenda ser el alcance de la reforma Democracia ya, patria para lodos, 
anunciada en dlas pasados por ef Regente capita-
linocn lm.prÓxímos mesesyn05 prcQcupaporque Representante GraCiela Rojas Cruz. Represen
sinlugaradudasquelasrcformasaqurpropucstas tante Ramón Sosamontcs. René Torres Bejara
y bien importantc'i no se corresponden oon las no, su servidora, Rocío Huena, del Partido de la 
aspiraciones democrática~ de los habitantes del Revolución Democrática. 
Distrito Federal. ' 

Si no se aprueba es¡;¡ inícíativa en la Cámara de 
Diputndos 110 será responsabmda.d fundamental 
de los Dipulados, no será responsabilidad runda~ 
menlal de los Reprcsentanles queen esta Asam~ 
blca hemos C\lcslionado los métodos ron los cuales 
se llegó a esta reforma. sino expresarán la [alta de 
voluntad de quienes delerminan el actuaren los 
Diputados prifSla.l\ para que esto no ocurra así. 

En consccueneía y sobre la base de lodo 10 men
cionado, VOlaremos a favor del dictamen de la 
ComiSiónnocon plena satlfó(acción peros! con la 
convicciÓn de que al menos, ron un pequeño paso, 
esta 1 Asamblea de Represemanles haya logrado 
superarse así misma. abriendo una puerta más al 
proceso de democratización pleno que nuestra 
Entidad y sus habitantes reclaman, 

Su aprobación no nos inmovilizará sino que, por 
el contrario, motivaraal1n mása los Representan

. les perrcdistasya loseiudadanos libres de nuestra 
capital a redoblar el esfuerzo para alcanza'r la 
plena democrati7.ación de nuestra Entidad. 

Las clocclones del 18 de agosto de este año ratifi· 
earán. no tcnemos la menor duda, la aspíración 
democrática de la dudadanta del Distrito Federal 
y Obligarán al partido oficial a rclron~dcr en.su 
intransigencia "J defensa del podcr presidencial 
sobre cualquier cons¡deración.-

Tenemos pacicn;;:ral una indobJegable voluntad 
democrática y una irrenunciable decL~ión de 1u
(:00. E16 de julio de 88 ganamos, nOSotros pen
sarnQS que e118 de agosto de,;: 1991 vol"eremos a 
ganar y podremos inaugurar una nueva era de 
dcmncmcia y verdadera civilidad en que el res
petoa la ley, a la sobcranfapopular, semncoloca· 
dos por encima de cualquier otrp pa<"10, por en
cima de walquier poder y por cndma de cualquier 
intento de mitigar o inducir ilcgilimamcnte la 

Mucbas gracias. 

EL c. PRESIDENTE.~ Tieneel uso de la palabra 
el Representante del Panido del Frente Cardenis. 
ta de Reconstrucción Nacional, Alrredo De la 
Rosa Olguín, 

. 
EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE IA 
ROSA OLGUIN.~ Con su permiso, señor Pre~ 
sídente. 

EL C. PRESIDENTE.. Adelante, sef¡or Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE IA 
ROSA.. Companeros Representantes: 

Corno fuera el oompromiso de todos los Repre
sentantes que hicieron uso de la tribuna el dra de 
ayer de analizar con todo detenimiento el díc
lamen emitido por la Décimo Segunda Comisión 
y suscrilo por los coordinadores de los grupos 
partidistas de esta· Asamblea de Representanles 
del Distrilo Federal, el Partido del Frente cardenis· 
la de ReconstrucciÓn Nacional viene a externar 
Sus puntosdevis~aSObre la importancia y Irasccn~ 
denda de dic'ho documento. 

Cuando íniciarnos los prjmeros trabajos de esta 
Asamblea, nos,dimos a la tarea de. prepositiva
mente, harermenos lortuoso el camino parascr
Vlr a la poblaci6n del Distrito Federal. Hasta hoy 
hemos trabajado conscientes de las limitaciones 
facultativas. pero siempre con los intereses de la 
pobladón de esta dudad oomoorieme. Logramos 
avances, creemos, según las posibílídades con las 
atribuciones actualmente conferidas a este or~ 
ganismo; atribuciones que nos permitieron a.cer
carnos a la población. oonocer sus problemas. 
interpretar y enOluzar sus demandas, valorando 
siempre hasta dónde se puede llegar con el apoyo 
y confianza de la ciudadanfa, 
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El documento que discutimos y que contiene las 
propuestas para dar más facullades a la Asam~ 
blea, es limitado y m~ si consideramos que uná 

- Enlidad como la Ciudad de México,con proble-
mas multiplicados. a los que presentan otras 
Entidades de la Federadón, oon la décima parle 
de la población nacional, seglln C$rad(sticas; con 
una oomposición soeia! tan variada y un entorno 
metropolitano tan complejo; que reclama la pre. 
senda de un Poder Legislali'v"O acordeS a las neccw 

sidades de esta dudad y esta ciudad, con sus 
ocupantes. merece más de lo que humanamente 
esta 1 Asamblea de Representantes ha podido 
dar, aunque ello na demerita que seamos aforo 
tunados al ser los: primeros en comprobar que. 
efectivamenle, las facultades actualmente son 
¡imitadas. 

También sabemos que con poco tiempo nuestra 
labor desbordó la capacidad que nos confiere la 
Constitución. OJn esta propuesta sabemos quese 
logra csOilar un peldafiO rni1s de la compleja eslt'il(? 
lUra que nos encadena y no nos sentimos salis
fedtOs porque sabemos se pudiera alcanzar más. 
Pero es lo que el consenso acmallogra cribar de 
las diversas fuerzas que actuamos en este órgano 
de representación. 

El documento de iniciativa recoge de manera 
sintética el esp!ritu que tOdas las fuerzas aquí 
representadas hemos vertido con respecto a lo 
que debiera ser la Asamblea de R~presentanles 
en elDislrito Federal. Sin embargo, predomina la 
jusllficación, empalagosa y convencional de que, 
al no ser un órgano legislativo, no puede gozar de 
atribuciones en materia presupuestal, cosa que 
hoy no es materia de discusión pero vale .la pena 
mencionarlo", porquesi revisamos el rangoconsti~ 
ludonat que ampara la labor del Asa,mblersla, 
este es superior a las que gozan las Legislaturas 
Euatales j pero sin serlo. 

Compafieros, noSOtros consideramos que las bases 
están sentadas. Tenemos una N.amblea de Repre
sentantes que rápidamente encontró el consenso 
de la comunidad. La Segunda Asamblea de Repre
sentantes enconttará mayores oportunidades para 
participar en la vida democrática de la ciudad, 
pero 1a mbién sabemosque hereda el compromiso 
nat1a fácil de alcanzar más atribuciones para este 
órgano, eno dependerá de la habilidad política 
con que trabaje, de la capacidad de concertación 
yel oonsensoque ofrezcan las nuevascond,iciones 

polilicas que se generen de la próxima conlienda -
electoral. 

Fraternalmente, por un gobierno de los tra· 
bajadores. 

EL C. PRESIDENTE,~ Tieneel uso de la palabra 
el sellar Representante Gonzalo Ntamirano 
Dimas,'deJ Parlido AcciÓn Nacional. 

EL C. REPRE.~ENTAI;TE GONZALO ALTAMI
RANO Dl~fAS .• Señor Presidente; compañeras y 
compafíeros RepresenlanleS: 

La iniciativa que está a discusiÓn es de gran tras
cendencia para la vida polílica de esta capital, 
digo quees deverdadeta trascendencia porque,si 
bien es cieno, algunos partidos no quedarnos 
totalmente conformes como quisiéramos que 
avanzara la vida democrática en el Dlstñto Fede. 
tal, hayqueseflatarque, sin embargo, ¡jene algunos 
aspec:tosquevan a transformar de manera impor
tante algunos aspectos principalmente entre la 
relación gobierno-represerUación, me refiero 
ooncretarnente a la ratificación o refrendo de los 
Delegados PolHicos. 

Con la creación de la Asamblea de Representan
tes, hemos idO- avanzando en un proceso que 
anteriormente pareciera imposible para la: vida de 
esta capital, los Delegados Polftieos eran verda~ 
deros gobernantes encerrados en su Insula y no 
hadan el menor caso de la ciudadanfa, 

La propia Cámara de Diputados, tal vez por su 
trabajo arduo y ditlcildelegislarpara todo el pafS. 
no podla reparar en unasiluación o en una figura 
como eran loo beJegados PoUth'X:~; viene la Asam
blea de Representantes e inicialmente no lenramos 
racultades para que eslOS oomparuieran en el 
pleno. Con el trabajo mismo de la Asamblea, 
evolul:iona y hoy los Delegados POlhioos tienen 
que informar aqufanualmenteen esla Asamblea 
de Representantes; han salido de su ínsula y hoy 
tienen que responder a la representación del pueblo 
respecto a su quehacer poUtico y a su quehacer 
administrativo, 

Ahora, con esta inicialiY-a, se da un paso m/U, 
porque tos Delegados PoUtlcos ya no solamente 
serán propuestos por el Ejecutivo o por medio i3el 

; 
: ' 
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Representante de éste que es el Jefe del Depar
tamento del Dislrito Federal. no será ese solo 
proceso vado, sino que se: requerirá la ratificación 
de la Asamblea de Representantes, Creo que en 
este sentido está evolucionando una loma de 
decisiones en La que se involucra de manera im
portanle Ja A<iamblea de Representantcs del 
Distrito Federal. 

Yo creo queé..'ita es la reforma más importante de 
este proyecto, tiene algunos alros aspeclos que a 
nosotros, me refiero a la representación de Ac~ 
ción Nacional, nos parecen insuficientes, pero al 
fin y al cabo SOn importantes. 

Los Representantes de AcciÓn Nadonal, en las 
reuníone5 de la Doceava Comisión, habíamos 
expuesto nuestrn posición comopunlo departida 
para la ampliación oe facultades de esta Asam· 
bi~ de Representantes, Dijimos que la Asamblea 

,de Repre.',entantes deberla de tener atribuciones 
en laaprobacióñ de la Cuenta Pública en la apro
bación de los presupuestos, ingresos y egresos del 
Distrito Federal y en la Ley de Hacienda del 
Distrito Federal. Esto debería ser el punto de 
partida para que ~islíera un consenso enlrc las 
diferentes fracciones. No fue posible llegar a este 
consenso con estos puntos de partida. Pero no
sotros creemos que lo que hoy ~tamos apro
bando no seagOla de ninguna manera los posibles 
avances que vaya a tener la Asamblea de Repre· 
sentantes. 

"-_ .. _------
debede tomar como querenunciamosa cualquier 
Otro avance o cualquier otra toma de facultades 
por la Asamblea, en el proceso que se avecina 
después de las elecciones. 

Después de las elecciones debemos de COn{em M 

piar otrOS aspectos en la vida poUtl~-jundica del 
Distrito Federal. Hay que entender que la Asam
blea de Repre.sentanteses solamente un aspecto 
en esta vida del Distrito Federal; que nopodemos 
lOmar de manera aislada a la Asambleade Repre
sentantes sin ver las otras esferas,ya sea de repre~ 
sentación o de loma de decisiones en fa adminis
traciÓn del Dislrito Federal. 

Croo que con la aprobación de esta iniclaHva. 
estamos dándole un amplio reconoclmiento a los 
órganos de representacIón popular ylaAsamhlea 
de Représentantcs es, por excelencia, un órgano 
derepresenlación pop~laryes.to bayque reparar, 
esto es precisamente la v(a más adecuada para 
abrir caucesdemoctátlcos en el Distrito Federal. 
Esto es la fórmula para que los habitantes del 
Distrito FederallCngan una mejor representación 
en esta capital. Ya se decía que los Represeman~ 
tes tienen por misi6n querer por la nación, en 
cambio los funcionarios únicamente actl1an en 
nombre de ella. Croo, en slntesis\ que debemos de 
rcforlar los trabajos áe laAsamblca de Represen
tantes. para que es.e querer y ese actuar por la 
nación serefuerceacorlo plazo, para beneficio de 
los habitanles de esla capital. 

Quieroadvertir lambién qucmeditarnos bastante Para concluir. compañeros Asamblefstas. quiero 
nuestra parliéipación enesla reforma. Lo medita· decirles que los avances que se vayan dando en el 
mos bastante porque hay una postura dcl Partido refonamiento de facultades para la Asamblea: de 
Revolucionario Ins1itucional, una propuesta del Representantes, no deben de ser marcados nÍ por 
propio Regente,díría yo más lo segundo. para que la premura ni pore! capricho denadie; nodebede 
después del procesoeleclóraldisc:ulamos nosola~ ser el aceleramiento deaclividades el querer forzar 
mente laampliaciónfefaculladesdeJa;\Samblea a una democraCia que no pudIera encajar en el 
de~presC11tu:~~-l.a transformaéiéI.! do/ la. Distruo E'ederal1ni tampoco el dar a cuentagotas 
Vida potitica.juttdtta en'eI DiGuifo Fcdef'al. - ·Ia propia ·democracia para los habitantes de la . . , ... 
Vamos a estudiar !as' reComas -dcspués de las . 
elecciones y nOsOtros1JCnsamos deteni4amentesi 
era convenjente o no, a estas alturas, presentar 
una ínidativa que pudiera ser tomada romo limi
tante una vez que se discuta estO, 

,Qe manera responsable asumimos nuestra (>OS'
,~f qUreltmos detir que de ninguna manera el 
hecho ele que hayamos 'propuesto o hayamos 
aprobado esta iniciativa, de ninguna manera se 

capital; no debemos tener miedo a ír abriendo 
más espacios polftloos para los babitantes de esta 
capital; no debemos marcarloscambioscon cuen
tagotas ni tampoco con apresuramientos ni la 
epilepsia en los movimientos que deban marcar el 
cambio pero ni tampoco el éSlancamiento ca
prichosodequienes se nleguéna que la Asamblea 
de Repre.sentantc.s o la vida poUtica de la capital 

'se transforme, que sea simplemente la democra
cia y que sea simplemente la voluntad de los 
capitalinos la que Vaya marcando csa pauta. 



20 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D<F. NUM24 15 MAYO 1991 

Hoy llegamos felizmente a la aprobación de esta 
iniciativa no por capricho o por dedsíón de 66 
Asamblefstas, esto es fruto del empuje que la 
ciudadan1a ha hechoaesta A<;amblea yel reclamo 
que ha becho a esta Asamblea. La Asamblea de 
Representantes se transfOrma porque la eiuda
daofa esta exigiendo una mayor respuesta por 
parte de los Asamblcfsla5; es el propio pueblo del 
Distrito Federal el que está marcando los cambios 
en la tr;¡O,r'¡rmac.ión de la vida polftica y de la 
estruelUf;¡ Je esla propia A.sambleade Represen
tames. 

Sea pue:", compafieros Asamblelstas, estos Jos 
criterios que nos marquen a futuro cuáles dCben 
ser los camhios que requiere la Asamblea de 
Represen1antes y Cuáles son los cambios que 
requieren los habitantes de esta capital. Yo creo 
quc si lo hacemos con ese esplritu abierto como 
ha caracterizado Jos trabajos de esta Asamblea 
desde el inieio. vamos ¡. ver fructificados nuestros 
esfuerzos. 

El Voto de la representaci6n de ACCi6n Naciona! 
será favorable a este proyecto porque CQnsidera~ 
mas que la Asamblea de Representantes asume 
funciones más firmes y más democráticas en 
beneficio de los habitantes de esta capital. 

ELC. PR.ESroENTE,~ Tiene el uso de la palabra 
el Representante del Partido ReVOluCionarlo 
Inslítueion.I, Onosandro Trejo Cerda. 

ELe REPRESENTANfEONOSANDROTR!UO 
CERDA.· Con su permiso, ciudadano Presidente. 

EL C. PRF..5IDENTE ... Adelante, senor Repre~ 
sentante. 

EL e REPRESENTANTE ONOSANDRO 
TREJO,~ Ciudadanos Representantes: 

Haceexaetamente 4 meses que el pleno dc esta 1 
AsJmblea de Representantes del Distrllo Fe(,lc
ral, al concluir el primer pcrfodo ordinario de 
sesiones del tCrcer y último año de su ejercído 
constitucional! tomó el acuerdo, a propuesta (,le 
los CQr,rdinadorcs de lo::> grupos p3f11dislaS, para 
que dentro de la Dtcima Segunda Comisión Sl,.' 

formarn una Subcomisión que se encargarla de 
preparar un documento que contuviera un pro
puesll, fruLOde la común prcocupaci6n por Con· 
~olidar "lamplíar las facultades de c.SIC órgano de 

representación ciudadana. 

La Submnlisí61l ha rendido cuenlas al pleno de 
esta Ho[]orable Asamblea, su cometido se eum~ 
pUó cabalmente c¡ saldo es positivo: contamos ya 
con una ptopuc.'ita de iniciatiVa de reformas al 
ankulo 73, fracción VI,base lerecra, de la Consti
tución Polllica de los Estados U nidos Mexicanos, 
que permitirá ampliar el ámbitocompctencial de 
la Asamblea de Reprcs.cntantcs de[ Distrito Fedc-
ral. . 

La iniciativa es resultado del trabajo politíco. del 
esfuerzo propositivo y del ánimo por alcanzar el 
con'emo de los 6 partidos poihicos a !9S qae la 
cfudadaniaotorgóla reprcscntaciónen este órgano 
eolegiado; la midaliva representa muchas horas 
de análisis, Ímercambif' de opiniones y !le dis
cusiÓnde los plantcamicmos recibidosocxpresa
dos en la SUbcomis16n, en la ¡)mpia Décimo 
Segunda, Comisión 'i en C!'ile pleno; la inicialiva 
es, sin lugar a dudas, una prueba más tle la libertad 
sin cortapisas que hemos tenido para expresarnos 
"l(,lel mutua r<.'Spcto entre leak':i adversarios polflí
ros o ideológicos. 

Bn todo momento ItllO ¡dcasy los puntos rJevista de 
ponemes invÍ!auos y C",l nucslfos compañeros 
Representantes, enriquecieron Jos trabajos !le la 
Subcomisión por Su nivel de información, su 
convicción y Msta su vehemencia. 

Con la propuesta que hoydebaumos llegamos al 
nivelen que las fuerzas políticas que concurren en 
esta Asamblea, han encontrado loselemento& de 
consenso que permite 'a elaboración de una iní· 
daliva que nuestro moderado optlmislnrl ell el 
fuluro nos permi!e pre\"::rcomo\'iablc, erit:uz yde 
equilibrio. 

En tal virtud. a nOmbre d.:! grupo de Represen~ 
tantes del Partido Revolucionario Inst1lUcional 
cxpre.<',amos nuestro vmo a favor de .esla iniciativa 
de reformas constitucionales, que propone la 
ampliación de fuí.'l.dtadcs de la Asdmblca del Distrito 
Federal. 

ESlamos salisf~hos con lo que hemos conseguido 
en' esta etapa, porque responde al compromiso 
hist6rioo de todos los ReprrscnUlmes de la Primera 
Asamblea del Distrito Federal, por consolidar 
este órg"nodc represcnlOciÓn polHica crcatio por 
el C0!1S1 ltu:rcfitc Pcrmaneme, que ha significado 

I 
I 
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uo sustancial avance en la ampliación de In vida 
democrática de nucstra ciudad. 

Instancia polUica joven, pero en franco proceSo 
de madurel, la Asamhlea dc Representantcs del 
Dístrito Federal requiere el ¡;poyo de toda la 
sociedad, pero de manera especial de !os grupos 
panidisla5 que en eUa participan 'i de lus Rcpre. 
scnlanles que la integrnn. 

Por csla razÓn, en ¡os deba les que sohrc este 
ü.<¡unlo se han sostenido y qúese soslCngan en el 
futuro, uo c¡iterio (unúamenlal será precisamente 
el que 00 se puctle defender a la Asamh~ca de 
R ep reSéntantCS proponiendo su CX( i ndó o en aras 
de la creación de un órgano dI! nalura!e?.<l jurídica 
y poJí¡íQt d¡vefS<., hajo el movcdizo argumentode 
que convenir a la A~amb!e<l en un Congreso con 
atribUcÍones legislativas. la h;l[f;¡ una A<;amhlea 
de mejor calidad democrática, pues en el fondo lo 
que aparece d~ro sería el desapego y la nula 
eonfiabilidad que les merece a los pmffiOlorC$ de 
tallcsis la A<;amh!ca de Representames, 

Anle ¡¡des hechos,la fracción prilsta reiter;!: queJa 
creadón de la Asamblea y su funcionamiento 
permiten la plena conjugación y la compatibili
dad íurldica cons¡ituclonal y pulílica de un órgano 
de rcprcsen¡adón d(: la i.'iudmlúnía do.:! Distrito 
Federal, Con el ejcrdciode las atrihuciones !cgh;. 
la!¡vas y de gobíerno qUt' nucslra Carla ~ .... fagn:l 
con!illgra a favor dd Congrcso de la UniÓn y de; 
lilulardel Poder EjcculÍvQ en el territorio donde 
residen los Pmlcres Federalcs, 

Ante el impcr;1tivo que representa lu dkicntc 

, 

mas que vivimos cotidianamente. E~le ~ no mm 
ha sido el nÍlcriu que duranle Glsi tr¡,;s .años ha 
orientado el eJcrckio de l.il$- alfjbudont'~ que la 
Constitución y la ley oLOrg:lIl !I la A~,lmblca dc 
Reprcsentantcs en maler1:i fcghllncnl,aria, de 
gcstor¡a.deoon~ulta públíc¡¡ y dc ~upi.:" isióndc ~a 
aomínisrradÓn púhlica de! Dcpa!l:lIn,:nw del 
Distrito Fé<Jernl. 

La experiencia en el,descl!lpeñtH.k nuestras; {un
dones nos ha mO~!fad{} a Indos la nCt'c~jdad de 
ampliar y complemcnwr !,l<; fat:uHadC$ de la A,llanl

hlca, Hit Y en la iniciativa que se debate I,{ inspira
ciÓn y el prop(¡SllO de vincular ~ún mas ¡¡ este 
órgano de reprcstnl:ld611 roHlica con las inslan
ci<\). de gobierno encarg:HI;¡s de J¡l admíni$trnción 
y la prestación de !o$i'lC"'idns púhlicol'cn nuc~tr;¡ 
gran dull:¡d, sin qU\? i1llplique inhihidón a 111 
acción de gpbierno ni \}bsI.1t:ulos pum Su dcscm
flCñO. Por tales f1l'l\lO(,'S. ¡as materi.as .;obrc la~ que 
se ha rnrmuladn la propucsla dc ampHur [:ICU!~ 

tades Sljl) Ins rclu¡¡ ... as fI la iniciativa de Lc)' tic 
Ingresos, Presupuesms dc Egreso ... , plancación 
dcldesarml!o de! Distrito Federal. Wljficadónde 
nnmhrnmienlO$ y aprohación dd plan director 
del desarrollo urbano dcl Distrito Federal. 

I Dc la :1Il1pHtud oc las reformas, desu sentido)' dc 
: ~t.: iU:H:'~¡C!K¡ón, la iniciativa resulta !o sufidcnlc
! al\:fl!C clara. Sin emhargo. vale In pena hacer 
; nO!,1 r que la in¡da(¡v;) 00 rc!.:ugiuo las. propuestas, 
i \JpínÍllnc5}' planlcamicnto$,sise quiere mínimos, 
, pero en Jos que rue pusihJc el consenso de lus 

grupos pan¡dislaSYuc lo~ Rcprc5cntanlt!.'\quetos 
integran: 

prcslad6n dc los servidos públicos L'n nuestra Con CS¡3 imponamc y 1 ra'óCcndcnlc in iOaliv..!. para 
gran ciudad, !oquccntrafl¡¡ dar r~puc~1a al justo la Ciudad de México, damos lcslimonio todos de 
reclamo lleta ciudadanía por trlcjQmrsus nlvcks I tille (~n el diálogo y la concertación cntr .... grupos 
de vida, se hace nCiXSario que las instÍ!ud{)!ic!> I panidhl"s \<nconlram\)$ la fórmula y el ¡(um:llto 
públicas se trans!l:)rmcn, se aCluahtcn, 'pala que; para Ilrlcntar lit solut"ión a la prohk:m=lll\:a C:lLl· 
los prohlcffi.,5 de la C<.\pHal dc la RepuJ)l¡";a no I ;Jilta. 

rqha'icn su a!paci¡jad de (apuesta. ! 
; Por todaS bt'- r:wmc.." l'xpuc!'aas. m.:: p":rIllilO 

manif .. ':,!ar anle este pleno 1,J reiterada voluntad 
del gIUj>I' do.: Rcpn"~..,nlanics de! Partü.h.l Rt"\\)lu
domlrin 1 ns!i¡ ucjOIl¡¡[ de votar a fnvor tic b !Ilicia· 

La A'\amNeo. de RCprc.'iC!H<lntL'S del DiSlrllo 
Federal nosólotl5piGi.1 ser un Cotllencl que sedé 
la panidp<It'¡ón vigorosa y plural de las org,:tn¡· 
l.at:i{}n~s y ue los panidos polítkos. sino que esw I ív,,, 
con:n¡¡uye ~ólo el ifl~lrumcnlo para cumplir tic , 
mejor m~mera !>u ONCliv() fu{\d~,mcn¡a; do,; dH" I \'hehas gr:.das 
t:urrir (.'n 1;1 r,,-\ponsll!íilidad tic gobcm;1J d Di~- ¡ 
¡rilO Fl'dcr;:" \ '!' .. 110 :dc!l{;lr una nl:lyor P,!I tiLi· : EL e I''JI. ESI J) FN n:.· C .. 'l' rund~'lIwn!o en el 
paej(¡n tJ,.', 1,1 ~\ 1,'k',f:iU ,';\,I;¡ .;;qh,d::'1l \k :ns pi lbl<: ; ,¡~'II<tI ".1 \":", \~':'\' "dI' j1,¡ I : I ~', <'. ó'i ¡Z~'!:l,lmcnto, , 
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pregunte la Secretana si esta suficientcmcnlc manifestarlo poniéndose de pie,' 
discutido el dictamen. 

EL C. SECRJ<;rARIO .• Por instrucciones de la 
Presidencia y con rundamento en el an!eulo 87, 
segundo párraro. de! Reglamemo, se pregunta a 
la A<>amblea si se encuentra suficientemente dls
cutido el u ¡ctamen en lo general y en lo par ticu lar. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que: estén por la negativa. 

Suficicntemente discutido, señor PrC$itlcnlc. 

El, C. PRF....I;JIDENTF:.~ En oon$C(;uenda, proceda 
a lomar la votación nominal en los 16rmino.~ dc! 
artkulo &t Se ordena a la Oficialía Mayor haga 
los anundos a que se- refiere el articulo 88. 

EL C. SECRETARIO,· Se va a prrn.:cdcr a {ornar 
la votación nomInal en un solo :lelo en lo particu
lar y en lo general. 

Señor PresitlenlC,cI rcsuhudo tic la vülacióncs el 
siguicnlc; 64 votos en pro. Es dc aprobarse. 

Ef, C. lJRESIDENTE,. Aprobado por unanimi
dad el dictamen en lo general y en lo particular. 
Túrnc'\e a la Honorable Cámara de DipUlad?", 

(Ap¡;m~n~) 

Los que estén por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

eL c. PRESIDENTE.· Proceda a dar lectl,lra. 

EL C. SECRETARIO.- A la Décimo Segunda 
Comisión de la Asamblea de Represenlanles del 
Distrito Federa,) fue lurnada para su c..~tudio y 
análisis lu solicitud de litencia préSCnlada por el 
ciudadano Representante Fernando On¡zArana 
del Parlido Revoludonario Institu<:ionaL 

Dictamen 

Unico.- Se otorga licenda para separarse de ¡as 
fundoncs de Representante a la r Asamblea de 
Representantes de! Distrito Federal al <.)udadano 
Representante Fernando OrU2: Arana, cOn efee· 
10.1\ a parHr del 1] de. mayo del presente año. 

(Aplausos) 

A lü Décimo Segunda Comisión tic la Asamblea 
de Representantcs del Distrito Federal fuc tur· 
nada para su estudio y análisis la solicitud de 
licencia presentada por el ciudadano Represcn
La me Salvador Aba<;Cl1 Carrnn7A, del Partido AdiÓfl 
Nacional. 

Dict3mcn 
ümlinúc la $ccrcwrin con el sigukfllc PUIl\\} ti.: i 
la Orden del Día. Unit:ü., SI,.' OtOTg<lliccnda pará separarse dc las 

EL C. SECRETARIO.~ Senur Prc.~itlcn[¡; él 
!'iguicRte pun{ocn el Orden del Dia sontlicL:lmc· 
nes de segunda !<X'wra. de la Do¡x~ava Conli~ión. 
que contienen la'> soHdtudcs de lit:eoda de Ins 
ciudadanos Represcnlantes, 

EL e, PRESIDENTJo:.- Pregunta la Secretaría a la 
Asamblea si autori7.a: que se lea, en un sólo acto, 
los punTOS rC$O!u\i~ d.; los dlctámcoes dc rcfercn
cia de los Represenlanlcs quc han solicitado li
cencia para ausentarse de !a A<:amblea. 

EL C. SECRETARIO.- En votución económica, 
se prcgunJa a la Asamblea si se aprueba quescan 
leídos Tos puntos rcso1Ulivos de losúÍ<:támencsen 
un s610 acto, uno por uno}' al final scr volatlos en 
un sóloaclo. LosC$tén por laafirmatlva.sírvanse 

funcionc.~ dt: Rcprc~cnlante a la I A<;amblea del 
Distrito Federal al dudadano Reprcsen¡¡¡rue 
Salvador Atnlscal Carram,a, con efectos a partir 
d('117 ¡le mayo tleI prescnte afio. 

(Aplau~os) 

A la Dtcimo Segunda Ccmlsión de la Asambka 
de RCpiCSCl1lantcs de! Distriro Federal fue lur
natla para :.>u e~tud¡o y'análi;;is la solidlud tic 
licencia pr .. ~":nJada por el ciudadano H'::ctor 
Ramlre¡<; Cutllar, dd P:lrtido Popular Socialista., 

Dictamen 

UnlCO,- Se otorga ¡¡Cénda para ~epar.arsc dc las 
funcionéS de Representame a la 1 Asamblea tlel 
Distrllo Federal al ciudadano ReprcsCnlantc 
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Héctor Ramfrc7. CuéUar, con efectos a partir de! 
17 de mayo del presento aM. 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda Comisión de la A$amblca 
de Representantes del Distrito Federal fue lur· 
nada para su cs(udio 'j análisis la solicitud de 
licencia presentada por la ciudadana Beatriz 
Gallardo MacÍ<ls. del Partido Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nadonal. 

Dictamen 

Uolco.- se morga licencia para separarse de las 
funciones de Representante a la I Asamblea. de 
del Dislrito Federal a la ciudndana Represen
tante Bcatriz Gallardo Macias. con efcctos ti par· 
¡ir del 17 de mayo del presente afio. 

A la Décimo Segunda Comis¡ón de la Asamblea 
de RepresentantC!i del Distrito Federa! fue tur~ 
nada para su csludio >' análisis la solícilud de 
Hccncia prCSen!3da por el dudadano Represen
tanle Andrés Roberto Ortega Zurita, del Panido 
del Frente Cardenista de Rcoonslruectón Nacional. 

Diclamen 

Unico.- Se otorga licencia para separarse de las 
funciones,de Representante a la 1 A<;amblca de 
Representantes del Dist ri 10 Feóeral al ciudadano 
Representante Robeno Andrés Roberlo Orlega 
Zurita,oon efcctos a partír dcl 17 dc mayo del 
presente año. 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda Comisión de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal fue tur
nada pa¡;a su estudio y análisis la solicilod de 
liceneia presemada por el ciudadano Represen
tante, René Torres Bejarano, del Parlido de la 
RevolucIón Democrát¡ca. 

DLclámen 

Unico.- Se morga licencia para separarse de las 
funciones de Rcpresentanle a la I Asamblea del 
Disuilo Federal aldudadano Rcpresentante René 
Torres Bejarano. con efeclOs a partir del 17 de 

mayo del presente año. 

(Aplauso,) 

A la Décimo Segunda Comisión de la Asamblea 
de Rcprcscnlantcs del Disuito Federal fue tur
nada para su estndio y análisis la solicitud de 
liu:ncla prcscntada por el ciudadano Represen
tante RamónSosamontes Herre~'¡lmnrú.dcl Par
tido de 13 Rcvolución Democrática. 

Diclamen 

Unico.- Se otorga licencia para separarsc de las 
funciones de Rcprescntal1te a la 1 Asamblea del 
Distrito Federal al ciudadano Representante 
Ramól1 $osamonles Hcrrcramoro, con efectos a 
p:mir del 17 de mayo del prer:ente año, 

(AplauSos) 

A la Décimo Segunda Comisiól1 de la Al\3.mblca 
de Representantes del Dislrito FCi1eral fne tuC w 

nada para su estudio y análisis la solicitud de 
licencia presentada por la ciudadana Repre:'icn
¡ante Rocío Huerta Cuervo, del Panido de la 
Revoll1ción Demrn;rática, 

, 

Dictamen 

Unko.w sc otorga licencia para separarse de las 
funciones de Representanlc a la I Asamblea del 
Distrito Federal a la ciudadana Reprcscnl<}l11e 
Roclo Hucna Cuervo,con efectos a partir del 17 
de mayo del presente año. 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda Comisión de la A..amblca 
de Rcpreseníantcs de! DistrílO Federal fue lurw 

nada para su estudio y análisis la solicitud de 
licenda presentada por el ciudadano Represen
tamc Fernando Lerdo de Tejada, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Dictamen 

Vnleo.- Se olorga licencia para separarsc de las 
funciones de Rcprcséftlante a la 1 A~mblea del 
Dísnito Federal al ciudadano Representante 
Fernando Lerdo de Tejada. con efectos a partir 
dc117 de mayo del presente año, 
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(Aplausos) 

A la D(!c!mo Segunda Comisión de 1<1 A,;amhlc~ 
dc Representantcs del Distrito Fc4cral rue !Uf

nada para su estudio 'J análisis la solicilutl úe 
licencia presentada por el ciudadano Rcprcscn~ 
lame Anfbal Peralta valida. del Partido Rcv()lu· 
clonarlo Institucional. 

Dictamen 

Uníro,· Se otorga licencia para separarse de las 
funciones de Rcprcscnlarilc a la 1 A.>;amblca del 
Distrito Federal al ciudadano Rcprw:ruantc Aníbal 
Peralta Galkia, éon efectos a partir del 17 de 
mayo del prC . .'iCnlC anu. 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda ComIsión de la A<¡amhlca 
de Rcprc.~cn!an[c.<; del Dislritn Federal fue un
nada para :'!tu estudio y análisis la solicitud de 
licencia presentada por el ciudadano Rcprcscn
lame Manuel Dla?lnfante, del Partido Revolu
cionado lnMilucinnat 

Dictamen 

Uoieo,- Se otorga Ikencia para separarse úe las 
funciones de Reprcsqo¡antc a la 1 A~amblca del 
Distrito Federal al dudadaJ10 Represefllante 
Manuel Dí::I7;Infantc, con efecl{)s a partir del 17 de 
mayo del presente año. 

(Apl.au$o$) 

A la Décimo Segunda Comis¡4n de la Asamblea 
de RepresctHantes del Distrito Federal fue tur· 
nada para su c."tudio y análisis la so!il.:¡tuu uc 
licencía presentada pOI el ciudadano Represen
tante Juan José Castillo Mota, del Pan Ido Rcvo~ 
lut:1onario fn'>titucional. 

Dictamen 

Unico.- Se olorga la licencia para separarsc de las 
fundones de Representante a la f Asamblea del 
Distrito M:ucmlal duúadano RcprcscntantcJuan 
José Castillo Mota. (.l)n efectos a partir del 17 de 
mayo del presente año. 

(Aplausos) 

--------------------
: A la Décimo Segunda Comísión de la A~amh¡ca 
: de Represcntantes del DistrílO Federal fue tur

nada para su estudio)' análisís la solkitud de 
liccncl:! presentada r '. ;;1 ciudadana Repr~n
{¡mte 01uda Brastl< .... ! Hernánde1.. del partido 
Rcvnlulionario InstilucionaL 

Dictamen 

Unico.~ Se olorga licenda para separarse de las 
funciones de Representante a ia I Asamblea del 
Dislrito Federal a la ciudadana Repr~entanle 
Gloria Brasdcfcr Hcrnándc7 .. con cfect05 a par¡ir 
del 17 dé mayo del presente año. 

(Aplausos) 

A la Dé.cimo Segunda Comisión de la As?-mblca 
de Represenlantes del Distrito Federal fue (ur· 
natla para su eslutlio y análisis. la solidlm.l de 
licencia presentada por el ciudadano Represen
tante Roberto Caslcttanos Tovar. del Pan ido 
Revoludonario InstitucionaL 

Dictamen 

Un¡co.~ Se otorga licencia para separarse de las 
funciones de Reprc.senlanle a la I A'>amhlca del 
Distrito Federal al ciudadano Represcntante 
Robcflo Castellanos Tovar, con efectos a panir 
del 11 de mayo del presente año. 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda Comisión de la A'\ambl;;.'i 
de RepresenlanteS del Distrito Federal fue tur
nada para su cstudio y análisis la solicitud de 
licencia presentada por el ciudadano Represen
tame AlfredO VHlegas AIroola, de! Partido Revo
lucionario Institucional. 

Dictamcn 

Unico.w Se ulorga licenCia para scpararne de las 
fundones de Representamc a la 1 A<;amhlca del 
Di¡;tritu ÑxleraJ al ciudadanu Representante 
Alfredo Víllcgas Arrcola, con efectos a partír dcl 
11 dé mayü úeí prc..';CnIc año. 

(AplauSOS) 

A la Décima Segunda Cnm¡:;:ión de la A-.amblea 
de Reprc.'>Cnlantc.'i del O¡:-.lrilO Federal fue tur-
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naiJa para su cslUdio, anáHsi5, y dictamen. la !'>Oli
dtud dc licenda presentada por el ciudadano 
Representante Cesar AuguxtoSanliago Ramírcl' .. 
del Partido Revolucionario [m;tftucional. 

Unico.- Se morga licencia para separarse de las 
funciones de Representante a la r Asamblea del 
Distrito f'cdcral al ciudad<mo Representante César 
AuguslO Samiago Ramírc;¡:, con efectos a partir 
del 17 de mayo del prcscnlc año, 

(Aplausos) 

A la Décima Scgun.da Qmlislón de la A<¡amMca 
de Representantes del Distrito Federal fue tur
nada para ~u estudio y aflá!jsís la solicitud de 
licencia prcsemada por el ciudadano Manuel 
Jiméncz Guzmán. de! Panido Revolucionar¡n 
ln.<;tiludonal. 

Dictamen 

Unico.- Se otorga licencia para separarse de las 
funciones de Reprcscmame a la 1 A<:amblea del 
Dimil0 Fedef"al! al ciudadano Representante 
Manuel JíméncL Guzmán, con cf .. >t:losa partir,dc! 
17 de mayn del presente a110, 

(Aplausos) 

A la Dédm<l Seguílda Comisión de la A.!<amblca 
de Representantes del Distrilo Federal rue tur
nada para su c:lludio y análisis la solicitud de 
licencia prcscntadn pore1 Representante AlfoníiO 
OodlnCl. Lópci'" del Partido Revolucionario Ins-' 
tilucional. 

Dictamen 
, 

Un1co,- Se morga licencia pdrn separarse de las 
funciones de Rcpresentanle a la 1 A.<;amblea del 
Distrito Federal al dudadano Representante 
Affonso Godínc1. LópCl. con cfécto..<; a partir del 
dfa 17 de mayo del presente año, 

(Aplausos) 

A la D6.:¡mo Sugur.da Comisión de la A<;ambh:.a 
dc Representantcs del DistrilO Federal rae tur
nada para su C-'llUdio y anális¡¡¡ la :'Iolicitud dc 
licencia prc~en(ada por el RcpresentnlucAdol(O 
Kunz Bolanos,del Pan ido Auléntk'odc fa Re"o
lución Mexicana. 

DiCtamen 

Unioo,- Se otorga licencia para :\cpararsc de las 
[unciones de Representante a la f Asamblea del 
Distrito Federal al ciudadano Representante 
Adolfo Kunz Bolaños, con efectos a partir dcl16 
dc mayo del presente ano. 

(Aplausos) 

A la D&:imo Segunda C'.omisíón de la Asamblea 
de Reprcscluanl.Ct> del Dimito rcdcral fue [Ur~ 
nada para su estudio y análisis la sn!ícitud de 
liccncla presentada por el ciudadano Represen
tante Tomás Carmona J¡méne7 ... del Partido Ac
ción NacionaL 

Dielamen 

Unico,- Se otorga licencia para separarse de las 
fundones de Representante a la 1 Asamblea de! 
Di<;HilO Federal al ciudadano Representante Tomás 
Drmona Jiml'5nez. con efectos a partir del 17 de 
mayo del presenle afio. 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda Comisíón de la A~amhlca 
de Represcnlantcs del Di51r¡to Federal fuc lUr
nada para su estudío y análisis la solicitud de 
licencia prcsemada por el ciudadano Represen
tante Caik& Jiméncz Hcrnánde7~ del Partido AQión 
Nadonal. 

Dictamen 

Unico.- Se otorga licencia para separarse de las 
funciones de ReprcscrHante a la 1 A~amblca del 
Distrtto Federal al dudadano Reprcscntanlc Carlos 
Jirnénel. Hernández.L'on efectos a partirdcldfa 17 
de ~rt.1yo·dcl presentc afio, 

(Aplausos) 

A la Décimo Segunda QJmí¡;ión de la A<:¡aroblea 
de Representantes del Distrito Federal rue lur
nada para su estudio y análisís. la sotídlud de 
licenda presentada por e! e, Representante Fet
nando Lozano peceJ., del Partido Acción Nacional. 

Dictamen 

Unico,- Se otorga liccncia para separarse de las 
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funciones de R.cprcsentanlC a la 1 Asamblea del de Jesús Calderón Hinojosa. ron'cfeclos a partír 
Distrito Federal al ciudadano Representante del 17 de mayo del prcsente año. 
Fernando Lozano Pérez. con efcctos a partir del 
17 de mayo del prescnte año. (Aplausos) 

(Aplausos) A la Décima Segunda Comisión de la A .. amblca 
de Representantes del Distrito Federal rue tur- _ 

A la Décima Segunda Comisión de la Asamblea nada para su estudio 'i análisis la solicitud de 
de Representantes del Distrito Federal fue tur~ -licencia presentada por el ciudadano Represen w 

"nada para su estudio y análisjs la solicitud de lante José Angel Concbcllo Dávila. del Panido 
Uccncia presentada por la ciudadana Reprcsen~ AcciÓn Nacional, 
lame María del Carmen Del Olmo Lópc1" del -
Partido Popular So_cialisia. Dictamen 1· 
Dictamen 

Un¡co.~ Se otorga licencia para separan;e dc las 
(unciohes de Represcnlante a la 1 Asamblea del 
Distrito Federal a la ciudadana Reprcscnlan1e 
Marfadel Carmen Del Olmo Lópcz,conefeclos a 
partir dcl 17 de mayo del presente año. 

(Aplausos) 

A la Décima Segunda Comisión de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal fue tur· 
nada para su estudio y análisis la solicitud dc 
licencia presL'lltada por el ciudadano Represen~ 
lante Víctor Orduña Muño?, del Partido Acción 
Nacional. 

Dictamen 

Unleo,· Se otorga licencia para separarse de las 
(unciones de Representante a la 1 Asamblea del 
Distrito Federal al ciurJadano Representante Vidor 
Orduña Muñoz, con efectos a partir del n de 
mayo del presente 31\0. 

(Aplausos) 

A la Décima Segunda ComisiÓn de la Asamblea 
de Rcpréscnlanles del Distrito Federal fue tur· 
nada pará 5U estudío y análisís la solicitud de
licencia presentada por el ciudadano Represen
tante Felipe de Jesús Calderon Hinojosa, del 
Partido Acción Nacional. 

Dictamen 

Unico.- Se otorga licencia para separarse de las 
funciones de Represcntante a la 1 Asamblea qel 
Distrito Federal al ciudadano Representante Rlipe 

Unico.- se olorga liccncia para scpararse de las 
rundones de Representantcs a la I A<¡amblca del 
Distrito Federal al ciudadano Representante José 
Angel Conchello Dávila, ron erectos a panir del 
17 (le mayo del prcsentcalio. 

(Aplausos) 

A la Décima Segunda COmisión de la A<;amblca 
de Rcprcscnlanles del Distrito Federal fue tur
nada para sU,esludio y análisis la solicitud de 
licencia presenlada por la ciudadana Represen
tante Taydé Gonzálcz Cuadros, del Partído Ac· 
elón Nacional. 

Dictamen 

, Unico.M Se otorga licencia para separarse de las 
fundone..~ de Represcntanle a la I Asamblea del 
Dlsrrho Federal a la ciudadana Representanle 
TaydéGonzáletCuadros,ron efectos a partir del 
17 de mayo dcl presente año. 

(Aplausos) 

A la Dédma Segunda Comisión de la Asamblea 
de Representantes del D¡s~rito Federal.fue tur~ 
nada para su estudio y anáHsís la solicitud de 
¡¡{;Cada presentada por el ciudada!,\o Represen" 
lante Gonzalo Ahamlrano Dimas, del Pan ido 
Acción Nacional. 

Dictamen 

Unico,- Se olarga licencia para scparatsc de las
funciones de Representante a la 1 Asamblea del 
Distrito Federal al ciudadano Reprcsenlante 
Gonzalo Ahamirano Dima<¡, con efectos a partir 
del 17 de mayo del presente año, 
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(Aplausos) 

A la Décima Segunda Comisión de la Asamblea 
de Representanlcs del Distrito Federal fue tur~ 
nada para su estudio y análísis la solicitud de 
'licencia presentada por el ciudadano Rcprcsen~ 
tanle Héctor Calderon Hermosa, del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana. 

Dictamen 

Unico.~ Se otorga licencia para separarse de sus 
funciones de Representante a la Asamblea del 
Distrito Federal al ciudadano Rcprcscnlantc 
Héemf Calderon Hermosa, con crectos a partir 
del 11 de mayo d<Ú presente ano. 

(Aplausos) 

A la D6cima Segunda Comisión de la Asamblea 
de Representanles del Distrüo Federal fue tur
nada para su estudIo y análisis la solicitud de 
líccncia presentada por el ciudadano Represen· 
tantc Elisco Roa Bear. del Par¡ido Auténtico de 
la Revolución Dcmocrálíca. 

Dictamen 

Unieo.- Se Olorga liccnda para separarse de las 
funciones de Representante a la 1 Asamblea del 
Di<.ltito RdcraJ al ciudadano Representante Elisco 
Roa Bear, con cfeelos a partir dcl17 dcmayo del 
presentc afio, 

(Ap'¡tU~OS) 

Por oltimo, a la Décimo Segunda ComisíÓJ'l de lo 
AsamtHeade Represenhmtcsdcl Distrito Federal 
fue turnada para su esludJo y análisis-la solicitud 
de licencia prcscmada por la ciudadana Repre
senlante Maria de )11 Esperanza Ouadolupc Gómez 
Monl Un.lc¡a, del Pan ido AcciÓn Nacional. 

Diclamen 

Unico.- S\: OIorga ll¡;cncia para separarsc de las 
fundone." de Reprcscnulfilc n la í Asarnt;lea del 
Distrito Federal a la ciudadana Representante 
María dc 1;1 Esperanza Gómez Mont Uructa, con 
efcc!Os a panir det 17 de mayo de! prc~nteaño, 

Cumplido, señor PrC:"ídCnte, 

EL C. PRESIDENTE,~ Con, fundamento en cl 
anículo 81. segundo párrafo, del Reglamento. 
pregunte a la Secretar{a si están suficientemente 
discutidos los dictámencs en lo general y en 10 
particular. 

EL C. SECRETARIO.- PQr instrucciof!cs de la 
Prcs¡dcncía y con fundamento en el artículo 87. 
segundo párrafo, del Reglamento. se pregunta a 
la Asamblea si se encuenlran suficientemente 
discutidos los dictámenes en lo panicular y en lo 
general. Los que estén por la afirmativa, $irvanse 
manifestarlo poniéndose dc pie 

Por la negativa, 

Suficientemente dísculid os, señor Presiden le, 

EL C. PRESIDENTE.-En consct:uencia. proceda 
a tomar la volación nominal. en los términos del 
arHeulo94. 

Se ordenaa la Oñcialla Mayor haga los anuncios 
a que se refiere el anículo 88. 

EL C. SECRl1ÍARIO,- Se va a procedcr a lomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, la votación es la siguiente; 66 
votOS a favor con dos abs(cnciones, en su caso 
particular, de los compañeros Felipe Caldcrony 
Ramón $osamauICS, 

1::1. C. PRESIDENiE.- Aprohados por untln¡mi
ilild. 

En umsCt:ucnda, $C les conccUc licencia para 
separarse del cargo de Rcprcseluantcs a la 1 
Asamblea del Distrito Fcderal. a !os ciudadanos 
ya Inendonados,a panirdcl17 de mayo del añade 
1991. 

Continúe la Sccrclarfa con el siguiente punto de 
la Orden del Dra. 

EL C. SECR~'TARIO.- El siguiente punto cn el 
Orden dcl DIa, señor PrC!'ídenIC. es la toma de 
protesta de los,eiudadanos Reprcscmanu!s a la 
Asamblea, que ~trarán en ejcrcicio a parlir del 
dfa 17 del mes y el ano en curso, 
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EL C. PRESmENTE.~ En virtud lle que este 
honorable pleno ha apr<lbauo lo~dk\ámcnCS que 
contienen 1m; licencias para separarse de sus fun
ciones, en los (~rminos dd inciso C), del artículo 
7, del CÓdigo F<.'i.ler¡11 de lnstltucloncs '1 Procedi
mientos Electorales, a los ciudadanos Represen
tante.." propietarios que hanshJo nominados can
dlualQS J ¿argos de elección popular, se nombra 
cn comisi6n a los ciudadanos Representantes 
integrantes de la Olmisjón de Gobierno, para que 
acompañen al intcrionlceslc rcclnloa h~ Rcprc~ 
scnlantc..'i Suplerucs, a c(él,;{O de que rínuan la 
protesta {le ley y entren en fum:iüll~" ti panir del 
1 S de mayo del afio en curso. 

EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente, se en
euenlcan en el interior de este recinto los ciuda
danos Representantes qut: n.:ntl¡r.ín su prole",,!a 
de ley. 

Se :'.olidla a lodos los prcscnlc<¡ ponerse de pie. 

EL (;. l'lW.SIDEN'J'I':'* Ciudadanos: Anketo de 
J ... \,>ús Navarrclc, Rooolf() Reycms Navd«(o, María 
Tercsa León SanlaCrU'l, Crislina Melgar Obcr
sehmhjl, Manha Mendoza Cortés, León Enri· 
que?, Espino;r.a, Rafael Trillo Crachla, Javier 
Caneón Tillón, Francisco Durour Sánehel., Luis 
Francisco G6mt:1. Dorotéo, María Luisa Urcña 
Juárez, Gcrmán Flores Madrid, Alberto María 
Sierra Gon'l..álcz, Eutimio Gallcia Villa, Júan 
Guillermo Torres Saavcdra, Antonio Tavares de 
León, Hcribcrto Morales. Luis Angel Fuentes 
Ramo, Jos':: L Reyes Comrcras, Sinue Humbcrm 
Tello Ybcilc7., Cclina Huerta Dáválos y, J2s¡cf 
Guerrero Solorin, Maria Isahcl Cruz Gu..:m!w y 
Leonardo Parctlcs PercD 

¿Prmcst.fis guardar y oo<:er la Con.'iliHlción Política 
de los B.'i!ados Unidos Mexicanos, las lcyesqucdc 
ella emanen ydesempeñar leal y pauióticamcmc 
el cargo de Representantes a la Primera Á"am
blcadc! DiStrito Federal. mirantl('\ en IOd(~ purel 
bien y prosperidad de! D¡:;tri:q Fct!cmr.). 

EL C. PRK-;;¡IDENTR.~S¡ a<:.fno In hfdert'~,'ille 1<1 
nadÓn os lo <!em;:t!l(k. 

Proceda la Scerel,nía con el sigúicnlc Orden del 

----
Día. 

EL C. SECRETARIO,- El ~¡gulellle pllnlo en el 
Orden del Día, señor Prc~¡denle, es una pro
pUCSIa rclat(v4 (\ la nllcw iflle!!rndúu (le Combioncs 
ordinarias de Imbajo. 

EL C. SECRETARIO,- I lonorable ,.'\sumblc:;J: Lüs 
suscritos, c¡w:.l,ad;mn, Repr",.wmuJlh.::> integran
tes dc la Comisión uc Gobícl no. um (unúnmcnto 
en elankulo 46, de 1,1 Ley Orgánica dI.' 1 .. A<¡am~ 
blca de RcprC$cnlan!C$ del Dis:tfilü Federal, 
pmpon<.mos a este honorahle [lleno la síguíen{c 
inleg:radún de !;,L<:' Com¡~i()nes ordinarias tle tra· 
hajo y lo." Qlmilés que funcínnarán del 18 tic 
mayo.tI 31 de octubre del j1tc-"eflte aúO. 

"PriIOCr.1 Comisión, SegurÍlJad Pi.íblk'n y Pro
leroón Civil: Presidente. Gradela Rojas CWí''; 

Vit;.;epres¡denle, Marfa Teresa Clase Onít.; Secre
lario. A~fred\) De la Rosa Olguln. 

Segunda Comisión, Administración y Procura
ción de Jmtkia: Presiden le, Manuel Castro del 
Valle; Vjceprc.~¡dcnte, Juan Arafí'.3 Cabrales; 
Sccretario, Onosandro Trc.jo Cerúa. 

Ter<:era Comisión, Uso dd Suelo; Eslablcdmicnto 
de Reservas TerrllOrlales; Regularización (le la 
Tenencia de la Tierra; V¡vicntla; Construcción '1 
ErJificaciones: Presidente, Roberto Gonzálcl 
Alcalá; Viccprc!'identc, Sinuc Humheno Tcllo 
Yhellcz; Secretario Alronso Hidalgo Lópcz, 

Cuana Comisión, Preservación dd Medio Am~ 
bícnte y ProtecciÓn Ecológ¡ca; Rcoolcceión. Dis~ 
fIOsición y Tratamiento tic Basura; ExplÚUtdóIl 
de Mina." de Arena y MalCrlalcs Pétreos. Racio* 
nalí/,aóón y Seguridad en el U:í'O Energéticü, Agua 
y Drenaje y T.<uamknlo de Aguas: Presídcntc. 
Jarmila Olmedo Onbrovolny; Viccprcs.idcn¡c, 
Anlonio Tav¡¡ré¡; de iJ:ón; SccrelMio, Luis Angel 
Fuentes Ramoí'. 

Qu¡nta Comisión. Ah<lSIO y Dislribución de AI¡~ 
meatos; Mcn:lldns y Raslros~ Estab!ecím¡emo~ 
Merctntilc'" y Cnrnercio en la Vía Públ[e<): Prc
:;ídcntc,J,)aquin Ló[lC1. Martincz; Viccprcsit!cIHe, 
LcoOindo Fram:lsu} Saa\'Ctlffl: $cITC-I:uio, JH~linp 
¡{osas Villegas. 
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Sexta ComisIón, Educación Salud y Asistencia 
Social; Recreación;. Espectáculos Públicos y 
Depones; Acción Cultural; Agencias Funerarias; 
Cementerios y Servicios Conexos: Pro.'mlcntc. 
Humhcno Pliego Arclla~ Vicepresidente, Al
frt.'tlo De la Rosa Olgu!n. y SecretarIO, Jorge 
Mario Sánchez Solís, 

Séptima Comisión, V¡aJjdad y Tránsito; Trans
pone Urbano y Estacionamientos; Alumbrado 
Público; Parques y Jardines: Presidente, Ahro· 
ham Manínel. Riwru; Vio:prcsidcntc, José :Manuel 
JirntnCl Barranco; Socrct<Jrio, Jorgc Mario JirnCnez 
Valatiéz. 

Octava Comisión, Fomento Económico y Pro
ic<:dón ui Empleo; Trapujo no Asalariado y Pre
visión Social; Tu rismo y Servicios de Aloj<tmien
lO: Presidente, Genaro Piñeiro López¡ Viccpre
¡¡¡clente AnicclQ de Jesús Navarre¡e; Secretario, 
Jru;é Reyes COntferas, ' 

Novena Comisión. Desarrollo Agrupeeuario: 
Presidenle, Miriam del CarmenJureCejin; Vice· 
presidcnte, Francisco uonardo Saavedr3; Secre
larío, Julió Mar!Íncz De la 0, 

Décima Comisión, Información. Documentación, 
Ciencia y Tecnología: Prc.o;,¡dCntc,. José Antonio 
Padilla Segura; Vicepresidente, Aavio Gabriel 
Gon1.álc7. GonzálC"/';: Sccreulrio, Humhcno Pliego 
Arenas" 

Onceava ComL<¡lón, Vigilancia de la Administra
t;ión PresupuestM y COnlable del Distrho Fede· 
ral: Prestdenlc, Juan Hoffman Q.¡:Oj Vit:cpre. 
sit.lentc, Jcs~;; Ramírcz Núf¡ez.; Secretario Fran~ 
cisco Uunardo Saavcdra. 

Doceava Comisión de Reglamento Inlerior para 
la Asamblea y para Estudiar y Díctam[nar las 
Proposiciones Rclativas a Iniciativas de Leyes: 
Presidente. Francisco Dufour Sánehcz; Viccpre
sidente,Julio Mar!fnc'lDe la O;Sccrelario,Anto. 
nío Tavares de Uón. 

.,;Qmité de Atención Ciudadana y Seguimiento ':! 
Omlro1 de [as Acciones de Gcstión: Presidente, 
OreHa CasilLas OOliveros.; Vjcepres·iclentc, Hcri· 
beno Moralt..\; Secretario, Francisco Uor.;:lTuo 
Saavecira, 

Presidente, D;micl Acevcs ViIlagnín; ViCepre
sidente, María Luisu Ureña; Sct:retario. Fran
cisco Uonardo Saavedra, . 

Comité de Administración: Presidentc, Onman· 
dIO Treja Cerda; Vicepresidente, Javier Cartcón 
Gui1lén; Secretario, Juan Jesús Flores MuñQz, 

Comitdde Asuntos Editoriales; Presidente, Sin
uch Tello Ybcllc/',; Virepresiticmc, Martha An· 
dradc de Del Rosal~ Secrctario. Manuel CaMfOy 
del Valle. 

Salón de scsionc..s de la Honorable Asamblea dc 
Rcprc5cntHnlcS del Distrito Federa!, mayt1 15 de 
1991. 

Por la Comisión de Gobíerno, rlrman lodos I(\~ 
imegraolcs" 

EL C. I)RE.~IDENTE.- Antes dc quccontinúc la 
SccrelafÍa qucremos manifestar a uslcdc..". quc 
por una omisión no se mencionó el nombre dcl 
ReprescnlanteJacin¡oAnlOnio Ola?:, de.! Partido 
Acción Nacional y quien rindió la protesla de ley 
com .. ":ipondícnlc, 

Proceda la Secretaria a preguntar a la A<¡amblea, 
en votación económica. sí cs de aprobarse la 
proposición pres.entada que romienc la nueva 
¡ntcgrución de Comísioncs ordinarias de trabajo 
de csla A<;:unblea" 

El, c. SECRh"ARIO,~ Por instrucciones de la 
Prcsidenda yen votación económica,sc pregunta 
a la A""mblca si eS dc llpmbarse la propuesta 
so¡neljd¡¡ tl su consideración, Losquccslén por la 
afirmariva, ~ír,'amc manifestarlo poni\!ndose de 
pie. 

Los que eSl<:n por la nega¡tva. 

Aprobada, señor Presidente, 

EL c. I)Rf$IDENTE.· La iJ1legración aprobada 
para las Comls¡ooC,<; ordin.:uias de trabajo surtirá 
sus efectos a partir del cila 1& cle mayo dci afH'! úe 
199L 

Continúe la S.;crelarJ;¡ COIl el siguiente puntu de 
la Orden de!" D[,1. 

Comitéue Promoción y Panícipad6n Ciutladana: Jo:I. C. SRCRE'fARIO,~ Senor Pfc.~idcJlte, el 
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siguiente punto en el Orden del Día es la pro» 
puesta que contiene la nueva intcgración de la 
Comísión de Gobierno. 

EL C. PRF.sIDENTF..~ Proceda, scfior Secretario, 
a dar lectura. 

EL C. SECRETARIO._ "Honorable Asamblea: 

para la nueva Comisión de Gobíerno surtír.á sus 
C(CCIQS a partir del día 18 tic mayo del ailo en 
curso. 

Continúe la Seeretaria con el sigUiente punto de 
la Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto del 
Orden del Dra, seilor Presidente. es la propuesta 
queconHcnc la ¡ntegracíón deta ComisiÓn ins!a~' 
ladora del Colegio Elcctoral de la 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Dé l~tura a la propuesta, 
señor secfctario. 

Los que suscriblmos coordinadores de las frac
ciones partidistas de la Asamblea de Reprcscn
tanles del D!strilo Federal, en los términos del 
artículo 45 de su Ley Orgánica, somclemos a la 
consideración de este honorable Pleno la nueva 
jntegrzdón de la Comisión de Gobierno que 
fundonarádel18demayoa131 deoclubrcdclailo 
en curso, para quedar romo sigue: . EL C. SECRETARIO.- "Los que suscribimos 

inlcgrantcs de la Comisión de Gobierno de la 
Ciudadano RcprcscmanlC Bcnjamfn Hcdding Primera Asamblea de RcprC$Cntamcs del Djs~ 
Galcana, ci udadano Rcprcsenlanlc Abraham trHo Federal, en cumplimiento a lo quecstablccc 
Maninez. Rivcfo, ciudadano Representante, el 3rlÍéul0 nueve del Reglamento paraelGoblcfw 
~ren7.o Reynoso Ramfrez. ciudadano Repre- nolntcriordcJaAsamblcadcRcprcsenlanlcsdcl 
sc-ntanlcGcnam José P¡i\clro Lópcz, ciudadano Disrrito Federal, sornclcmos ti la consideración 
Representanle Franci~co Leonardo Saavedra, (le este Honorable Pleno, la inlegración de la 
ciudadano Rcpr\!-~cnlantc Sfnuch Tello Ybellc1.. Comisí6n Instaladora del Colegio Elccloraldc la 
ciudadano Representante José Anlonio Padilla Ir Asamblea de Representantes.dc! Dislrilo Fcde» 
Segura,ciudadano Reprc..;enranteJuan Hoffman ral, para quedar como sigue: 
Calo, ciudadano Represenlnn(c Onosandro Trejo 
Ccrdn. 

Salón de sesiones de la Honorable Asamblea de 
Reprcsentantes(]d Distrito Federal, mayo 15 de 
1991. 

FIrman todos lo¡;¡nll.:grunlcsdc la coordinación", 

EL c. PRF.sIDENTE.~ Proceda la Secrclarfa a 
preguntar a la Asamblea, en vOlación económica 
s¡ es de aprobarse la propuc-''i¡ta presenlada, 

EL C\ SIOC;ll.ErA.O.~ ·Poi. jlt51tuociottes de la 
PrCiÍdeada. ~ preg¡ltua a la A.wnbJca. en \.Ql.lloon 

'económica. si cHic sprob;!rse ltt.propucsta pre
sentada y $O" tída a su ron.¡iUcraí.'ión a todos los 
ciudadanos R~presenrantcs. Los que estén por fa 
afirmativa, sfrvansc manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Los que estén por la negativa, 

Aprobada,,seiior Pr(:Sidenre. 

El. c. PRE..~IDENTE.~ La integración aprobadn 

Ciudadana,Representante Ofelia Casillas Ontí· 
veros, Presidente; ciudadano Representante Juan 
Hóffman Calo, Secretario; ciudadano Represen~· 
tante Justino Rosas ViIlegas. Secretnrio; ciudaM 
dano Representante Onosandro Trejo Cerda 'i 1:1 
ciudadano Representante Alfredo De la Rosa 
OJguín. 

Participarán de igual forma, en esta Comisión los 
Representantes que designen en su momento, la 
fracciÓn del Partido Popular Socialista, del Par. 
tido Auténtico de la.l}cvolucíÓn Mexicana y del 
P,arti'OO (\e hi·~ug¡óll"OcJ'ocr.átk:i, .. 

Sal~n ~ sesiones de Ia'Honorabtc Af>ambJea de· 
Itepresentantes derDistrito Federal. mayo 15 de 
1991, 

Pirnlan lOdos los integrantes de la Comisión de 
Gobierno." 

EL C, PRESIDENTE.4 Consulte la Secretaría, el!. 
volación ~nómica, si es"~e aplObAr.se la, pro~ 
puesta presentada. 
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EL C. SECRETARIO.~ Por instru«aones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse, en votación económica la propuesta 
presentada. Los que estén por la afirmatlva,strvaru;e 
manifestado poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, 

Aprobada, señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE.· Notifíqucsca los interesa
dos ya los organismos c!ec¡oralcs rompelentcs. 

EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente, por 
omisión de esta SecretarIa no se hizo mención del 
nombrede unode los ciudadanos Representantcs 
que formarán "parte de la Comisión de Gobierno 
y es el de la ciudadana Representante Oraciela 
Rojas Cru7_ Discúlpeme. 

EL C. PRESIDENTE> ÚJntinúe 1:1 Secrelaría 
con el siguiente punto de la Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.~ El s¡guicnte punto en el 
Orden del Dra, señor Presideme,.son las inter
venciones de los diferentes grupos partidiStas, 

h'L C. PRESIDENTE., Tiene el uso de la palabra 
el Representante del Partido Revoluc!onario 
InstiLUeíonal, Benjam!n Hedding Galcana, del 
Panido Revolucionario Institucional, 

EL C. REPRESENTANTE BENJAM!N HED. 
lllNG GALFANA,- Con su venia,senor Presidente. 
Compañeros Representantcs; señoras y señores: 

Cualquier celebración y esta es una de ellas, nos 
da la oportunidad de miraraJ pasado para hacerlo 
presente y proycctarloal futuro. 

Al ooncluit el segundo período onlinario descsiona¡ 
del tercer año del ejerdcio de la 1 Asamblea de 
Representantes del Distrito Fooeral a nombrcde 
mi partido, el Revolucionario Instiluc¡onal, in
tentaré bacer un balance de 10 realizado durante 
esle tiempo. 

En estos últimos 30 dias hemos sido lcstigos de 
una intensa actividad que incluye, entre otros 
eventos relevantes,la rompafC(;encia. an{(~ el pleno 
dclJefe del Departamento del Distrilo FederaI; la 
aptobaciónde los nombramientos de cuatro nuevos 

, Magislrados del Tribunal Superior de Justicia y 
del Tribunal de 10 OlOfcncioso Administrativo; 
la entrega de la Med.alia al Mérito Ciudadano, al 
preslÍgiado historiador Silvia Zavala; la aproba
ción de la propuesm de problemas prioritarios a 
oonsidcraren el proyt':CIo de Presupuesto de EgrCS(}¡ 
1992 del Departamento del Dimito Federal; -la 
aprobaci(1fi del inrormcanual de congruencia del 
ejercicio del presupuesto de 1m de esta mísma 
Entidad; la aprobación de la inicia¡iva de refor
mas const!!udonalcs para otorgar mayores facuI
lades a la Asamblea de Representantes en mate
ria presupucstaría, de ingresos, del plan director 
para el desarrollo urba no del Distrüo Federal y de 
ratificación a los nOmbramientos de tos Dc!ega~ 
dos del Departamenlodel Distrito Federal; apro~ 
bacjón de varios dictámenes que se encontraban 
pendiente. .. en diversas Comislon<?> y la compare
ccneía de servidores públitns del gobierno de la 
dudad ante Comisiones. 

8i1a aprelada s{nlcsis del trabajo rcali71ulo tuvO 
como marco Ja rOlación de 13 ?rcsidCflcl3 de la 
Mesa Directiva, entre las diferentes rraccíoncs 
partidistas aquí representadas. Con esta panici~ 
padón plural y en un contexto innovador, hemos 
podido ratificar una vez más que el cambio es la 
caracterfstica de todocrecimientoyqueencJ caso 
particular de la Asamblea es verdadero y pleno, 
porque va acampanado por un cambio de men
talidad personal 'f colectiva rcspc:eto a la con~ 
vcniend3 y convivencia pacifica y ordcnada entre 
adversarios y la eficacia de la acció'n plural y 
diversa cuando está 3nimada yoricíHada hacía un 
fin superior. En efoclo, hay que reconocer que 
bubocn lagran mayorfade!osdcbalcsencl pleno 
y en las ÚJmisiones actitudes de autocomrol, 
mesura, prudencia y rcsponsahilidad individual y 
colectiva, 

También bay q!.le señala r que en el cogobierno de 
la dudad la Asamblea enteruHó la autoridad como 
un servicio, como una fuef7.a moral yen el uso de 
sus facultadcs orientó sus esfuerzos en provccho 
de todos los habila n tes de la ciudad, sin distinción 
alguna tuvo ~pccial cuidado con los grupos más 
dcsprotegidos:; rcconocióydefendió los deredlos 
y los deberes del hOmbre, <1e todo hombre y de 
todos los hombres; promovió la activa panid
pación de los ciudadanos. en distimos foros y 
consúltas; pugnó permartenlcmcnlc por un juSto 
equilibrio cntresoc¡cda<1 polUica ywcicdad civil. 
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Debemos areplaf que desde el ¡oído de sus ac
tividades ti la J A$amblca de Representantcs se le 
enes! iooó su estructura ysus facultades y se puso 
en duda la viabilidad dcsu operación en beneficio 
de los capi,alinos. Sin embargo, su intensa ac
lividad ha permitido quesu Imagen se vaya con
solidando y acreditando ante los ciudadanos como 
instrumento de servicio, como foro polltico, como 
órgano fioc-aUzador de cofi!rol y vigilancia, como 
órgano normativo. 

De panicular importancia ha sido la tarca de 
recepción, atención y gestorla de demandas ciuda
danas, lo que ha permitido Interceder o abogar 
por los ciudadanos,.sin distinción ideológica. en 
forma honesta y respetuosa y, ron ello, la Asam
blea ha dcmostradosu utilidad en el campo deJa 
defensa socia! y aerccenladosu credibilidad entre 
los capllalinos. 

En opinión de mi partido, el Revolucionario 
lnstilucional,cI foro polHkoqueabrió la IAsam
blca de Representantes permitió a los Asam· 
blerstas de lodos los pan idos poHlicos represen
lados en $U seno el que hayan propuesto, desdesu 
propia perspectiva, lo que para cada uno de ellos 
debe ser la Ciudad de México, su naturalCl.a jurídica, 
la defensa y el rc.<;pe!o de los derecl10s l1umanos y 
las garantfas individuales. 

Porona parte, se han debalido y ana!ízadoasun· 
tos y aconwcimien1osde inter6s nacional e inter
nacional, al ser 6sta representación un loro político 
abierto a tooo lo que aconlece en la ciudad, en el 
pafs y aun en el mundo, El debate ha sido fuerre. 
difícil. crítico, pero se ha respetado en forma 
absoluta a las personas y sus idC3S; lodos hemos 
aprendido en c.~le proceso, ya que la riquczade las 
diversas corrienres de pcns:amicnlO universal a 
lodos. benefician. 

La:; facultades de fiscalización ycunrroll1an sido 
ejercidas de manera estricta, la revisiÓn de los 
informes lri.l).1eslralcs de avance q ue envía el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal han sido 
cuidadosamente revisados y las consideraciones y 
recomendaciones resultantes han sido emilidas 
con el t:ónsenso de todos los par~¡dos. poHlicos. 
De ígual manera, en cumplimien1.{} del mandato 
oonstüucional, :;e han elaborado los infOrmes 
anuales de congruencia, igualmente t:ün la par
licipación y el oonscnSO de todos. los panidos 
reprc.scntados en esla r Asamblea. 

Lás C3ractcristicasydimcnsionc.o;¡ tlc la Ciudad de 
México, únicas en el mn ndo, r~uicrcndc nornw:-; 
reglamentarias que permilan la conviycncía sana 
y civili7.atla de sus habitantes así como de la. slm
plificación de trámilcsquc los ciudadanos tienen 
que efectuar ante las oficinas y dependencia>:, 
Esos son los fundamentos sobre los cuales. se 
sus{entó la actividad reglamentaria ejercida con 
suma prudencia a fin de evitar la sobrcreglamen
ladón. Ante una dudad como la nuestra, insólita 
yen permanen te I ransformaci6n. los reglamentos 
requieren ser evaluados ronstanrernentc para 
adecuarlos a las circunstancias cambian¡c.<;. 

En la relaciÓn con el Departamento del DislrilO 
Federal se ha actuado ron plena responsabilidad 
escogiendo el férlil camino del diálogo y la con
certación, en vez de la estéril confrontación. Es 
cieno, en alguno~ asuntos no hemos coincidido, 
hemos tenido pUntOS de vista divergenles, pero 
mutuamente rcspc!uoSóS y animados Q:)1 un mi~mo 
propósito: el de servir a la ciudad. 

-Al efectuar un somero balance de las actividades 
que,en beneficio de los habilantc.~ de la Ciudadde 
Mexioo,l1a dcsarrollado la 1 Asamblcade Repre
sentantcs en su corta existencia, podemos con
cluirsin falso orgullO'}' triunfalismoqucsus apor
ladones en los ámbitos ecológico. de seguridad 
pública. admlnislradÓn de justicia, supervisión y 
vigilancia de la administraciÓn púhlica, de ProM 
moción y gestoría, de transporle, de hienc.<;!ar 
social. entre otros, se l1an visto renejada'> en ac
ciones concretas del Depanamento del Dístrilo 
Federal. 

AJ principio de mi intervenci6n sefialaba que 
mirar al pasado nosde la oportunídad de hacerlo 
presente y proyectarlo al fuI uro, cabrra pregun
tarnos; ¿ Cuálcscsefulufo.el ruturode la A.;am
blea ?y la respuesta. a nodudarlo.scría un fuluro 
promisorio, asf lo confirma la iniciativa de refor~ 
mas constitucionales que, de ser aprobada por el 
Congrc.~odc la Unión,leotorgarn mayores facul~ 
tadesaesle órgano de representación ciudadana_ 

No impona del tiempo que c.~lemos hablando, 
pasado, presente o futuro, en todos los casOs 
existe un común denominador: la aClividad de la 
AsambJca es rundamentalrnenle humanista. es 
decir. mira al l1ombre, all1abitante de esta gran 
ciudad como principio y meta de lodas sus ac
ciones y por el condicionamieOlO mmuo mitre el 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.24 15 MAYO 1991 33 

ser humano j' el grupo social sabemos que el 
desarrollo del capitalino implica necesariamente 
el c.recimiento de la sociedad. 

Por último, no podemos olvidar la importante y 
yo diría fundamental actividad que han desarro
llado los medios de comunicación al divulgar, 
cuestionar y anali7.3r nuestra labor,lo que nos ha 
permitido acercarnos a la ciudadanía }' también 
ampliar nuestra perspectiva en relación a los 
problemas de esta gran urbe. 

Nuestra gratjtud al aparalo administrativo de 
nue5ua Asamblea, $U labor enciente, compro
metida y constantc, nos ba ayudado a cumplir de 
la mejor manera con nuestro trabaJo. 

Senoras y señOres. quisiera concluir oon una re. 
flexión: que cada uno de nosotros nos examinc
mos paraver lohecho hastaaqu!y Joquedebemos 
hacer todavía. No basta recordar principios gene-. 
rales, manifestar propósitos, condenar errores. 
proferir de:nuncias. Todo ello no tendD peso real 
si no va acompat'iado en cada hombre por una 
tOmadecondenda más viva dcsu propia respon'" 
. sabilidad y de una acción más efectiva. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el Representante de Acción Nacional. José Angel 
Conchello. 

Adelante, sefior Representante, 

EL c. REPRESENTANTE JOSE ANGF.I.CON. 
CHELLO DA VIlA.~ Compañeros Asamble[stas: 

La Ciudadde Mmro ha sido ¡a1vezla unícadelas 
grandes urbes prebispánieas que ha mantenido su 
importancia polftica y administrativa hasl3 nuestros 
dfas. Más aún, no sólo la ha conservado, sino que 
lo haacrecidQ,pamsu fortunao para su~gracia. 
para convertirla en una ciudad de rango mundial. 

En está grandeci udad. )a creación de la Asamblea· 
de Representantes ha sidoy es un capftulo impor ~ 
unte en su historia y si ubicamos esta creación en 
el tiempo.oomprenderemossu verdadera impor
tancia y nos sendremos oon la gran satisfacciÓn 
quecreo t.odossentimos,de que uno de los pcóodos 
más Importantes de nUC$tra vida personal haya 
coincidido con uno de loo c.apftulos más impor. 

tantes de la historia de la Ciudad de México. 

En verdad. desde 1924, 1824, perdón, cuando los 
primeros Constituyentes decretaron la separa
ción de la andad de México del Estado de Mé.\iro, 
crC3ndo el DistrÍlo Federal, este Distrito, esta 
dudad, ha sido foro permanente de la hislorja 
nacional, En aquéi remoto ento~ees la dudad 
estaba hecha por un circulo casi perfooo de 142 
kilómetros de superficie, cuyo centro era la plaza 
de armas, nuestro actual Zócalo; ciudad que, de 
acuerdo COn los cálculos de Humboldt. tenia 137 
mil habitantes. 

Mas tarde. la Constitución de 1857 previó que el 
Distrito Federal se convertiría en cl Estado del 
Valle de Mé:Icico, si se decidía trasladar los Poderes 
Federales a otra parteoosa que,PQr rortuna, creo 
yo, no ocurrió. 

Durante ese siglo. nuestra ciudad adquirid su 
flSOnomfa y la fama bien ganada de ser la muy 
nobJe y muy feal Ciudad de México, la ciudad de 
Jos palacios Ihulos ambos que estamos obligadOS 
a conservar . 

Luego. du mnteel sistema centralista del porl'iria
lo, el Disldto Federal, al jgual que todas 1as 
Entidades del paSs,. dependCa ecooómica. adminis
trativa y políticamente del Bjecútivo, 

Perocuando triunfa la ReroIuci6n, se inicia tambiOO 
fa verdadera organización municipal de la ciudad 
con un sistema nuevo. dejaban una Ciudad de 
Méldco romo eje y como centro, rodeado de 
municipios circundantes, todos eltos de elección 
popular. 

Desgraciadamente la Revolución fue un verda~ 
dero viacnK:is para los capitalinos y hubo etapas 
enquelaciudadquedóabandonadasinsersedede 
ningún poder, ya que enlIaba un general y salia 
olro y los grandes jefes tenran sus poderes reales 
fuem de la ciudad. en VeraéfUl., en Motelos, en 
AglWCalíentes.en Sonora, pero no en el Distñto 
Federaly quil.á.el puneo más bajode la des¡nlegra~ 
ción poUtica se dio en 1915 cuando el Presidente 
de la Convención, Eutallo GUliérre2',.abandonó la 
capital con todos sus ministros para hUlr dezapa
tistasyvillislasque no ltabfan enlrado todaviaa la 
ciudad. E.c;a es, según loo historiadores.la cansa de 
que la Constitución de 1917 se haya discutido y 
aprobado en Qucrélaro, por quees.t.a Clpllal pada:fa 
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de caos y desorden. 

Cuando vuelve Obregón, romlcn7.an a funcionar 
nuevamente los ayúmamientos. pero a pesar de 
sus modestos ingresos tenfan necesidad de $ub~ 
sídios. ayudas y cmpréslitos del Gobierno Federal 
y cuando en 1927 estalla en México la pugna 
poUtica. sustituyendo un poco la pugna armada. 
fue la époc:;í en que se crearon muchos paTUdos 
politicosquc eran más bien clubes electorales.1os 
cuales,gobernando municipios de la ciudad, esta~ 
ban en enfrentamicnloCOnstante contrae! Ejccu~ 
t!va y asi fue cómo en 1925 fueron encarcelados 
todos los Regidores del Ayuntamiento de Oene
ral Anaydy en 26, el Presidente admitió en su ínw 

forme que lasagllaciones poUticas entre partidos 
provocaban anarqula en la ciudad y de esas dos 
rom.liciones en 1928 se presentó una iniciativa 
ante el Congreso, reare ante esta Cámara, para 
acabar definitivamentecon el régimen municipal 
y el20de agosto de 1928 Jos capitalinos petdleron 
su derecho al autogobierno, pues esa tarea pasóa 
manos del Presidente de la J;{epública. 

Tbdos los cambios posteriores fueron adaptaciones 
motivadas por las circunstancias, pero conser~ 
vando un principio que habfa nacido de dos clr~ 
cunstancia.~ya superadas: la quiebra económica y 
el caos político. 

Poro <:uando en 1987 la Cámara de Diputa40s 
aprueba la CfC3ctón de una Asamblea de Repre
sentantes del Distritú Federal. los capitalinos. a 
pesar de verla con sospecha, sintieron y sienten 
que están recuperando su ciudadanfa plena, 

Al ¡naugurarse esta Primera Asamblea en 1988. 
losquehoy formamos pane deeUa pud[mosvenir 
con mucha inexperlencia. oon muehos resabios, 
pudimos haber cometido algunas torpezas. pero 
creo que no hubo ,ni 'uno de nosotros que no 
tuviera la· convicciÓn de estar locando con sus 
manos la historia de la gran Ciudad de México, de 
ser actor Y'1A>actOt de uno de los más grandes 
avances que~habfa dado para la democracia en 
la Ciudad de México. 

Durante estos tres años, se ha <:reado entre no
sotros una camaradería nacida dela responsabili~ 
dad conjunta. Durante estos años, la Asamblea ha 

" sido, a pesar de lodo. ejemplo para 1odos los 
cuerposdeeleo::ión popuJarque hayene¡pafs, sin 

. perder nuestra identidad poUllcacomomiembrós 

dcsei$ panidos distintos, hemos JogradO aprobar 
muchas cosas por unanimidad. pensando en cada 
caso qué era lo mejor para la Ciudad de México. 

En esta tribuna que vio desaparecer el municipio 
en el DiStrito Federal. estamos viendo reaparecer 
18 democracia en la metrópoli grncias a esta Asam
b1ea de Reprcsenlantes. 

Tal Ve1. una de las cosas que le dio mayor dimen
sión a nuestra tarea fue la de haber sido también 
los primeros gestores obligauirlos creados oon
forme~ lasIeyes mexicanas, conformea la Consti
tución; esas geslorías nos plantearon una com
plejidad de retos y de problemas y poreso ustedes 
recordarán que en muchas sesiones hemos discu
lidocosas muy grandes y quil'..1. casaS muy pequeñas; 
las ventajas ypeligrosde la energía atómica.junto 
con el problema de tos habitantes de la colon¡a 
Broilíano Zapata; en otras sesiones hemos discu
tido las prioridades conforme a las cuales debe 
díSltibuitseel presupuesto y e1 estado lamentable 
de la comida que seda a los ptesos en los recluso
,rws; los peligros del tratado de libre comercio. 
con"las agresiones yl0nurasa un particular. Para 
nosotros no hubo problema despreciable; no hubo 
problema que no tuviera toda la importancia para 
que le dedicáramos todo nuestro tiempo. 

Gracias a esa gestoria hemos sido hombtcs de 
acción allá on la calle y hombres de gabinete 
preparando leyes; gracias a eso pudimos combi
nar la normativídad reglamentaria con la gesiión 
en Delegaciones ycreoque lo hicimos, una y otta 
cosa, con tanto sentido de responsabilidad que le 
hemos ganado a la Asamblea el derecho a lenet 
más fa<:ultades, más atribuciones,. mejores mane
ras deservir a la ciudadanía y para un mejor cauce 
de la voluntad poPl,llar en el Distrilo Federal 

Este avance, compafteros Asamblelsí.as. es un 
índicio seguro de que la Ciu(Jad de México desea 
y necesita más democracia y no lo hemos ganado 
nosotlOS: 10 ha ganado la población 'del Distrilo 
Pederal,lohan ganado los medios de difllSión que 
han servído para poliliut al ciudadano. 

La iniciativa de ley que hoy hemos aprobado es 
fruto y es semilla a la vez., porque muestra que el 
caos partidista de 1928, que fue pretexto para la 
desaparición de la prefecturas o muni<:ipioS elec
tos.se ha convertido ahora en un pluriparlidismo 
responsable de quienes nos scntímos á la vez 
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funcionarios p\ÍbUC05 y miembros de partidos 
políticos; significa también quesilaquicbra de los 
municipios fue razón para su derogación. esa 
quiebra ya no existe. 

En otrdS palabras, con nuestra presencia, con 
nuesua vigilancia del presupuesto, estamos moo
Irandoa IoscapiIllHnos que han dcsaparecido por 
las cuales se suprimió el municipio y, en conse
cuencia: quien quita la causa, qui'la el efecto. 

Debe pensarse ya en funcionarías de elección 
popular, no sólo en esta Asamblea, sino también 
en todas las Delegaciones y en el Departamento 
del Distrito Federal. 

Pero deda yo que también es semilla, porque J3 
jrdciativa seguramenle permitirá que quienes 
vengan mañanaa c.'>ta A~mbleacumptan con sus 
obligaciones y atribuciones, con el mismosenttdo 
de responsabilidad con que nosOlros lo hemos 
hecho. 

Hay que reconocer que detrás de esto está el 
apoyo que hemos recibido de lodos los medios de 
difusión; eslá la comprensión de la mayorla de las 
autoridades capitalinas; pero cstá,sobre lodo, el 
pueblo de la capi lal que ha demostrado. cuando la 
circunstancia 10 ha requerido, el pueblo noble y 
leal de csta ciudad. 

No miento cuando digo que los miembros de la 
fracción panísta: Salvador Abascal Carranza, 
Gonzalo Allamírano Dimas, Felipe Calderón 
HJnojosa. Tomás Carmona Jiméne'l. Manuel Ca'_lm 
'i del Valle, Esperanza Gómcz Mom U rucla, Ta)'dé 
Gonzátez. Cuadros, F1avio González González. 
José Manuel Jiméne7. Barranco, Carlos Jiménez 
Hemández, Fernando Lozano Pérez, Víctor Martín 
Ordu~a, Lorenzo Reynosoy Justino Rosas, lodos 
elln. ... Iodos ellos, no miento, cuando digo que 
esfamos muy orgullosos de haber sido miembros 
de esta Asamblea; no miento cuando digo que 
tenemC6 para lodas las fracciones panídisw nucslrO 
más sincero respeto '1 que creemos haber cum· 
plido en la forma más digna 'i responsable, la 
encomienda que el pueblo nos dio hace tresafios. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el USO de la palabra 
la Representante del Panido Frente Cardenista 
de Recunslrucdón NadoDal, Beatriz Gallardo. , 

lA C REPRESENTANTE BEATRIZ GAUARDO 
MACIAS.- Compaficros 'i compañeras; dis¡ingui
dos invitados.: 

Llegamos a la clausura. de cste segundo periodo 
de sesioncs del tercer afio de c.sta 1 Asamblea de 
Repr~entanlCS del Distrito Federal dcnlrodeun 
marco político de lucha electoral, en donde la 
ciudad se verá sacudida por una creciente partid· 
pación de las diversas fuer:zas polf¡icas acluamcs 
y dc los diferentes scclorCS de la población que 
han encontrado una forma de expresión para 
encauzar sus anhelos de equidad y justicia social 
ante la falta de respuestas a la gestión ciudadana. 

La poblacíÓn ha aprcndido a movilizarse para 
agilizar las respueslas a sus problemas y hacer 
nolara las autoridades en turnosu inconformidad 
amela situación que viven maestros, comercian~ 
tes ambulantes, precaristas de vivienda, desem
pleados, vecinos lodos que a diario vemos llegar 
frcUlea este recintoen una muestra incqufvOC:ade 
las fallas, del burocratismo y la insensibílidad 
poUlTca por parte de quienes: nos gobiernan, así 
como también de una ac¡¡va participación de la 
ciudadan(a que responde a una nueva oorrel«<:"i6n 
dc fuc17..as políticas en el pais. 

Estamos por cumplir tres años de actividades de 
este órganorolegiado de represen lación popular, 
por lo cual consideramos romo parte de nuestro 
ejercicio poUtico hacer una reflexiÓn individual 
que nos permita vaJorar lml objetivos logrados 'i 
¡ambiÓn aquellos que no Fue posible alcanzar. 
reconocer las causasql1c impidieron mayores logros, 
así como lamblén las limitaciones en nuestras 
atribuciones, 

Hemos dicho en rciteradas ocasiones que, desde 
nueslropunlodevisla, lacreacfón dees:ta IAsam
blea de Reprcsen(artte..~ marcó el ¡nició de un 
cambio que hasta ahora parecfa una quimera, 
incluso los impugnadores de ayer, hoy cstán COI'!

vencidos y claman su partkipación. 

Sín embargo, se requiere nuevas formas y más 
facultadc$ polítiClS y presupuesbalcs a csteórgano, 
que le permíla ampliar el marco de dísl;usión de 
este órgano colegiado, si el'! sus inicios a este le 
quedÓ bien su papel de ser un instrumenlo de 
gestión, de auSCultación y de orientación para la 
ciudadanfa, hoy le resulta obsoleto. 

i' 

I 
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Los capitalinos tenemos derecho a recuperar 
nuestra oondicíón integral de ciudadanos, no se 
puede seguir escatimando el derecho politicoque 
tenemos para elegir mediante el surragio univer
sal, dirccLoysecrelo, a quienes nos nande gober~ 
nar. 

Transformar a esta Asamb!ea de Representantes 
en un Poder Legislativo, en pocas palabras no
sotros diríamos: tU.l.ccr realidad lademanda ciuda
dana de recu.perar sus derechos romo tales, asumir 
sus responsabiJidades como sujetos para dcddir 
nuestro destino político y empezar a transitar en 
un régimen de gobierno que no sea paternalista 
en desuso hacia un gobierno democrático. repre~ 
sental íVoy federaJ. como lo marca la Coruaitución 
General de la República. para otros Estados de la 
Federación, 

Ha sido invaluable la experiencia poUtica adqui
rida para todos y cada uno de los integrantes de 
esta IAsamblea, tuvimos la opon unidad de cono
ccry ... incul~rnos aán más con la ciudadanfaysus 
problemas. Esta representación popular, esta
mosseguros. forjó un nuevo lipa deRepreseman~ 
tes, con mayor sensibilidad y conocimiento de la 
realidad social existente; nos ha ens:cñado la ri· 
q ueza y la com p lej ¡dad de nuestro enlorno socia 1, 
polhico, económico y cultural, sus grandes y 
pequeños problemas. pero lo más imponante: la 
voluntad del pueblo para transformar la actual 
situación que nos angustia y nos agrede. 

En el marco del programa polítioo del actual 
régimen se observan prQ1lunciamientos que Ua~ 
ma.n la ,atención. Coincidimos cuando se afirma 
de la necesidad que tiene la Repl'iblica de un 
cambio, de una transformación, pero nosotros 
prcdsamosta neeesidadde un cambio, para mejo~ 
rar y transformar las oondiciones de vida de la 
población margina.da sin ceder soberanla; arron
trario, rcstablecer la soberanía popular> cstamos 
también de acuerdoenJa modernidad de las insti* 
luciones. modernidnd que para el caso de1 Dis
trito Federal. repetimos.deberá ooncretarseen el 
derecbo de sus habittintes. de elegir a sus gober
nant<:S., asi como el de reconstruir las relaciones 
enlreei gobierno y los ciudadanos, entre la repre
sentación popular y el gobierno. DiscusiÓn y 
negociacíón en torno a la solución de los grandes 
y pequei'io.<; problemas y respetar el derecbo y las 
garantías establecidas en nuestra ConSlltución. 
desde los comerciantes ambulantes hasta aquc-

Uos que viven con la zozobra de quedaren la calle 
por la ejecución de Órdenes judiciales de desalojo 
y posiblemente reprimidos sin tener una alterna
l1va de vivienda para sus familias o, bien, de una 
alimentación nutritiva y barata. 

Para quienes integramos la fra;;dón caroenista en 
esta. Primera Asamblea de Representantes, fue 
alentador el haber encontrado aquí, en estos (:tisi 
tres años de actividad poUti(:ti en beneficio de la 
ciUdadanía, un ambiente de respeto, de debate 
polftloo de altura, de entendimiento. de negocia
ción e!l- todos los lrabajos y actividades, ron la 
única preocupación de siempre: poder ~rvir al 
pueblo y ser receptivos ante sus planteamientos y 
sus problemas, 

La civilidad pol!tiea con la quese llevaron a cabo 
las tar~ y los nabajos son muestra innegable de 
Jo que se puede y debe bacer en los diversos 
(:timpas de la luCha ideológica y polfl«:a. con el 
principal obje[ivo deservír intensa meme en favor 
de una ciudad que merece y debe alcanzar mayor 
y mejor democracia. 

Por ello, consideramos que los avances que se dan 
en esta iniciativa de ampliación de facultades a la 
Asamblea, marcará el inicio de una nueva elapa 
que va a ir reconstruyendo la vida polltica y la 
participación real de losciudadanosenla toma de 
las decisiones de gobierno de esta gran urbe. 

Ante los avances que boy se establecen con la 
iniciativaqueenviaremos.a la Cámara de Dipula~ 
dos, se pronuncia por la ampliación de sus facul· 
Eades. Se abre un espacio importante de plurali
dad y democracia que vendrá a ser complemen
tadaseguramenteoon nuevas y mejores reformas 
poUticas para el Distrito Federal que deberá 
proponer el gobierno capitalino y nosotros debe
mos de garantizarlo. Estamos seguros que esto 
hará avanzar más aún este proceso irreversible de , 
democratización del Dístrito Federal. 

Finalmente. queremos agradecer enormemente 
ta colaboración de todos aquellos compaActos y 
campaneras que bicieron posible el funciona
miento admÍnislratÍvo de ésta~ nacemos un a'm
plio agradecimiento a los medios masívaidecomu
nícación. que con su labor permilicron dar a 
conócer las áctividades y los trabajos aquí reali
zados en beneficio de la cludadania. 

'. 

• 
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Compañeras y compañeros: de manera personal, 
siento que ha sido inmerecido que a nombre del 
Partido del Freme Cardenuaa de Reconstrucción 
Nadona! me haya tocado tt.accreMa última ¡nler· 
vcncióncn esta sesiÓn de clausura dccsta [Asam~ , 
blea de Rcprcscmantcs de! Dinrilo Federal. 
Quisi.eracxprcsar. finalmentc,quesjn la accflada 
conducción de la Com~í6n de Gobierno no hubie
ra sido posible alcanzar el nivel polHiro y de 
servicios para los habitantes del Distrilo FctJerat 
Deseamos destacar el papel preponderante de 
quien ha sabido dirigir dicha Comisión, me refic~ 
ro a Fernando Onh: Arana que ron su madurCl 
polftica y su experiencia parlamentaria conjuntó 
CSfUCC205 para sacar adelante este primer órgano 
de representación popular,autémiro,dc la Ciudad 
de Méxioo. 

Tal vez ni siquiera imaginábamos, cuando se 
aprobaron las reformas consdlUcionales en la 
UH Legisla1ura, dejos logros que Ib.amosa tener 
al clausurarla. Compalicras y compañeras, nuestro 
reconocimiento. 

Enhorabuena, Felicídades. 

EL C. PRESIDE.'NTE.- Tiene el uso de la paJabra 
la compai'icra Representanle Oraciela Rojas Qln. 
del Partido de la ReVolución Democrática. 

LA C. REPRE.~ENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.- Con su permiso, señor Pre,-;idente, 

¡';J~ C. PRESIDENTE.· AdeJanle compañera 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.- Compalieras y compañeros Reprcsen
tantesde la Asamblea del distrito Federal; duda
danos y ciudadanas presentes e invitados a es1e 
recinto: 

Hoy negamos al fina' de este singular perrodo de 
sesiones de esta 1 Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. momenlo en el cual es nece
saooreali:i:arunavez más un baIancesobre nue5lra 
a(lilud, máxime cuando este momento.práctica
mente representa ellérmino de la gestión de esta 
I Aumbfca.aunquc comtitucionalmerue I'lOO faltan 
varios meses para cllo. 

Cuan40 en 1987 se aprobó la rerorma consli
luctona.1 que dio origen a esta Asamblea, no fuimos 
pocos los que consideramos a )a misma cuando 

menos como insuficientemente. ya que declamas 
entonces que las necesidades y expectativas de 
participación y democrad.a de nuestro dudad ¡;apilal 
Y sus habitantes eslaban y están muy por encima 
de las posibilidades quescabtfan con este órgano, 
inclusive, no fueron pocos los que presagiaron un 
destino funesto a esta Asamblea. llegando hasta a 
expcdit:le su acta de defunción aun antes de que 
íniciara sus trahajos. 

Hoy, Iras ca:.;! 3 años de trabajo en cste órgano, 
podemos areptar que nos equivocamos par
cialmente, ya que, por una partt; la i\samblea 
mCtSlfó mayores potencialidades de la>; que muchos 
le augurábamos, pero, perona ya pesar dealgunos 
logros que alcanzamos, se demostró que esla al
leroaliva de participación es insuficiente ante los 
reclamos que hay en la dudad y,Jo que.es más 
relevante, se demostró que en nopocasocaslone'i 
lo absurdo que es la cstructura de gobierno y 
administración que opera en el Oislrito Federal. 

Un balance en esTOS momentos, consideramos, 
debe centrarse en analizar el arraigo y la influen
da peUtica de la Asamhlea. su capacidad de re/¡
puesta y solución a los gra.ndes problemas de la 
urbcy,sobre toao,qué lantoeste tipo de órganos 
puede coadyuvar al desarrollode una convWencia 
civilizada entre los capitalinos. 

En muchos aspectOS las cuentas que entregamos 
oomoórganosde rcprcsentaciónsoncontradiclo
OO. si bien se instrumentaron práCticas parlamen
larias quemarcan un hítoen laexpericnda de este 
'ipode órganos en nuestro pafs, pues slgniftcaron 
reconocer. asf sea parcialmente. eJ pluralismo 
polftico aquí expresado; no dejó de haber rasgos 
de inmovilismo que redundó en que no se diera 
(Urso a íniciativas orienladas a avanzar en la 
solución de agudO$ prOblemas de nuestra urbe. 
po r nOOOntar con ello, oon j3 opinión f avorablede 
loo gobernantes capi{aii~, Es decir, cuando hubo 
que mostrar que esta Asamblea es realmente 
autónoma y esta al servicio de la ciudadanía, 
quienes ocupan la mayor[a de las curules de este 
órgano. no por haber oblenido los sufl1lgios sufi~ 
dentes para ello, sino quienes beneficiados por 
aberraciones legales, prefirieron proteger interc- , 
ses contrarios a Ja<:ludadanla antes de dar curso a 
íJdeiatiws bcné6cas para ésta lllüma. Como muestra 
I(memos el Reglamento del Comercio en la VIa 
Pública y la Ley de Seguridad púhlícaenlreOlras. ' 
pero el caso más relevante lo ronstituye-lo rela-
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tivo a las atribuciones de la Asamblea, esta cues~ 
lión fue tocada de manera recurrenle por todos 
los grupos que integramos esta Asamblea, lo que 
permitió ir arribaodo a un consenso en la necesi~ 
dad de ampliar éstas, aunque finalmente se con~ 
Creló una iniciativa sobre el tema, ésta COnstí
tuycntc tan sólo un paso trente a losobjeUvosque 
postulan partk10s oomo el nuestro e incluso ante 
10 que no pocos Representanres del partido ofi
cial manifestaron tanto en este plenooomo en los 
trabajos de la Comisión que se constituyó para 
abordar el tema. 

Consider;tmos que tenemos quedembar barreras 
y frenos como el planteamiento becho en este 
recinto por el Regente Camacho Soits, en el sen~ 
!ido de que ya tcnfa permiso del Presidente de 
iniciar una discusión sobre una reforma a las 
instituciones políticas del Distrito Federal para 
despues de las elecciones y ya que tocamos este 
tema, cabe hacer algunas reflexiones sobre la 
agenda que Camaeho SoUs nos presentO hace un 
mes, la de la reforma política. 

Para introducir nuevas formasdc rc:presenlaeión 
poUtica, llene romo premisas fundamentales para 
poder ser alcanr.adas el respeto al voto,la deroga
ción de loda norma que en los hechos distorsione 
la volunlad expresada en las urnas o, como ocurre 
con la famosa eláusula de gobernabíHdad, cues· 
tiones que hasta ahora la adminisl ración de la que 
forma parteCamacho Solrs n~aesladod¡spueslo 
ni ha mostradovolunlad polílica para alcanzarlo. 

La reforma de la justieia y la seguridad pública 
para eslablecer una mejor reJación entre la aulO
rídad y la sociooa4, tampoco pasará de ser un 
mero enunciado mientras la impunidad perslsla. 

La reforma a los mecanismos de participación 
dudadananeresariamen1crequierendeerradicar 
el coqx>rativismo ydientclísmo. es decir,las bases 
sobre las-que se ha sustcntado la organización 
dudadana Plomovida por el partídoofidal. Ante 
esto, el ejemplo ya mencionado de no abordar el 
Reglamento de! Comercio en Vía Pública, porque 
como dijera aquf mismo Camacho Solis estamos 
en aliode elecciones. muestra que paraet gobíer
no el cambio de e.'>OS mecanismos de partfci
padón no contempla erradlcar estos vicios. 

La reforma de la adminlstradón para garantizar 
mayor coordinación. capacidad de respuesta'y 

descentralización, ~ientras se lleve a cabo man~ 
teniendo la actual eslrUeiUra de gobierno de la 
capitál, no pasará de ser una medida administra~ 
Uva y lo que requerimos escambiar las fuentes de 
conformación de los órganos de gobierno de la 
ciudad y que estos' surjan del volO. no de las 
decisiones personales. 

El espacio ganado por esta Asamblea.su amplia
dón, podda ser base para que, como órgano de 
representacióR. juguemos un papel relevante en 
la eventual reforma anunciada. Sin embargo, 
medi~ adoptadas, lejosde reforzarcsta posibili
dad tienden a limitarla. El que hoy terminemos 
nuestrO período de sesiones y con ello p1ácticamenle 
nuestra gestión. es ejemplo de esto. 

Si hemos alcanzado una cierla presencia enlre la 
sociedad capitalina. si bemos logrado ir oonfor
mando un foro dedebateyconfrontación polftíca 
de alto nivel, cómo es posible que en dos meses 
claves para un proceso electoral de gran impor
tancia, como el quese c.'\,tá ínicíando,esla lribuna, 
este foro.sca cerrado. Será acaso queJo acuerdos 
de civilidad que por cieno no evitan el que se 
reviva la práclíca de ¡mentar dcli[os como formas 
de acallar dirigentes sociales. como ocurrió hace 
unos dfas con nuestro compañero José Lauro 
Godfne7_ No puooenaceptar funcionamientos de 
foros como esta Asamblea, a pesar deque en estos 
momentos lo central es precisamente el debate y 
la confrontación de ideas. 

El momento en que terminamos esta primera 
experiencia, de la Asamblea, podemos caracleri· 
zarlocomo combaleoonlra el corporativismo yel 
presidencialismo. de cuyos resultados dependen 
las pOSibHidadesdetransitar hacia la democracia, 
poder abrir paso a esta. transición y no podemos 
limitamos a una reforma paUdea posible como lo 
manifestara el Regente. Tampoco puede ser limi~ 
tada en cuanto a temas, mucho menos cuando 
frente a nuestras propuestas romo las que nOM 

sonos, junto ron otras fuerzas, levarÍtamos en el 
sentido de transfonnar esta E.ntidad en otro Es· 
tado, se intenta descalificar argumentando que 
son alternativas antiguas. 

Si en nueslrosis[cma pal(tico hayalgiin elemento 
anacrónico, incongruente con la rcalidad. Jo repre
sema precisameme el centralismo en la toma de 
decisiones;el convertir la palabra dc un funcionaw 
tio en ley il!amoviblc. en tomar como punto de 

, , ,. 
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reCerencip. para fijar posiciones y tomar acuerdos. 
no la superación de problemas. sino la nea;:sfdad 
de la administración en tumo; mamener la sim~ 
biosiscntrc panido y gobierno. al grado de,como 
ya ha ocurrido recientemente, se rccurrea cargos 
como las de encargados de despachO ante la 
imposibilidad de nombrar funcionarios definitj~ 
vos por la Indefinición de las candidaturas del 
panido ofIcial. 

Ni la ciudad ni quienes aquí habitamos, podemos 
seguir a expensas de las posiciones y decisiones 
internasde unrolo panido, no. Lo que se requiere 
son funcionarios que respondan a la población, 
no a un superior jerárquico. 

Precisamente, la propuesta induida en la inicia· 
Uva aprobada hace unos minutos, de dar a la 
Asamblea la facultad de ratificar a los Delegados 
Polflicos y OIros funcionarios que es~ablezca la 
ley. pudiera SCTel ini<;:jode la conformación de un 
nuevo l¡po de funcionario, aunque seguirá pendien
te el establecer lQ que consideramos la mejor 
garantía para connotar la actividad de los gober
nantes. que estos pasen por la prueba de las urnas. 

Por otra parte, el aclual proceso electoral. repre
senla una oponunidad para ir construyendo una 
nueva Cultura poUtibi que permee toda la vida 
pública de la ciudad, caracterizada por la partici
paCión libre y democrática. en la que las jnicia1Í~ 
vas popuIaresy el protagonismo ciudadano sea lo 
delcrminanteen la definkiónde poUticas a seguir 
y para eHo. reiteramos, no pude baber limilación 
alguna como las que aquí planteó el Regente. 

Existe también otro gran campo dedebate para el 
ruturo inmediato, el referente al desarrollo ur
bano de esta ciudad. Esta Asamblea acaba de 
aprObar una iniciativa en la que se propone que 
sea aquí donde se apruebe el plan direCtor de 
desarrollo urbano, un paso importante aunque, 
por otro lado, no haya sIdo di¡;taminada una pro
PUCSta nuestra en el sentido deUamar a consultas 
públicas para aprobar los nuevos planes dedesa
rrollo parciales delegacionales. máxime cuando, 
como está ocurriendo. hay profundas modlfica~ 
cionesen alg\loos casos para abrir paso al proyecto 
urbano de este sexenio. 

Nosotros estamos convencidos de que las dcci
síones sobreel desarrollo urbano debensertoma~ 
das de manera colectiva, COn el concurso de la 

ciudadanía '1 de tos órganos de representación, 
Evidentemente, mientras persistan las tesis de 
mantener en secreto tos planes regionales o zo· 
nales. mientras se mantenga una visión autori
taria. ccn1ralisUl y elitista de lo que debe ser el 
desarrollo de nuestra ciudad. el debate tilO nece
sario para el Distrito Federal,sobrecuál debe ser 
se destino, seguirá estando ausente. 

El desarroUo urbano que requiere la ciudad debe 
estaroríentado para queel espacio que ocupa esta 
ul'bp, sus habitantes, tengan acceso a bienes y 
servicios tmsicos, 10 que implica aprovechar la 
infraestructura y el equipamiento urbano exis
lente, lo que no está contemplado en los proyec· 
tOS oficiales que se est.in llevando a cabo. 

Compañeras y rompañeros Asamb,lefstáS: Si efec~ 
tlvamenlesc busca debatir acerca de un cambio en 
las instituciones poUticas de la capilal, no puede 
de antemano eliminarse por decreto propuesta 
alguna. sea' cual sea su origen; si realmente se 
plan1ea mejorar la relaci6n del gobierno con la 
sociedad, ésta debe de contar con mecanismos 
idóneos para ello. principalmente con la posibili
dad de determinar de manera dírecta, cómo y por 
quiénes se debe integrar el gobierno de la ciudad; 
si hay voluntad para aumentar el control social 
sobre los actos de autoridad. debe haber una 
práctica cotidiana para suprimir todo elemento 
que impida la libre organización poUtica.social y 
ciudadana, como la que se expresó con la desig« 
naci6n del segundo hombre del Depanamento 
del Distrito Federal. como candidato a Senador; 
si seest.i di.~puesto aque los órganos de gobierno 
se controlen y limiten entre si. deben bacerse 
realidad prereplOS constiU,loona!es romo la división 
de poderes y aUlonomía de 105 6rganos de repre
sentación. puntos que noes¡án ni en la agenda ni 
en la práctica de quienes hicieron esta propuesta; 
si se quiere hacer una reforma polftlca de fondoy 
que permita sosteneruna nueva instltuclonatidad 
a largo plazo, no put'.den marcarse tiempos en lo 
que tal parece quese premiará el comportamien
tociudadano en las urnas, es decir, el senlido desu 
voto. 

En esta campana electoral consideramos lene
mos la oportunidad de sentar las bases para cam~ 
biar de rafz nuestra cnpital, a eso conminamos a 
todas las fuerzas, a CSfablocer oon claridad los 
marcos que cada uno de nosotros consideramos 
debe contener esta reforma y apelar a la ciuda-
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danía para que con su voto decida basta dónde 
llegar. 

Compaiíeras y campaneros: Hoy termina esta 
sesión. Se dio ejemplo de pluraUdad y concer
tación; se debatió con fucf1.asin ceder principios. 
Continúa la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la institución seguirá vigente 
porque la ciudad la necesita y )'O. por llUimo. 
quísiera decirles a los compañeros de las diversas 
fracciones aqui presentes: a (os compañeros del 
P AN,a losoompafierosdcl PRI, aloscompafi~ros 
del Partido Popular Socialista, a los compañeros 
del P3r1ido del Frente Cardenisla. al ParUdo 
Aulénlico de la Revolución Mexic:ana, que les 
agradecemos mucho, a nombre de mi fracción, 
lodas las atenciones y. sobre lodo. el tralo que 
luvimos entre todos, de mutuo res:pcr.o entre todos, 
debaliendo, deda mos antes,demanera fuerte.sin 
declinar principios. pero que nuestra convivencia 
que tuvimos en esta Asamblea lOdos nosotros 
creo y considero fue un ejemplo de civilidad. 

Y pOr ólUmo también quisiera agradecerle a los 
medios decomunícación. a los de prensa, radio y 
televisión) el ~tar atentos, dar el seguimiento de 
!OSdebates, condusiones.ront~que hrlimos 
en esta A1ambJea. 

Agradecer a lodo el personal que aquf labora. al 
compafiero de Comunícacíón. a Héctor, allicen
ciado Dfazde León,agradecerles también todosu 
apoyo y atenciones que tuvieron oon nosotros. 

y por tiltimo, decirle a 10$ oompatleros Rocio 
Huerta. aRené Bejanmo, ¿quien sabe donde 
está?,aRam6nSosamontcs.quedeseoqueganen 
en ~ próximas elecciones en su distrito. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Héctor Rarnfrez 
Cuéllar, del Partido Popular Socialista, 

ELe. REP~ENTANTE IlECTORRAMIREZ 
CUELUR.. Sefior Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. señor. 

ELe. R.EPRESENTANTEHECTOR RAMl1IEZ.. 
Compatieros Representan[es; 

Es la es la ú1Uma intervención que hace mi partido 
en el período de sesiones de la Asamblea de 

Representanlcs y, por Jo tanto, constituye una 
ocasión propida para ,nacer una. reurn>pecliva de 
nuestro trabajo en beneficio de la CIudad de 
México y al mísmo tiempo para plantear nuestra 
perspecfiva política in media la. 

La Asamblea de RepresentanteS comCTIZÓ su fundo
namientoen mcdíode un adverso ydificil; habían 
sucedido las elecciones federales más impugna
das en la historia reciente yen el Distrito Federal, 
así como en el Estado de México, el Frente 
Democrático Nacional habfa obtenido una gran 
vktori~ sobre los candidatos del PRI y el PAN, 
reafirmándose como la fuerza política principal 
de la capital de la Repúblíca y en el pa(s entero. 

Las basesde legitimación de las principalcsaulo~ 
ridades nacionaks se conmovieron basta sus 
cimientos, pero por dístintas causasy motivos,en 
el caso de la Asamblea porel famoso Ubro NO\'e.. 
no de Legtstación Electoral anterior. no se tradujo 
su caudal de sufragio en una mayor represen~ 
ladón poUtica queesluvieseen ~nrordandacon 
el respaldo popular obtenido. 

La burguesía eñ el póderaprendió la lecciónde 88 
DO como la posibilidad 4e que hubiese un verda~ 
dero avance polttiro detnOCrálico, sino romo la 
necesidad de obtener la revancha Y para ello 
orques'tÓ una c:ampafla queaún du~ de división, 
desprestigio, maniobras entre los partidos del 
Frente Democrátk:o Nacional. :sus principales 
dirigentes yapónentes" que culminaron wn la 
desintegradón de ese gran esfuerzo unitario, sin 
duda el más. grande y trascendente después del 
que se conformara con el año de 38 para repeler 
las agresiones de las compaftlas petroleras ingle
sasy holandesas,afectad.as por la expropiación de 
sus bienesdecrelada por el general lázaro Cárde-. 
nas. 

,La Asamblea inició Su vida poHtica institucional 
con un gobierno de la ciudad en donde el PRI 
habia perdido y habla triunfado el'Frenle De
mocrálico Naciona~ pero noobstanlC ninguno de 
los integrantes de éste asumieron cargos-repre-. 
sentativos o de olra índole, ya fueSe en el apa~to 
central o en las Delegaciones, en donde el PRl 
ejerci6e1 dominioromplcl:O. oooootanle la votación 
que en sentida contrario se babfa producido en 
julio de 1988. 

En estos 3 años hemos intentado influir de una 

:. 
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manera decisiva en la orientación del gobierno de 
la capital. pero sólo 10 hemos logrado en forma 
muy lírni!ada, porque el r(!gimen polftico sigue 
funcionando, en términos generales, como venfa 
operando basta ames de julio de 1988. Esto cs, se 

, trala de la continuidad de un régimen excesiva
menle personalizado y concenlfado en dos fun~ 
cionarios: el Jefe del Departamento y el Secre
Lario General de Gobierno yen un conjunto de 
funcionarios yemplcados.cntreellos, los Delega
dos PoJfticos que sólo cumplen los planes y pro
gramas díseñad05 por los c. .. pccialistas y depen· 
dcncias centrales y acatan las instrucciones de sus 
jefes polfticos y adminiMrati ... os que son quienes 
los dcsignan. 

La política de consensos aplicada a los partidos 
poHtícos por parte del gobíerno de la ciud3d ha 
sido más bien simbólica que real 'j ha ocultado la 
toma de decisioncs a la manera de la forma (rad¡~ 
ci(mal. Algunosdirigcn!cs po1ítru ysociale. fueron 
comprados, conlrolados o corrompidos por las 
autoridades. pero no para ohtencrde cllos ningún 
consenso, el cual debe entcndersecomo el asen
timiento voluntario '1 consciente a una causa, a 
uua medida, a una decisión yen la práctica se han 
dedicado a desmantelar las importantes nascs, 
sociales 'j populares queen un breve per[odo llegó 
a conslituir el Freine Demowitico Nacional, 
pretendiendo a tOda costa que ya no apare7..ca la 
tendencia electoral que estuvo presente en juUo 
de 88. 

A ello dchemos agregar el cúmulo de errores, 
contradicciones, deficiencias, debilidades que 
mostraron algunos panidos que optaron por el 
aislamicntopolílít:O.quc prcITrieron la política dc 
autosuficiencia ydcengreimicntosobre la basede 
una tuerza que no tienen, menospreciando la 
polílíca de alfanzas, buscando con ello ventajas 
polftícas quc han sido má .. hipotéticas que reales. 

En cstas cond¡cioncs la A<iamblea alcanzó un 
éxito relativo frente a los pronóSltC03 políticos. 
pues fueposihleefecluaruna labordegestoda en 
be neCiclo de personas y gru pos, labor que no 1 iene 
precedentes. salvo en el periodo de los veimes, en 
quecxistían la capital, el régimen municipal, pero 
no pudo influir en la solución general de algunos 
de los problemas fundamentales, tanto por que 
sus racultades no se lopermitíeron,como porque 
el propio gobierno de la ciudad lo impidió, a 
panir dela rormacomoseintegróesegohierno, el 

gobierno cenlral y el delegacional después de las 
elecciones de 1988. 

El funcionamiento interno de la Asamblea ha 
sido ejemplarrnentedemocrálico, si lo compara
mos oon la artcríoesderosis del Senado de la 
República 'i Jos desajustcs y el escándalo cons
tante de la C<'imara de Diputados, que no pudo 
enoontrar en esta ocasiÓn un sitio import3ntC en 
la historia legislatiya del país; másaún si rCGOrda~ 
mos que el Frenle Democrático Nacional fue la 
fuerza parlamentaria más numerosa. . 

Las actiyidadcs de la ;\samblea se caracterizaron 
por un debate respetuoso y ronstrucHvo entre los 
distintos partidos politiros que. en honor a la 
verdad. tuvimos más coincidencias que discre
pancias, probablemente porque en.muchos asun· 
tos sÓlo habla aspectos operativos o prácticos, 
pero nunca tuvimosen esta uibuna una discusión 
complela. general y propoSiliva sobre los. grandes 
problemas de la Ciudad de México. 

Nucslro paíS cmá avanzando aw!ePidamente hada 
la más Completa inlegradón y subordinación de 
nuestra economía a los Estados Unidos, 'la que, 
como dice el EmbaJador Negropon te, con la firma 
del tratado de lihre comercio México estará a 
disposición de Washington. 

DesdequeMéxkoalcanzó su Independencia res
pectode España, en el afio de 1821, no habíamos 
Icnido,salvodurante la intervención franeesa y la 
época de la dictadura de Porfirio Dfaz. un mo
mcnlo histórico particuh'ltTllClHe decisivo: la pérdIda 
cada vez mayor de nUt,'Stra autonomIa nacional 
para pasar a IOnnar parte de un bloque económico 
y polflíco, lo que niega la esencia de nuestra 
tradiciOnal política dc no ~Ilincamienlo, 

Estado aquí en sesioncs, se aprobÓ la vía rápida 
para aprobar más tarde, a más tardar a, finales de 
diciembre, el traladode libre comercio y parnello 
el PRI está postulado como CillIdidlUOS al Senado 
de la República a conocidos (~cnicos yespedaIís
laS, profundamente wmpromctidos wn el "ro;eao 
ncolíberal en marcha, con la sola dígna excepción 
de Arturo Romo, de la c:r:M:. que ha mantenido 
una actitud crUica e independiente rrcntea: este 
proyecto. 

El Senado de la Repúhlica. probablemcnledomi~ 
nado por estos elementos, sancionará sín dificul-
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¡adesel tratadodeUbrecomerdo,c!'icoosonancia 
con la vía r.ápida que apruebe el Congreso de los 
Estados Unidos. 

El coneepto de soberanfa, que para nosouosCS la 
facultad de (a nndón para autodeterminarse sin 
presiones o ingerencias ex\Crnas corno faclores 
condicionantes, a hora se considera un térm ¡no en 
desuso. anticuado. que pasa a ser sustitúido poreJ 
concepl.O de globa.1ización, que no es sino uoa 
nueva división del mundo en áreas de influencia y 
de dominio: Europa para Alemania; la Cuenca 
del PacUico para Japón y América laUna para 105 
Estados UnidOS 

Quienes hemos defendido la independencia 
nacional como una mela que siempre ha tenido 
nuestro pueblo, somos exhibidos como elemen
tos caducos y ahora se piantea el concepto de 
interdependencia, que patte de la hipótcsis de 
que México t¡ené el mi$rno grado de desarrollo 
queEslados Unidos yCanadá. la misma (rayccto~ 
ria hislóricaeidéntk:a pefWnaUdadcomo nación. 

México. su gob,ierno, le está dando la espalda al 
restode los paIses deAmérica Latina, T«hazamlo 
en la práctica todos Jos esfuerzos de integración 
regional para formar parle de un solo bloque" el 
bloque norteamericano romo la condiciÓn tínica 
paTa subirse a carro de la modernidad. 

A qué tipo de modernidad, nos preguntamos, 
aspira el gobierno. A la modernidad de unsislema 
capitalista dependiente, que está asignando a 
México un papel subsidiario en el conjunto de 
dicho sistema, esto es, a un pafs proveedor de 
algunas matcrias primas, de algunos productos 
manuracturados. desde luego de maJ'iO de obra 
barala, receptáculo de capitales extranjeros, 
renÓmeno que sólo está repitiendo, bajo rondi
cionesnuevas., las ronnasde ncocoloniaHsmoquc 
sufrieron los parsesemergen tes de Asia y Africa al 
concluir la Segunda Guerra Mundial. 

Se está implantando, en rorma acelerada,la econo
mía delibremercado.,dejandosu runcionamiento 
en manos de los monopolis1as privados, naciona~ 
les y extranjeros, que son los que cada \'ez están 
dictando las poUlicas de producción, precio~ 
calidades y el resto de losaspe<:tos de la operación 
de1sisrerna product¡w. 

E.stado gendarme de Adam Smith y de David 
Ricardo,en aquel que preconizaran los Hherales 
moderados de Ja época de la Reforma.queco~i~ 
deraban que)a cconomíaera un mecanismo per· 
recIo de relojerla y que el Estado s610 debfa pro
porcionar las condiciones materiales necesarias 
para la actividad reproductiva de! capital. El Es
tado abandona sus tareas productivas para dcdi
caJSC<a5J exclusivamente a prestar loosetvicios de 
agua polable, drenaje. alumbrado público, alean
tarillado y para encargarse de la seguridad en 
ciudades y pueblOS. 

Como lo ha denunciado el Diputado Hermene* 
gitdo Anguiano det PRI. a quien respetamos" la 
mayor parlcde las empresas públicas que se han 
vendido yesoéllosabe muybien.seconcentraron 
en 8 grupos indUStriales privadOS y romo djee el 
Diputado DemetríoSodide la Tijera, también del 
PRI.sólo 5 ramas productivas dominadas por el 
capitallransnacional están en aptitud derompe~ 
liT en torma exitosa con el exteríor. 

El mayor peligrose cierne ahora sobre la Consli~ 
tución General de la RepúbJica. pues el candidato 
Fidel Herrera Bell.Ján ha doclarado que la próxima 
Legislatura Federal moderni7.ará la Q)n.'uÍ1ución; 
estQ es, buscará derogar los preceptos búicos de 
nuestra ley fundamental. 

Estamos convencidos dequese trata deronvertír 
.a México en una gigantesca sociedad anónima de 
capital vadablc, en una mera extensión del mer
cado esladounidense. en la cancelación del1nitjva 
del papel del movimientoobreroycampcsino y en 
la instauración de un gobierno de especialistas. de 
técnicos y de administradores al servicio del gnm 
capital. 

Loqueestasucediendo en México rorma parte del 
nuevo orden mundial que tiene como finalidad 
restaurar la relacionescapitlllistas de producción 
cn las áreas del mundo en donde no exisdan o en 
dondese encontraban en rranco retróceso. bajo la 
égida de una sola superpotencia, que es la que 
dicta las normas en que debe basarse el sislema 
político de todos los patscs, la que se encarga de 
instaurar la segundad nacional y de establecer los 
patrones de vida 'f de consumo que lodos los 
pueblos debemos adoptar. 

El movimiento socialista, en estos 3 afios, ba 
El Estado M~caoo se esta convirtiendo en 'el auavesado..porunaseveracrlsls,scdisolvieronlos 

I 
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gobiernos de Europa central. se han agudizado 
los conflictos y la incstabUídad en la Unión $0-
viética; pero en cambio se ha eonsolidado el so
cíalísmocn Cbiflayse haincrcmentadosu prcscn~ 
cia en la poUtica mundial. La aplicación de la 
polfricadc libre mercado. a un año de ejecución. 
ha demostrado a las masas Irabajadoras de Eu
ropa central sus efectos dclctéreos. Han perdido 
su empico miles y miles de obreros. industriales, 
técnicos: y especialistas altamente caUficados; se 
ha acabado con el régírncn de prestaciones socia
les aqucsc habían lIegado;los niveles de inflación 
han negado a límites no conocidos ysc han agudi. 
:lAdo o han aparecido graves desajustes y proble. 
mas sociales. 

El paso hacia ja cconomfa de libre mercado., ha 
demostrado, en Jos hechOS, de una manera pal
maria 'i evidente, que sólo agravó la crisis e"Is
lenle y que de lo que se trata es de buscar una 
nueva vía de reformulaciÓn práclica 'i teórica del 
socialismo. 

Hoy dla, miles de lrabajadores en Checoslova
quia, Polonia. Rumania, Hungria,se están mov¡~ 
!izando en las calles contra Jas poHLicas de los 
gobiernos socialdem6cnuas y derechistas. Los 
panidQ<¡ que perdieron el poder, si bien se disoMI}> 
ron, éStán haciendo las crlticas de los errores del 
pasado, están modificando criteríos 'i métodos y. 
lo que es más importante, están actuando e in
fluyendo el movimiento de las masas desconten· 
las y en ese polencial se encuentra a mediano 
plazo la recuperación d,c las posiciones perdidas. 

Es alentador observar CÓmo en la mayoría de los 
paises de América Latina las grandes centrales 'i 
síndicatos se están o¡x:miendo en las calles, lo 
mismo de Tegucigalpa que de Caracas. de Brasilia 
quede Lima, de la Paz que de Buenos Aires, a la 
misma poUtita general que se eslá aplicando deSde 
el Río Bravo hasta la Patagooia, tratando de 
materializar la creación de un sólo mercado, dcOOe 
Alaska hasta la región más auslral de nuestro 
continente. Un área de dominio exclusivo de una 
superpotencia comocstá plasmado en la doctrina 
del desilno manUiesto. 

Si existen regfmencs idénlicos y políticas simi
lares to mismo en México quq en Argent¡na,. en 
Chileque en Brasíl, en Honduras queen Panamá, 
entonces se Irata de una poJitica global, que sólo 
puede corubalírse con éxitooon la unidad de los 

lrabajaí.loresde lodo el oontinerue, ¡ndcpendien~ 
temeD le de la central a la que pencne7.Can, dc su 
credo religioso o filiación polftica. porque lo que 
esta en juego hoy es su empleo, su salario, Jos 
alimentos básicos, es decir, la exislencia misma 
como clase uabajadora. 

México. si ha de formar un bloque dcbe hacerlo 
con los países de América Lalina. participar en 
acuerdos de inlegración regional con Ccn· 
troaméríca. con las nacíoncsdel PacloAndino.de 
fa AtADl. el CELA. con Brasil y Argentina, de 
igualo superior grado de desarrollo que el nllCStro, 
para poder panícipar oon mayor (uef7,a. con dig
nidad y personalidad en el nuevo reparto del 
mundo y no como vasallos o, en el mejor de los 
casos, no como socios menores de tos grandes 
monopolios indu.<;irlales y comerciales. 

Mientras exista el régimen capitalis.ta, habrá ínM 

justiciay por lo tanto,siempre habrá lucha por los 
derechos de tos trabajadores y por su liberación 
de la esclavitud de! trabajo asalariado, 

Los grandes problemas que padece nuestro p<!IS y 
nuestro pueblo y, en cstecontexto.los cJc la CIudad 
de México, s610 se agravarán y profundiIJU'án. 
como ha venido sucediendo, mientras persista la 
integración del actual gobierno y su polílíca 
económica y social. 

Estoy convencido de que la lucha por el soda· 
lismo, renovada como teoría y como práctica sigue 
vigente en el mundo 'i que la ampliaci6n, la de
mocracia burguesa no puede transponer tos límites 
de una mera reforma superficial del sistema en 
que hemos vivido y en todo casos610 busca apac¡· 
guar los conflictos sociales. 

Al terminar nuestra actividad en la Asamblea de 
Representantes. deseamos agradecer la atenci6n 
que prestaron a esta actividad a los medIos de 
comunicaci6n. La fracción parlamentaria de mí 
p<!rtido desea patentízar nuestro reconocimiento 
polftico al licenciado Fernando Ord7. Arana, quíen 
rcalizóen la Asamblea importantes innovaciones 
polflicasque se reflejaron en una dcmOCTatizadón 
mayor de la Ciudad de Mé:tioo, en la integración 
de un órgano plural y eficaz. sentando preceden
tes para efectuar cambios en otras imaítucioncs 
polft!cas nacionales. 

Muchas- gracias, 
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EL C. PRF..slDENTE.~ En uso de la palabra el 
Representante del PartidoAuténtirode Ja Revo
lución Mexicana. Adolfo Kunz Bolafios. 

ELC,REI'RESENTANTEADOLFOKUNZBO
LAÑOS.~ Con su permiso, señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTfu. Adelante. 

EL C, REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.
Compañeras y compañeros Representantes: 

Yo siempre tuve una buena impresión del plurí
partidi.smo. pero pi le encontré un defecto, que 
son los discursos. 

(Apltlusos) 

No, hombre.si me aplaudieron paresa, ahorita se 
va a caer el. U:s iba a hacer una propuesta,si me 
ponen atención hablo en menos de diez minutos. 

Me {OCÓ abrir, ser el primer orador en esta Asam
blea yscgúncl Orden del Ora me laca también ser 
ell1i1imo y quisiera hacer algunos comentarios y 
en el aspecto de evaluar a la Asamblea, únicamente 
quisiera sefialar tres puntos imporlantes del as
pecIo positivo, de lo malo ya se encargarán olros 
de erilicamos yerco que va a ser abundante. 

Considero que la Asamblea I uva éxilo en primer 
lugar romo un foro polttíro. que supero ron mucho 
sus facultadcs y su competencia;. en segundo lugar. 
considero que la Asamblea también tuvo éxito 
como un 6rgano pluriparlidista. ya que aquf se 
demostró fehacientcmenleque se puede hacer un 
trabajo de diferentes grupos partidistas y que el 
trabajo puede ser eficiente y eficaz; en tercer 
lugar. considero también un acierto dentro de 
nuestro desarroIto poUtlco.la vigilancia que esta
bleci6 la Asamblea de Represen1antes sobre la 
adm¡nislmción pública del Distrito Federal, que. 
creo, trajo grandes beneficios a nuestr.t oomun)dad. 

En el aspecto subjetivo, quisiera comentar la 
experiencia que esta Asamblea nos ha dado, pien
sa que hemos tenido la granoportW1idad deoonorer 
los puntos de vista de las autoridades, de los 
demás partidos políticos mediante el diálogo 
también yen generaiaqufhcmos c:s<:uchado la VOl 

de la sociedad. Esw, experiencia nos da un pano
rama más amplio yerro que el dfa de hoy cono
eemos a otra ciudad y primordialmente lambil!n 

conocemos mejor a sus habitanles, 

La reforma que el día de boy hemos aprobado 
tOdos los panidoS. piensoque lleva a la Asamblea. 
en caso de ser nevada a feliz término, basta los 
Umilcs de su crecimiento. Pensar más allá, sería 
pensar en una reforma estructural, en una re
forma más de fondo. 

Pensamos que la Ciudad de México adole<:e de 
graves problemas y que la Ciudad de México 
merece salvarse. Necesitamos profundizar en la 
reforma del Estado; n~ttamos una nueva CSltue. 
tura pOtnica~admini;traliva actualizada; Igualmente 
serequicreincremenlat la reforma de la sociedad; 
se requíerc de' una mayor participación de la 
sociedad civil y para CSIO necesitamos, por un 
lado, de las estructuras adceuadas para esta par
ticipaci6n y, por el OtrO, de dcsarrolJar la eoncicn
tia cfvica de lodos nuestros conciudadanos. 

Esperamos, companeros, que el espfrifU que reinó 
en esta Asamblea en la cual e.'ituvimos rodeados 
de muchos compafieros y de muchos amigos con 
diferentes formas de pensar. trascienda a altos 
órganos colegiados del gobierno de nuestro país y 
que el prO<:e.ro de democratización en el cual la 
Asamblea ha sido punto rundamenlalde partIda, 
se extienda a lodo México. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Cofll}Xlñeros yoompañeru 
miembros de la Primera Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal; dIstinguidos repre
sentantes de los medios deromunicaci6n; señoras 
yscñores: 

Al oonc1uit este pcr1ooo., estimo, tiUimode nuestra 
Primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, quiero dejar testimonio de 
agradecimiento a la Mesa DJrectiva.a la OficiaUa 
Mayor. al equipo deestenograffa. al de sonido. a 
los medios sociales de c.omuniO,lcióo', a todos mis 
oompañeros Represen1antcs., en fin, a lOdos y 
cada uno de'los que colaboramos en esta..Asam~ 
blea y qUé hemos escrito una nueva p.1gina en la 
historia de este cuerpo colegiado. 

La Primera Asamblea de Representantes reporta 
un saldo favorable, aun cuando sabernos que el 
camíno por recorrer ailn es más largo que el 
camino recorrido. 
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Hemos cumplido con todas y cada una de las 
atribuciones que la C;()nstitudón y la Ley Orgánica 
de nuestra Asamblea nos sctíala. Pero además, ha 
ido más allá para responder a la ciudadanfa del 
Distrito FederaL 

Eslamosconcluyendo nuestra tarea proponiendo 
la ampliación de facultades de nuestro 6rgano 
colegiado, lo que es muestra fehaciente de que 
nuestro cuerpo colegiado, joven, pero maduro. 
está preparadO para responder a nuestros ljem~ 
pos y al futuro. 

Como Presidente de esta Mesa Directiva quiero 
dejar mi reconocimiento a los coordinadores de 
las 6 fracciones partidislas al Representante y 
amigo de siempre Fernando Ortíz Arana, de quien 
aprendí bastante; al Representante José Angel 
Conchello Dávila, coordinador del Partido Ac~ 
ción Nacional; al RepresenlanfcGenaro Piñeíro 
López. roordiriaOOr del Panidodcl FrcnteCardenis
la de Re«>oslrucción Nacional; a la Represen
tante Oradela Rojas Cruz,ooordlnadora dcl Partido 
de la Rcmlud6n Democrática; al Represemante 
Adolfo Kunz B<:;laños. OOOrdinador del Panido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; al Repre
sentante Hé.cror Ramfrcz Cuéllar,' coordinador 
del Partido Popular Socialista y desde luego, a 
todos loo compañeroS. que han estimulado nuestro 
Ilhímo tramo en esta 1 Asambleade Represeman
te.'i del Distrilo Federal. 

Somos, como d¡jérase unos días, una gran Asam
blea que se corresponde con una gran dudad 
como es la capital de Ml!xico. 

Por la fuerza de nuestra historia, por la fortaleza 
de la República, por la vigencia de la Consti
tución, la Asamblea de Representa'ntes estará 
presente en la historia del México nuevo y del 
Mtx.icQ del futuro. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

na, Juan José Castillo Mota, José Angel Conche-
110 Dávila, Genaro Piñeíro López. Adolfo Kuilz 
Bolaños, Cesar Augusto Santiago Ramiru. 
Gonzalo AJtamirano Dimas, José Amonio Pa
dilla Segura, Fernando Lerdo de Tejada. Víclor 
Orduña Muño? .. Alfonro Godfnez López. Ma
nuel DlaZ lnfanre, Beatriz Gallardo Macias. Miriam 
Jure Cejin. Felipe Calderón Hinojosa, Juan 
Hoffman Calo, HéctorCaldcron Hermosa, Roberto 
Orlega Zurita, Carlos Jjménez Hemández., ore. 
lia Casillas Ontiveros. Abraham Martfnez Rive
ro, Roberto Castellanos Tovar ,Juan Jes11s Flores, 
Allredo Dé la Rosa.Juan Araiza Cabrales y Jorge 
Mario Jiménez Vatadéz. 

Se hace del oooocimientode todos tos rompañeros 
priístas que deseen inlegrarseaesta comisión que 
podrán hacerlo coo ¡oda libertad; igual que de 
cualquiera de los partidos que integran esta 
Honorable Asamblea. 

Comisión de cortesla para informar al Jefe del 
Dcpartamemodcl Distri10 Fcdcralde la clausura 
del segundo perfodo ordinario de sesiones, co
rrespondiente al tercer año de ejercicio: 

Gonzalo Allamirano Dimas, Beatriz Gallardo 
Madas, Fernando OnÍl Arana, Juan José CM
tillo Mota, Benjamfn Hedding GaJcana, Juan ArnÍZOl 
Cabrales, Gloria BráSdelcr Hernández. Olclia 
Casillas Ontiveros. Manuel Castro y del Valle, 
Alfredo De la Rosa Olguin, RobcrlO Gonzálcz 
Alcalá. Víctor Orduña Muñoz, Rocío Hucfla 
CuClVO; Manuel Jiménez Guzmán. CarlO$liménez 
Hemándcz, Adolfo Kl.mz B<:;laños. Alberto An
tonio Moreno Cotrn. Jarmila Olmedo Dobro· 
volny. ROberto Onega Zurila, Humbcrto Pliego 
Arenas, Jesús Rarnfrez Núñez:, Eliseo Roa Bear, 
Justino Rosas Viltegas, César Augusto Santiago 
Ramfrez y Ramón Sosamootes Herreramoro. 

Tambil!n se hace del conocimiento de todos los 
compañeros pritsr3S y de los demás partidos que 
deseen 3fXimpalUtr a esta comh;iólI lo pueden 
hacer. 

Se dcsigna en comisión para comunicar la clau~ Comisión de oot1esfa para informara la Honora~ 
sura del segundo período ordinario. del tercer bleCámaJadeSenadOresdclac1ausuraddsegundo 
año del ejercicio. de la J Asamblea de Represen- pcrfodoordinariodesesiones,correspondienlcal 
lantes del Dístrito Federal, al ciudadano Pre~ tercer afio de ejercicio: 
sidente de la República, los Reprcscntanles: 

Oradela Rojas Cruz. Onosandro Trejo Cerda, 
Fernando Oriíz Arana, Benjam!n Hedding Galea· Maña Teresa GIase Oníz, Fernando lozano Pérez. 

I 
I 
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HooQrRamirezCuéUar.AJfrcdoVUlegasÁrreo
la, lulio Marlínezde la O.Juan Araíza CabraJcs, 
Jarm¡ta Olmedo Dobrovo!ny.Carmen Del Olmo 
Lópcl., Jesús RamirezNúi1ez. Esperanza Gómcz 
Monl. Daniel Areves Villagrán, GcnaTo P¡fieíro 
Lópel, Salvador Abascal carranza, Jorge Aarón 
Romero Lauriani. 

Comisión de cortesía para [nrormar a la Honora
ble Cámaro. de Diputados de la dal,l$llta dclscgundo 
perlodoordfnariodesesiones.correspondicnteal 
terrer año de ejercido: 

Francisco Leonardo Saavedra, Juan Jesús Flores 
Muñoz. José Antonio Padilla Segura, Taydé 
Conzález Cuadros, Eliseo Roa Bear, Roberto 
Ortega Zurita, Manha Andrade de Del Rosal, 
Joaquín López Marllnez, Rocío Huerta Cuervo, 
Abraham Mart[ncz Rivero, Alfonso Hidalgo lópcz, 
Beatriz GaUardo Macías. Lorenzo Reynoso 
Ramirez, Manuel Castro del VaUe, Joaqufn 
Mendizábal, Jorge Mario Jiménez Valadéz, José 
Manuel Jjméncz Barranco, Tomás Carmona 
Jiméncz, Jorge Sinchez Solrs y Fl3vio González 
González. 

Comisión de cortesfa para informaral Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
de la clausura' del seguniJo periodo ordinario de 
sesiones, correspondIente al [ereer año de ejer
cicio; 

Alfredo De la Rosa,Anfbal Peralla GaIída. Gra
cicla Rojas Cruz. Tomás Q!rmona Jíménez, Al
fonsoHidaIgoLópez,HéctorCllderónHennosa. 
Francisco Leonardo Saavoora. Justino Rosas 

ViI1ci8s. Julio Martínez de la O, Joaquín 
Mendizábal, Lorenzo Reyn050 Ramfrcz. cm'ar 
Delgado Aneaga. A1berto Antonio Moreno Colln, 
José Luis Bo1años Mora, Manuel Castro del Valle 
y Roberto Ortega Zurila. 

EL C. SECRETARlO.- Se ruega a todos ponerse 
de píe a efeclo de que fa Presidencia haga la 
declaratoria de clausura. 

El.C.PRESIDENTE.-Hoy.15demayode 1991, 
se dcdara clausurado legalmente el segundo período 
ordinario desesioncs. del tercer afiodeejercieio. 
de la '1 Asamblea de Representantes del Distrito 
PederaL 

Se levanta la sesiÓn de dausura. 

EL C. SECRETARIO.- A todos los presenles: 
sigan de pie paraen(onar nuestro himno nacionaL 

(Se levantó la sesión a las 15:30 horas) 
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